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Circular encargartrlo se er,tp le.en tapa-malo
tas de kItle ó de tela impormeable, para evita»
el deterioro de Üt correspondencia.

Inreecion general de COI'I' COS .=11. cense
cuencia de las quejas dirigirlas {t esta Direc
eion p OI' varias ¡\ utorídades y Administl'ado
res, manifestanrí o el mal esladoeu que llega
13 correspondencia de las conducciones ú
lomo p OI' efecto de las lluvias, y convencido
de 13 necesidad de que se adopte una provi
dencia sobre el particular para evitar las
quejas que pueden repetirse, he dispuesto
que se reemplace el forrar los paquetes con
hule, con el método mas económico v eñcaz
de tapa-maletas de hule 6 tela imperineable.
Para la construceion de dichas tapa-maletas,
será necesario que los Admini stradores den
noticia de las conducciones en que las consi
doren precisas, y del número y tamaño de
las maletas que se usan en ellas. De esta
manera los Condu ctores v Peatones deberán
responde!' ele ellas ':i entrega!' la cor respon
ciencia en buen estado,

En las conducciones contratadas se hará la
misma reforma, cuidando V, S. de que así so
verifique. Dios guarde á V. S. muchos años,
Mad!'idlO de I~ll el'o de ·1 8~;5.=Angcl Izuurdi.
= SCfi Ol' ,o\ dministr:Hlol' principal de COI'J"COS
de. ..

Real orden. a1l ~o'i'iza1tdo al Directo?' gene1'al
de Correos para variar el curso de la corres
pendencia en la línea de Gclici« ,

MinisLel'Ío de la Gobcl'nucioll,=I1mo. So
ñor: L:) Boina (Q. D. G.) se ha enterado del
expediente instruido p OI' la Direccion general
del cargo de V. l . sobre la necesidad de que
so varíe en parte el curso de la correspon
dencia de la línea de Galicia, dirigiéndola nor
el nuevo tl'OZO ele camino abierto ya para el
tránsito público entre Villnfranoa del Vierzo y
Lugo, con objeto de evitar los inconvenientes
que ofrece el paso del puerto de Piedrafita
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durante la estaci ón de invierno; y en vista de
13 utilidad que de esta vana cion debe resuuar
al mejor servicio públi co, ha tenido ;í bien
s. M. aprobarla, dignándose autorizar á V. l.
para que 13 lleve [Í erecto desde Juego bajo
las prevenciones siguientes:

i. n Que se establezca una llueva parada
en el pueblo de Piedrafita, dotada con doce
caballerías, y con la asignncion de 36.000
reales anuos que deber án aplicarse al capitulo
correspondiente del presupuesto de este
afio.

2: Que las postas de l\uiteJan, Castelo de
Noceda y Sobrado en la antigua Iíuea, se tras
laden, la primera al pueblo de Vega, la se
gunda al de los Nogalüs y la tercera ti. Meso
nes de Vega, con objeto de promediar la ma
yor distancia que resulta por el nuevo trozo
de camino.

3.' Que se abone la cantidad de 3.000 rea
les anuales, con destino al pago de un de
lantero en la posta en que sea más necesario
para seguridad de los carruajes y viajeros,
ínterin se ponen los pretiles de que aun carece
la expresada via.

y !f.o Que desde el dia en que empiece á
tener efecto la indicada variación de linea
quede suprimida la asiguacion de 7.000 rea
les que anualmente se abona a la parada de
Castelo por las parejas de bueyes que tiene
obligaci ón de enganchar para fa cilitar el P;¡SO

de 13s sillas por el referido puerto de Píedra
fita.

De R.eal orden lo comunico :'t V. 1. para su
cumplimiento, en concepto de que es la vo
luntad de S. M. que V. 1. disponga lo conve
niente para que tonga efec to dicha variacion
con toda brevedad. Dios guard e á V. r. mu
chos años. lIiadl'id '18 de EnCI'o de 1855.==
Santa Cruz..=S¡'. Director general de Correos.

Real Ó'/'dCtb disponiendo que el importe de
la correspondencia eaitranjera que reciban las
Jiutoridades militares se satisfaga, en metá
lico.

Min istol'io de la Guerra.e-Excmo. Sr.: Ha
biendo acudido á este Ministcl'io algunos Ca
pitanes generales de dístrito, haciendo pre
sente el gasto que ocasiona á los mismos la
correspondencia recibida del extranjero, y
que en su virtud se acuerde el modo de veri
ñcar el pago do ella; S. ~L) después do haber
oido al Intendente general militar, y do con
formidad con lo mandado acerca del particu
lar en el Real decreto de 8 de Abl'il del año
anterior, ha venido en resalvo!', que la OOl'
respondcncía procedente del extranjero que
reciban las Autor idades dependientes do este
Ministerio se satisfaga en metálico su importe,
I~al'gúndolo al capítulo de comisiones extraer
dínarías del servicio, prévia la competente

cuenta justificada quedeber án presentar con
los sobres correspondientes para acreditar el
ga~ to que P,OI' t:!l cOn~epl? ~e ol'igine.

D~ ~e31 órden lo digo a V. E. para su co
~ocll~JCn f,O y firl c~ consigl.lienle~ . Ojos guarde
a V, E. muchos anos . ~l~ld rid 2~) de f<:ncl'O de
185;í.=O'DorUlcll. -=:S¡'. Capitán genera l de...

Orden de 14 Direccion: á los Administrado
res de Benaoente, Lugo y la Coruña, dispo
niendo q1¿e cuando los temporales ú otras
causas trastornen el orden. de llefJada de las
sillas-correos, no ¡laya más turno en las pa
radas que el de engancka-r el tiro que lleve m~
tiempo de descanso .

Direccíon general de COl'rco$.-=A los Ad
mimstr ador esprincípales de Benaventc, Lugo
y la Coru ña dIgo con esta fecha lo siguiente:

«Enterada esta Direccion de que COf. mo
tivo de los retrasos que sufren las sillas-cor
reos por efecto del temporal , se niegan algu
~ os M¡¡.esLl'os de Postas á enganchar sus tiros
,1 la pnm era que Iloga, á pretexto de que á él
no corresponde el turno, aumentando con
estas cuestiones el 3tl'3S0, Ó con sacar una
silla el mismo tiro que acaba de dejar otra,
he acordado decir á V... para que lo ha~a
entender ~i torlos los l'tlacstl'Os de Postas de
ese departamento, que cuando temporales
como el que se experimenta. ti otras causas ,
trastornen el órdon de llegada de las sillas
no habrá más turno de servicio que engan:
char el tiro que lleve más horas de descanso
sin perjuicio de que los dernas que scencu en2
tren en la parada á la llegada de una sillu, Ó
en 1;\ suya respectiva, presten el auxilio que
las crrcunstan cias exijan p;JI'a que el servicio
no sufra la menor detenoion, volviendo n to
mal' el orden de LUI'no cuando el motivo dos
aparezca: 011 la inteligencia de que el que
falt~ al cumplimiento de esta disposici ón, Sl1~
Irirá la mulla corrcspondíente ,,[ tiempo que
retrase la expedici ón, y otra POI' íaltar Ú· \0
mandado.

De todo lo que hago á V.. . cspccial encar
go, temcndo entendido que le exigiré la res
ponsabilidad.»

Lo que traslado á V. .. para su conoci
miento, contos tacion 3 su oñcio de 23 del
actual, y que cuide se cumpla lo preven ido
ínterin se encuentre en la linea. Dios guarde
{¡ V... muchos años. Madr id 26 de l <~nel'o dc
1855.=i\ngel lznardi .=S¡'. Subinspector so
gundo de Correos y Postas,

R eal orden. reduciendo á un víaje mensual
el riel Gorreo á Filipinas, Y.fiJando su salida
en el día .3 de cada mes.

Ministerio de gstauo.=Excrno. Sr.: El Cón
sul de 8spaña en Gibl'altal' ha manifestado,
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con referencia al Agente de Correos de S. M.
Británica en aquella plaza, que desde princi
pios del .C?ITientc año el Gobic('J)o inglés
hahia decidido despachar rara smgapoore y
Hong-Kong un solo Correo cada mes cn vez
de dos, como hasta ahora, y que este COI'L'eo
saldría de Londres el día 4, y debería llegar
á Gibrnltar e18 Ó el 9 siguiente. A consccuen
cía de esta deterrnínacion no se despachará
tampoco más que un COI'I'CO mensualmente
para las islas Filipinas, que saldrá de esta
Corte el día 3, quedando suprimida la expe
dicíon que hasta ahora 11:) salido el 19.

De Real órdcn lo jigo á V.E. parasu cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios
guarde á V. E. muchos (\ños.=~I3dl'íd 27 de
Enor'/) de 18tJti. = Luzuriagn. = Si'. Ministro
de.....

Eeal orden. creando una seccion de locomo
eion. para custodit» los carruajes que posee el
Ramo y reconocimiento pericial, así de las
composturas de estos, como de las caballerías
depostas.

Ministel'io de la Cobernacion.e-Ilmo. Se
ñor: LaReina (Q. D. G.) se ha dignado apro
bar 13s bases propuestas cn el proyecto que
esa Direccion ha presentado para el estable
cimiento en el seno del Cuerpo de Inspecto
res de Correos y Postas de una seccion titu
lada de Locomocion, compuesta de uno de sus
individuos, ele un auxiliar ele estos, de una
persona adjunta que reuniendo los conoci
mientos Iacultativos necesarios adquiridos en
la profesíon y práctica, les preste fll auxilio
conveniente con el carácter de Experto 6 pe·
rito, de un Cuarda-almaccn y un mozo de
limpieza; cuya sección deberá dedicarse al
objet.o de cuidar del mejor servicio, tanto en
la custodia y preservación del material que
en carruajes posee el Ilamo para la conduc
cion de la correspondencia pública, como en
los reconocimientos que deberán practicarse
de los reparos y composturas que en ellos
ejecute el contratista encargado de su con
servacion, como tarnbien en el de caballerías
de Posta cuando convenga; en su consecuen
cia dispondrá V. 1. desde luego la adquisi
CiOD ele Illl local espacioso y adecuado para
la reunión y colocacion en él del expresado
material, así como á la designación de las
personas que han do ocupar Jos respectivos
cargos de Ex-perto ú perito con la asignaciou
de 12.000 rs. anuales, de Ouarda-almacon
con la de !J.OOO, y de mozo de limpieza con
;1.000 I'S" que para 1::1 reatízacion del referi
do proyecto considera V, 1. indispensable;
cuyo importe de 20.000 "s., unido al de
10.000 rs. en que gradúa el del alquiler del
local, forma un total de 30.000 rs. ánuos,
que deberá satisfacerse por el material de

Correos, con cargo al capítulo LXV, art. 3:
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos cousiguieotes . Dios guar
de á V, L rn uchos 31108. Madrid 9 de Febrero
de t85:'>.=Santa Cruz.<=---Sr. Director general
de Correos.

Bases para el establecimiento de una seccion
titulada de Locomocion en el seno mismo del
Cuerpo de rnspecrores de Correos y Postas,
que entenderá exclusivamente de la custodia y
reconocimiento de los carruajes Ó sillas-correos

de la propiedad del Ramo.

1.' Se Cl'C3 una sección titulada de Loco
mocion en el seno mismo del Cuerpo de Jns
pectores do Correos y Postas. compuesta de
un Inspector 6 Subinspector , de un auxiliar
de los mismos y de un asociado mecánico
con el carácter de Experto ó perito con norn
bramiento de la üíreccion general.

2.a Esta scecion se dedicará exclusiva
mente á cuidar del servicio destinado á la
custodia y eonservacíon de los carruajes so
brantes 6 ele repuesto, y de reconocer facul
tativamente las recomposicíones y recorridos
que el contratista verifique en los mismos,
con arreglo á contrata.

3.' Al cícero convendrá la adquisición
por el ramo de COl'('COS de un local espacioso
y adecuado paru la colocación en él de todo
el material do repuesto, bajo la custodia y
responsabilidad de un Guarda-almacén nom
brado por la Diroccion ,

4: Existirán dos llaves de dicho local,
una en poder del Inspector 6 Subinspector,
Jefe de la sección de Locomocion, y otra en
el del Cuarda-alrnaccn.

1).' Este Iuncionario s610 permitirá la en
trada en el local á los empleados de la Direc
cion gener;)1 é individuos del Cuerpo de Ins
pectores, ()1 perito 6 Experto y á los conduc
tOI'CS,

6." Será de la obligacion del Cuarda-al
macen vigilar prmcipalmente la custodia de
Jos carruajes, atalajes y demas efectos que se
reunan en el local, procurar su limpieza y
aseo, manteniéndolo todo en el mejor estado
de brillantez posible, siendo responsable de
las faltas que en este particular se observen,
~ cuyo erecto, y para dicho servicio, se le
agregará un mozo titulado de limpieza, con
nombramiento de la Direocion.

7" Sera tarnbion de su obligacíou llevar
un registro pOI' números de las sillas-correos
de que se haga cargo, tanto en el acto de en
tragarse del almacén, como de las que en
adelante reciba, y anotar en el mismo las que
salgan del local, con expresión del día, mo
tivo que lo ocasiona y el nombre de la per
sona 6 Conductor que se la lleve,

S: El encargado ó Guarda-almacen no
podrá hacer entrega á ninguna persona do
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eurrnaic alguno, sin pr évia papeleta expedí
d;l pOI' el Jefe de la secci ón de t.ocomociou,
en la que se ex presar á el nombre ele la per
sona que la presente, el moti vo de la 0);.t,,;\C 
cion y el número del coche que deberá en
t regársele.

9." Al efecto, los Co nductores de turno
dispuestos á salir para viaje, deber án prosen
tarso con antelacion v á la hora que se dcsig
ne al Jefe de la secci ón de Locouooion. para
proveerse de la papeleta á que hace rcferen
cía la base an terior.

10. El Inspector ú Subinspector Jefe de
la sección do Locomoci ón clebn"á rccíbn-, bajo
inventario. de la persona en cuyo poder se
halle en la actnal íd ad, Lodo el matorral en
coches-sillas, atalajes y demás efectos de la
propiedad del ramo el e Corr eos, y después de
tomar razón de los carru ajes que pasen al
ulmacen, y de los que queden en los talleres
pendientes do reoomposicion , cuidar á de lle
var un registro en el que anotará el número
y clase de cada uno y 8U repuesto, año en
que fu é construido, el! dónde, y su estado
actual para el so-vicio.

11. Cuidará tambi én de llevar otro regis
u-o en el que deberá anota r pOI' días y n úme
l'OS las sillas C01'l'COS que salgan del almaceu,
ya sea con objeto de viaje, ó con el de pasar
al taller para alguna rc composieion, ex pre
sando en el primor caso la carrera que va Ú
corre r y el nombre de Sil Conduc tor cucar
15ado, y en el segundo, la rotura ó desper fec
to que contenga, debiendo en su consecuen
cia anotar tarnbieu y del mi smo modo el dia
en que vuelvan á ingresar en el local ele su
destino,

12. Todo Conductor de regreso de su
v iaj e deberá prescn tarso al Inspector Jefe de
la secci ón de Locomocion, ú quien hará una
rclucion circunstancíad a de lo que en él le
haya ocurrido; y si el carruaje hubiere su
frido roturas, manifestar cuantas, sus cOJ))
posturas y puntos donde se hubiesen eiccu
tado, así como el estado de servicio en que lo
haya dejado en el momento de su preseu
tacíon.

H . El Experto Ó pOl'ILa esL;lI'ú ohligado
á Pl' ::¡ Clie:ll' cuanlos l'econoeimicntos se le or 
denen p OI' el lospectol' Ó Subinspcctol' Jefe
de la seccion de Locolllocion, tanto en car
¡,uajes como en cabnll el'i3s, y manife stal' su
parecer 6 diclálllen ;) ley de conciencia se
gll n su sabo¡' y enlc·mdcl' facLlll:llivamentc.

H. SCI'::\. lambiell ohligacion dol l~xp el'lO

p :1 Sal' una visiLa diaria ::11 alm:lccn, y despncs
de practicar un mil111 C i o~ () eX (lI)¡f¡n y \'CC01'
I'ido de todos los C:l I ' I ' u ;lie~, el iSpOlie!' la W1S
l:lcion al taller de aquellos cuyo estado de
despel'feecion lo l'ecl31Ho, dando parte inme
diatamente pOI' escrito al Jefe de la sel:eíon
de Loco mocíon, del núm el'o de la silla, caro
rBI' ~' á que esLá dest inada , nombl'e del COI!-

ducto r encargad o de ella. l a clase de recom
posición que deba ejecutarse, y reclamando
al propio tiempo la pupclcta.de salida. Sí en
la hmpieza del local y asco de los carruajes
notase algu l1 descuido, lo pondr á tambien en
conocimiento del Jefe de la scccion p:lI'a los
eíectos ú que hubiese lugar.

15. Veri ücurla cualquiera rccomposicíon
en un oarruaje, no podrá darse este el e alta,
sin previo exa men del per ito; :i cuyo efecto
debera pasar al taller acompañado del Inspec
tor ó Subinspector Jefe de la secci ón de Lo
oomocion, y en su presencia pracucar cuan
tos r ecnnocimi eutos tenga por necesarios ~.

convenientes, ca lifi cando segun su sabe¡' y
entender Iaeultativamento el estado de im
perfeccion <.\ solidez que la obra merezca.

·IG. 81 EXPOL'lo pOI' sí solo, ó acompañado
del Jefe de la scecion de Locomociou, cuando
éste lo tenga pOI' convenient e, estará autori
zado para practicar las visitas que crea con
venientcs al taller, vigila r é i nspcccionar las
obras que en él se ejecuten, obligando al
con tra tista á cumpl ir con lo estipulado SO\)I'O
el particular, dando parto p OI' o¡:;c l'i to de
aquello que en s u COIl CelH D merezca t ener
conoci miento la Dircccion general de COI' 
reos.

17. El cílado ExperLo estará obligado,
cuando la misma Direccion lo tenga por
oportuno, á acompañar c1 los Inspectores y
Subinspcotores en sus viajes de visi ta ¡\ las
PoSL:}s y demas que convenga pan, prestar
sus reconoctmientos fa cultativos • tanto en
car ruajes COIOO eahallerias, á cuyo efecto, ~'

duraute la comisió n. disfr utar áde ocho r oa
lcs por legua, que :l los auxil iares de aquellos
esta asignada.

·J8. POi" último, el pcrsunal allejo á la
secci ón de LOC0 :110cion creada en el sella
mismo del CUOl' pO de Inspectores para el ser
vicio á que se roüeren las antecedentes bases,
se compondrá, segun queda manifestado, de
un Experto ó perito con 12.000 ":3.; un Guar
da-almacen con 0.000; 1I 11 III07,0 de li mpieza
con 8.000; cuyo importo de G20.000 I'S. unido
al de 10.000 pOI' el alquiler del local en que
ha de custodiarse el m:lt81'i:JI, form a un toLal
de 30.000, que dehel":i silLisfaccrsc pOI' el
maLcrial de COI' I'CO:'; , con cal'go 31 capi\.u
lo LXV, 31't. 3.0 del Pl'csupu esLo vigente.=
AI))'ob:ldOp OI' S. E. hoy 3 de Fcbl'el'o de '1855.

Reo.! órden y de Direccion ,,·e.solviendo qu,f:
los AdminísM'/'dol'es de }/a.cienda púb lica se
eru;a7~fJ 'uen de lo. conservacion de los sellos des
tinados pan}, el franqueo de la c01'responden
da oficial.

1\l inistel'io dl~ 1:1 Gohcrnacion.=l)jrceeioll
general de C01'!'cos.=El St'. SullscCl'e l;l1'io del
~li ll i s t ('l 'i o c1(~ la Gohel'naci on me comuni-
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ca, con fecha 6 del actual, la Real órden si
guiente:
, «El SI'. l\linislro de la Cobernaoton dice con
fecha 31 del pasado al de Hacienda lo si
guiente:

Habiéndose comprendido los sellos de Cor
I'COS entre los ramos de Cobernacion. que pOI'
el Real decreto de 13 de Setiembre último
quedan á cargo de Vo Eo. y teniendo presente
que suprimidos los Itecaudadores-Admínis
u-adores de Cobernacion pOI' lo dispuesto en
dicho Re:!1 decreto, no hay en las provincias
quien atienda á la conscrvncion y distribu
cien de los sellos desunados para franqueo de
la correspondenciaoficial, se ha dignado S. i\l.
la Reina resolver que so den por V. E, las
órdenes convenientes para que se hagan car
go de dichos sellos los Administradores de
Hacienda pública, como ya lo han veríflcado
en algunas provincias, pues con arreglo al
aruculo 4.° de la lnstruccíon de 30 de No
vicmbre último son los que desde 1.0 de
li:nel'o del presente año desempeñan las fun
ciones cometidas 3 los Recaudadores-admi
nistradores, :í fin de que satisfagan los pedi
dos de sellos que puedan hacer al GObCl'113
dar de la provincía las Autoridades )' funcio
narios que tienen concedido su uso.

Lo que traslado á VoS, para que se sirva
disponer tenga cumplimiento lo mandado en
la provincia de su digno cargo. Dios guarde
á V. S, muchos años. Madl'id 10 de Febrero
de -l85t).=Angel Iznardi.eeSr. Cobernador
de la provincia de..•

Real orden. dando nuevas instrucciones &0
bre la circútacio» por Correos de los pliegos
que contienen causas deOficio ó aulas de par
le mandada defender PO?' pobre, y sus inci
dencias.

Ministerio de la Cobernacion.eellrno. Señor:
8ntcI'uda la Reina de las diflcultades que oíre
ce en la práctica el cumplimiento de ];18 üea
les órdenes de 28 de Mal'zo y 3i de Mayo del
año último, sobre la circulncion pOI' CMl'eOS
de los pliegos que contienen causas de Oficio,
ó autos de parte mandada defender pOI' pobre
y sus incidencias; y teniendo presente lo in
formado por V. 1., de acuerdo con los Minis·
terios de Gracia y Justicia, Hacienda, Guerra
y Mal'ina, se ha dignado mandar: que desde
el día LO de Abl'iI del corriente afio quede
sin efec to lo mandado sobre el paruculac en
las citadas Beales órdenes y anteriores. oh
serv ándose en su lugar las disposiciones si
guientes:

1,3. QUl{darán relevados los Escribanos ele
la responsabilidad del porte Je los pliegos
de causas criminales de Oficio ó autos de po
bl'c que entreguen en IriS Administl'aeiones,
sin pm'juicio de responclCl' de )0 que en la

actualidad haya pendiente de cobro, y de lo
que ~e devengue hasta el día 3i de Marzo
próximo.

'toa Al principio de toda sumaria ó autos
de dicha clase, deber á ponerse pOI' el Escri
bano actuario un pliego de Oficio en blanco
eneabezado así: Testimonio del número y par
le de los pliegos que,procedentes deesla. causa
6 autos, se entregan 6 se reciben grátig de la
Administracion de Correos. En dicho testimo
nio se irán sentando todos los referidos plie
gos, uniendo como comprobantes los sobres
de ellos, ó las papeletas que en su defecto
diesen las Administraciones de Correos.

3: En el Tribunal superior Ó Audiencia
se abrir á igual testimonio por cada causa de
Oficio ó autos de pobre, para sentar el porte
de los pliegos que se reciban del inferior, Ó
se env íen 3 otras Autoridades.

/¡,: La entrega de los referidos pliegos se
har áá mano en las Administraciones de COI'·
¡'COS, y no se admitir á ninguno en cuyo sobre
no se exprese por medio de la debida certi
ñcacion del EscI'ibano, visada pOI' el Fiscal,
se?' causa criminal de Ofici» ó autos de pobre
declarado en forma por Tribunal competente,
ó incidencias de tales causas ó autos. Si apure
cíese en los buzones algun plícgo de la clase
dicha sin tales requisitos, se detendr á, dando
aviso al Juzgado de que proceda para que se
llenen tales condiciones, ó de lo contrario se
franquee con sellos de la correspondencia
particular,
~: Al recibir los Administradores los ci-

tados pliegos, marcarán una A en el anverso
de su sobre, en señal de abono ó franquícia,
y el porte correspoudiente en el reverso, di
rigténdolos sin otra íormalidad á SLlS destinos.

6: Cuando los pliegos no vayan dirigidos
del Tribunal inferior alsuperior, Ó viceversa,
sino á otra Autoridad distinta, los Administra
dOl'08 de Correos dar án papeletas expresivas
de su porte (modelo núm. 1) al Escribano que
los entregue, á fin de que puedan ser unidas
á los testimonios v hacer 0\1 ellos las veces
de SOlH'C . '

1." Cuando procedan de Autoridades del
vecino reino de Portugal para otras de la Pe
nínsula, circular án Irancamente sin anotacíon
alguna de Sil porte, siempre que en los so
hres haya la oertifloaciou prevenida, CO\1 arre
glo á la noal orden de 3 de Octubre de 1853.

8· Al veriñcarse en el Tribunal superior
la tasaeion de costas, se comprenderá la par
tida que pOI' portes de Correos arrojen los
testimonios de que se habla len los arto 20° y
:~ . o de esta Real órden, respectivos á la causa
Ó autos, agreg ándose pOI' el Juez, al hacer Ia
tasacion de las sobre-costas, el porte de la
dcvolueion de la cansa al Juzgado

9: Será un debe¡' del ~linistel'io fiscal
emplear todos los medios legales para que
sc lleven con toda exactitud los ref<)l'idos les-
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tim onios que deben encabezar las causas de
Oficio ó autos de pobre, y á fin de que el ramo
de Correos sea puntualmente reintegrarl o de
las part idas que en la tasacion de [as costas
y sobre-costas se le hayan asignado.

10. En los quince prim eros días de cada
mes remitirán los Secretarios del Tribunal
Supremo, y Superiores 6 Audiencias, á la Di
receten general de Correos, por conducto de
de los Administradores del Ramo de los pun
tos de su residencia . una relación (modelo
núm. 2) con el V.oB." de los Fiscales de S. M,
dcl total de los portes de COI'I'COS causados
por los pliegos de causas criminales de Oficio
ó autos de pobre cuyas parles () reos resul
ten insolventes; y una cuenta igualmente au
torizada (modelo núm. 3) de las cantidades
correspondientes á Correos que se hayan re
caudado en tal período, deduciendo de 1311
importe el 10 pOI' 100en recompensa de este
trabajo.

11 . !i:1 remanente de dicha cuenta á favor
de COI'I'BOS se invertir á en timbres de In COI'
respondencia particular, que inutilizados con
rayas cruzadas zíe tínta, se acompañarán
como comprobantes de aquella.

120. La Direecíon grmol'al de C OIT OOS dal'ft
en equivalencia de [os dichos timbres recibos
expresivos de su val or y de las causas 0 autos
á que pertenecen, á fin de que se unan á las

mismas como justificativos do los reinto
gros.
e 13. En las causas de Oficio ú autos de poco
brcs proced entes de losJuzgados de Hacienda,
GUM ¡'a y M:ll'ioa, se observar á también lo pr e
venido en las disposiciones que preceden: en
tendiéndose por lo que respecta {¡ los de Guer 
ra y Marina, que las relaciones y cuentas.
mensuales deben darlas á la üíreccíon de Cor
\'OOS los I~s cl'ibanos de los Juzgados con el
V.o B.O de los Fiscales de ellos, por conducto
de los Administradores de Correos donde resi
dan aquell os.

H . En cuanto ;\ las causas militares (ú
sus incidencias) que procedan oc Consejos
de gllel'l'(\ , Comisiones militares, ó estcn JOs
truídas pO I' Fiscales especiales (en los cuales
no puede haber costas), circularán francas.
sin anotar su porte en el reverso del sobre,
con tal que sepresenten con una cer ti flcacíon
en é l, expresiva de tales circunstancias, dada
por el Sccretarío de la causa, con el V.o B.O
del Fiscal de ella y cl c ánstame del Coberna
dor de la plaza, Coronel del regimiento ó Jefe
militar del punto.

De Real órden lo comunico ú V. 1. para su
más exacto cumpl iento. Dios gual'de á V. L
muchos años. Madrid 18 de Fehl'el'Ode -1855.
=S:.H1ta CI·uz~-=Sr. Directo.' generul de COI'
"coso
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~tonf;LO NÚM. L
'----.-~'

CAUSAS CRIMINALES DE OFIelO, AUTOS DE POBRE

y SUS INCIDENCIAS.

Reales. Mrs_

Porte del pliego que cntl"ega el Bscribamo D.-.

_______ __________.__ tlírigido á. .-_.- - - - - - -- - - - - -

___ o _ o o _ o que contiene _._. . ..

------de - - - - --- --- de 18~--

NOTA.. Póngase el sello de Cachua oc111 Arl
ministrnciou .

El Aümiuiatrndor.



ANALES DE LAS ORDENANZAS

~IO l) ELO x (; .\1 . 1. .
'-...-------..------..

AUI¡IENCrA O TRIBUNAL DE ._. _
- - ------ - -- - -._-- --- - - -- - - - --- - - --- _ .-.

RELAC10N del valor total de portes de Correos que arrojan los tes timoni os de las causas crimi
nales de Oficio !J autos de pobre, fallados durasüe el citado mes en el territorio de este Tri.
bnnal, y de las cuales no se ha recaudado algunlJ, camtidad correspondiente á Correos por ser
insol'ventcs los reos Ó partes.

Rc.. cs . slrs ,

TOTAL
<l e lo s portes causados

por los pli [~ g-os.

MOTIVONOMBR~

ó ap ellido d e la i del

pa rle ó reo :litigio ó delito.

JUZ GAD O

de que pr ocede,

N (h.IERO 1 AÑO

de lo. causa \ en qu o

ó autos. empezó.

- - -- 1- - ------ .- ---'--1--

I

TOTAL .. ".".

--- - ----- - de -------_ de 18~-_

v.o n.o
El Fiscal.
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MOIlELO 1'il:~1. 3.

AU DIENCIA Ó TRm UNAL DE 0. - ¡1T¡.;s DE .. ,• . " 0._ .• ._. .._.._ . ." __

=======-

Cusxr» detallada, del oalor de los portes de Correos que arrojan los testimonios de l'1S causas
criminales de qJicio y uulos de jJobre,faUadas dnrartle el citcdo mes en el territorio de este
Tribunai, y de las cantidades recaudadas correspondientes á Correos, segun la tesccio» de
costas.

~ .. _ 1 tS iI _ •.,."1 . (~

H_ ___'_~~__-:-'''''-__-'' ''' ''''~ '_-''_'''';
NÚ:\fERQ

de la caus a

6 au to ,

A)) O

en qu e

empezó .

JUZGADO NOMBRE

de qu e 6 apell ido de

procede. la pa r to Ó reo

CAUS A

del Iit.ig io

6 dolito ,

I

'faTAL 1 CAN TIDAD
de 10 $ pcrt.es de recaudada

Correos ca usarlos ' correspon rlieut e
pOI' los pi icg os. ¡ á Corr eos o

-_._-- - - - - - ' - - ----- _._ - - _. - ----- -_ ._----- ----- _...__..•-

Reotes , JIu; .

T OTALES. •

Diez por ci ento que se deduce como compensacion de este trabajo .
1---- --Liquido para COI'I'COS, invertido en sellos de 1;\ correspondencia particular

que unidos acompañan.. .•... ....• ...... .•.. • •.... .• .. . . . •. • . .. . •. ,- - - - _ - -1
- - .--.------- de--- --- de 185-

v»n,o
El Fiscal.

rovo Jll. i855
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fteal61'de't¿ aprobando la reforma propuesta
pOr" la Direccion general con. motivo de las
nuevas comunicaciones q1te deoen establecerse
por j'e1'ro ·cartil enl?'e Valen cia y Aloacete.

Ministerio de la Cobcmac íon.e-tlmo. Se
ñOI' : L;:¡ Reina (Q. D. G.) se ha servido apro
bar la reforma que esa Direceion general,
autorizada al efecto pOI' Real orden de 3D de
Diciembre último. propone Jo la Administra
cion prin cipal de Correes de Tarancon y Esta
feta de Albaccte para el servicio de las nuevas
comuni caciones que deben establecerse por
la via del ferro-carril <l dicho último punto y
Valencia; quedando reducida la primera á
sexta clase, y elevada la segunda a Admin ís
tracion principal de quinta, con el personal,
dotaciones y Estafetas subal ternas que COIll
prenden las adjunta s plantillas, procedi én 
dose desde luégo Ü organizar la de Albaccte
con los empleados que se nombren, sin pOI'
juicio de continua!' los actuales do la de Ta
rancon, como los que de la misma puedan
ser trasladados ti aquella, hasta que so abran
las referidas cumunic acioncs, y fijándose por
esa Direccion el dia que convenga el corte de
cuentas y scparacíon de la actual dependen
cia de las Estafetas que se agregan Ú la nueva
principal de Atbacctc .

De orden de S. M. lo comunico á V. lo para
los efectos corresp ondientes. Dios guarde
á Y. I. muchos años. ~f<ldl'id 22 de Febrero
de 1855.=Santa Cl'Uz.o=SI', Director gellúl'al
de Correos.

Orde-n á los L1dministJ'adorcs de Vitoria y
Barcelona, previniéndoles q1'-e la COr?' fiSp on
dencia de Portuqai para S~,-íza se remita con
la de tránsito por Francia.

Direcci ón general de Gorreos.=No halnén
dose estipulado en el convenio con Suiza que
la correspondencia originaria de Portugal
para aquella Confederacion, y viceversa, se
incluyese en el paquete que rec íprocamente
se forman las Admmistraoíones españolas y
suizas, prevendr á V.,. al Administrador de
lrún y la Junquera que desde el 1) del I11 C$
próximo remitan la citada correspondencia
de Portugal con la de tránsito pOI' Francía,
anotándola en la hoja de aviso en la casilla
que dice «De España, Portugal y Gibraltar para
países á que Id Franela sirv e de intermedia
ria,» teniendo especial cuidado cn l'eCOUODcr
la que se reciba por Francia procedente de
Sui7.:I, pal'u ponedo el sello de la Conrede
raciono

Del recibo de esto oficio y de haberlo co
municado ú dichos Administl'adol'es me d~I'ú

V.. . aviso. Dios guarde á V,.. muchos allos.
Madl'id 28 de Febrero de 18~~.=·P , J. del Di
rector., Migu el MlIño7..=A los Administl'ado
¡,es principales de Vitoria y U:.ll"eolona.

Circular participando á las Admitistracio
nes que desd e 1. " de A bril empeza"á, á usarse
los nuevos seU(JS con el busto de S. lvI., y dan .
do instrucciones para el cambio de estos por
los de '185·4.

Direcciou general de COl'I'COs.=Por Real
órdeu de 15 de Diciembre del año próximo
pasado ele '1 S;-)í , se prorogó el uso de los se
llos de Correos para el pr evio lranquoo y
certi ücado de III correspondencia pública
h ;1SL(J L ° de Abri! del co i-r iente afi o. Pr óximo
ya este dia, y debiendo usarse IOB nueva
mente impresos con el Real busto, he cre ído
conveniente hacer varias prevenciones, pOI'
medio de circular, Ú los Admínístradores de
Correos; las que pongo en conocimiento ele
V. S, para los efectos OpOI'tl1I10S, princrpal
mento pura el cambio de los sellos antiguos
pOI' los nuevos. Son estas prevencion es:

1.' En cumplimiento dú la T,-eal órden
ele 15 de Diciemhrc elel año último, empoza
1';lI1 ~ usarse desde el dia LO de Abril próximo
los nuevos sellos, con cl Real busto, para el
franqueo y ccetiílcado de la correspondencia
pública,

2.' Desde el expresado dia 1." de Abril
cesarán los sellos de if.m,i que vienen usan
dose hasta aquel uia por la próroga señalada
en la Hel1l órden citada.

3.a Las cartas que desde dicho día entren
en los buzones con sellos de 1854·, so consi
dorar án corno no fl'anljucauas y se portear án
con arreglo á las tarifas vigentes.

4.a Los sellos ele 1m;-1, que tengan en su
POdOI' los particulares. sin indicio alguno de
hubcrse usado, se cambiarán por OLI'OS de
igual clase y precio con el Heal busto.

~ .. La operncion del cambio se verificará
precisamente del \,0 al 1~ de Abril inclusives
en las cabezas de partido, y en la capital de
la provincia en los puntos que designe el se
ñor Oobernador.

6: Los nuevos sollos se expenderán n1
p úlili co desde 1,° de Abrtl próximo en los
sitios y términos que se ha veriñcado ante
riormen te.

Lo tl'asl:lClú á V. S. para su inteli gencia y
cumplimiento. En su consecuencia, y á fin de
evitar perjuicios al público, dispondrá V. S.
que se Oje sobre el buzón de esa Adminisua
cion el anuncio que le incluyo; en el cual
pondr á la fecha y fi rma correspontlicnte . Los
Administradores subaltern os de ese departa
mento le ñjar ún igualmente, y al efecto son
adjuntos Jos ej emplal'cs neces;wios, de los
cuales pl'ovee esta Dil'eccion á los de Estafe
tas situadas eH capiL31es de provincia <.lil'Í
giéndoles igual comunicacion.

Pal'~l que estas prcvenciones tengan la ma
yor publicidad, esporo que V. S. se sirva ha
ce" sabel' pOl' medio del Boletín Qjicial do la.
provincia y por los dernas que ostimo convc_
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nientes 13s seis prevenciones anteriores .
ESPCI' O tambícn que V. S. se sirva dar las
opol'Lunns disposiciones para cvítar cualquier
fraude en el ca mbio de los sellos.

P OI' el art. ~ . o de la \leal inst rucciou de 30
de Noviembre del año últímo, se comete á la
Uireccion general de Estancadas y f incas del
Esl:-.d o entender en Lodo lo relativo á l os va
lores que tienen Sil or igen en los sellos de
Cor reos que se expenden al públ ico.=POI'
el 8 .o se dispone Que los Cuanía-almaccncs
de erectos estancados tengan á su cal'g"o In
conscrvacion y dí stribu cion detallada de los
mismos sellos bajo la dependencia inmediata
do los Admini stradores princípales de Ha
cíenrla pül)li ca.=Pol' el 9." se cometo ~ estos
fun cionar ios entre Ot¡'3S atnbucíonos la de
dí$1 101H\l' In entrega, pO I' el Guarda-almncen,
ele lag sellos que necesiten los Adminístrado
res subalternos y domas expentledunas.

Sin perju icio de la cc munícacion que en
cumplimionto de la ci tad" 1\0:11 instrucción
de 30 de Novie mbre lI,ICO eS I.) Direcció n ge·
ueral ú la d i~ 8sf.ancadas v Fin cas del [~sL()d l)

para que dé las órdenes ¿~\mpctGlltcs , tnnto á

la F~ b rjca nacional :i unde que remita á pro
viu ci as los nuevos sellos, cuanto :í los Adru í
nistradcres principales de Hacienda p úhlio«
P;W:l que dispongan S1I en trega <\ los subaltcr
nos L1 e 10 3 par tidos y á las demás expcndedu
r ías, he creido oportuno ponerlo tambíen en
conocimiento de V. S. para que se sirva dictar
las disposi ciones conv enient es {¡ fin de que
se VC I'¡OqUC el cambio de sellos el t ." ele
Ahl'il pró ximo, y para que est ón surtidas to
das las expencedurtas ele un artículo tan ne
cesario al ser vicio públ ico , Espero asimismo
que V. S. dará órdeu para que la tarifa vi
gente de Correos esté expuesta al público en
todos los puntos donde se expendan los so
llos, cumpliendo lo disp uesto en el fienl de
creto de 1 .o de Setiembre del año último.

Dios ~' ual'de :í V. S. mu chos años. Madrid 8
de ~l:lr zo de 18i;t;."='Angc) ];"n:\l'di .= SCI1 0I'
Gobernarlo\' ele In províucia ele . ..

(Iircula» previniendo que se detenga todo
periódico escritoen español y publicado en el
eauramjcro.

«Direccion general de COI'!'Cos.=Con esta
focha digo al Admi nist radoc el e Correos ele
B i l h~o 10 f)ue sig ne:

(( EnlCI'ado (\e las comunicaciones de V... fe
cha '2.3 dI : Encl'O y 17 de Feb¡'er o del corril)ntc
año, I~Oll sllll:mdo sr debed tÍ no permitir la
eircula elOn (le l periódico el Fígaro, impreso
en L()nC:I'e~ en idioma castellano, he resuelLo
que sc (INengan Lorlos los nÚIl1 0l'OS del ex.··
presado pCl'iódico Ú oit'o cualq uier'a que se
halle en i gll ~l enso, y qne se di rij :l pOl' la Ad
minisLraci on do su cal'~o Ó sus sllballe l'nas ,

secun está ya anteriormente prevenido en las
ci r':'c,uhH'CS de 7 de Febr ero Be 18·n , 7 de No
viernhre do 18!k6, v Reales órdenes de 30 do
Noviembre y ~o de ll icíembre de ·183:>. ))

Lo que traslado á V.. . para su inteligencia
y puntual cumpll mic nto en el distrito do su
demarcación . Dios guarde á V,.. muchos años.
M;-H1I'id S de Marzo de -18;);).=Angel Iznardi.
~. ;;:: SCñ O I' Administrador principal de Correos
de...

Real 6raen dando varias disposiciones para
el establecimiento de la conduccion. de la cor
respondencia de las Uneas de Valencia y J.l1.ut
cia por et ferro -carril de Albacete.

Mini stel'Ío de la Cobernacion.e-Correoa.e-
Ilmo. Sr.: La ü eina (Q. n. G.l S0 ha enterado
rlcl expe die nte ins truido en la Direcciou ge
neral del cargo ele v. L en virtud de lo di s
puesto en Beal órdon de ;10 de Dici embre úl
timo, para el establecimiento de In conduc
ciou ele la correspondencia de I<lS lineas de
valencia y Murcta por el fOl'I'O-Ca\','il de Alba
cote; y en v ista de cuanto V . 1. PI'O\)On c res
pecto á dicha var tacion, ha tenido á bi en
aprobarla, digná nduse mandar: 1..°, que se
proceda ú formalizar el oportuno convenio
con las emp resas de los ferro-carriles de Al
baoete y Valencia sobre el modo y forma de
conduele dicha correspondencia en los trenes
ordinarios, teniendo para ello presento 1:Is
condiciones ss, 30, B1 Y 32 contenidas en el
pliego aprobado respecto de esta clase de
empresas pOI' otra lteal órden de 31 de Di
ciembro de 1 8V~; 2.0 , que se construyan in
mediatamente el n úm ero necesario de sacos
para trasportar la correspondencia á los dis
tintos puntos do la línea, con arreglo al mo
delo que ex i ste en esa üi recc iou; 3. 0 , que se
estn btezca una línea de postas entre Albacete
y Játi va , situando las paradas en los puntos
que se crean más convenientes; 4 .o, que se
proceda al :1l'l'eglo de la lín ea de postas de
Murcia que deber á partir desde Albaceto: ;;,0,
C¡U Ó se suprima la línea actual ele postas en
trc esta cor te ;) Valencia y que en su lugar se
estahlczoan eonducctoues montadas deslio
1\ladl'id :'l Tarancon, el e Tarancon á Valverde,
do Valvonle á la Motilla y de la ~l otill3 á 1\0
quena; y 6.°, que se proceda á establecer
nuevas conducciones de Tarancon a Cuenca,
de Yeda á Villena, ele Alcázal' de San Juan á
T,ll'ancon p OI' Quintanal', de Quintana!' á Bel
monte y el e Villal'I'oblcc1o á San Clemente y
Cucnca, con objeto ele facilital' las comunica
cionos de esta (¡!Lima provincia en la linea de
Andalllei a. !l e la pl'o pi ~ Real lÍl'clen lo comu
nico á V. l. p3l'a su conOCImiento, en concepto
de que S. M. se ha servido ::lU tOl' lZ:ll' aV. 1.
par:! qlle lleve á efecto lo mnndado :i la m;l
yor brevedad. Dios guarde á V. 1. muchos

18~;)
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años. Madrid 12 de Marzo de 18¡)!>.= Santa
CI'UZ.=Sr. Director gCIICI'(j l de COI'I'eos .

Comunicacion á [os Directores de periódicos
pidiéndoles una lista de sus suscritores de
f uera de J[adrid, con obj eto de rectificar las
dÚ'ecciúnes y evitar el eaitrao ío de los perió
dicos.

Mini sterio de la Cobernaeion.=Dil'eccion
general de Correos.ee-Seccion -1 : =Negociauo
6.°=81 examen que he hecho por mí mismo
de las operaciones que preceden ala expedi 
cion de los peri ódicos en las Adm i ni stl' ,l c i ~) 

D8S de Cart eos de Madrid, me ha convencido
ele que es imposible que SLlS oficiales recüti
quen en el COit o espacio de hora y medía la
direeciouque traendelas redacciones paradis
tribuidos en las diferentes 0ájas del Heino, y
que los errores que vengan escritos en las
faja s marchan sin enmíeuda , y pueden SOl'
causa de algunas de las reclamaciones que
hace írecucn teniente la impronta pcr iódica
pOI' ext ravío ó r0l.1'~\SO de sus núm eros.

Para remediar esta falta en lo posible, no
hay otro medio efl caz que el de corregi r y
reetificar con frecuencia l a direcciou de los
pueblos pequeños, que es en los que se sue
len cometer los errores, y estampar en cada
sobreescrito el número de la Administra cíon
principal en un carácter grueso para que sea
m ás visible. Con este fin invito á V.. , á que
remita á esta Dir ecotou lI11a lista de sus sus
eritores de fuera de Madl'id, con el pueblo y
caja do su domic ilio, á ñu de que la sección
de emptcattos exper tos, al erecto nombrada,
pueda rcctiflcarla cuidadosamente y devol
verla á esa redacci ón, mientra s se imprime el
Diccionario geográfi co de Correos que [ OI'I M
esta üi rcccion.

Réstamc sólo p:'ll'a atender á las repetidas
quej asde In imprenta en sus relaciones con el
( ~ Ol"l'(lO , vigilar por los medios quo estú n á mi
al cance el de li to de sust raccto n de periódi 
Gas, para entrega r a sus autores á los Tribu
nales do Justicia, despe es ele acord ar Ó PI'O
poner su separacion. Aunque este delito es de
pru eba mu y difí cil, ya ha sido descubier to
uno y entregado su autor á la accion del Juz
gado correspo ndie nte par a escarmiento (le l os
que en adelanto puedan ol vidarse ele sus de
bOl'os ;¡ l'o[)otil' esta falta vÜ l'gonzosa en un
empleado del ramo,

Divs guarde á V... muchos años . M:Hll'ic1 ~o

de illa r'lO do 185G"=r~1 Diredol' general el e
COl' I'COS, An gel [zllal'di,=~l', Dil'ccL0I' del pe
riódico LiLulado" ,_,

Real órden uni f orma1U.l o el porte da la coro
respondencia eailraaijera,

TlJin isterio de la Gobcl'n ~ ci l)n .=Ilmo . se
ñor: La Reina (Q. D. G,l se ha servido orrl e
nar que desde L ° ele )J;)yo de este año se
uni forme el porte de toda 1<1 corre spondencia
ext ranjera, eobr ándose en las Admini stracio
nes de la Península é islas advacentes á razon
de 4 reales por carta c1 e c uatro adarm es, '! I~
reales mas pOI' cada cuatro adarmes Ó frac..
cion de este peso que tenga de más la carla.

ncspccto de los Est,)(los con lo s cuales tiene
el Gllbierno convenios especiales á 0 1.\'0 prc
cio, que son, Francia Ú ~ reales car ta ele cua
tro a.Ia rmes, y Portugal á 1 real de vellon
carta de cuatro adarmes, se seguirá cobrando
el porte como hasta aqui.

Desde el mismo dia L° de l\Jayo dejad de
exigirse el franqueo pr évio de las cartas para
llalia.

Las di sposiciones de esta órdcn podr án va
riarso pO I' consecuencia de convenios paste
ucres á su fecha , p OI' subida del por te de las
cartas es pañolas en los Estados ext ranjeros Ó
porque varié en virtud de nuevos tratados e;
porte de tr ánsi to de los Estados interm edi os.

De Renl Ó¡'dCIl , acordada en Consej o de Mi 
nistros, lo comu nico á V. 1. para Sil cumpli 
miento. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madl'id 31 de Mal'¿Odo 18~~) "=Santa Cruz.e-.
Sr. üírecto r general ele Correos,

Circulo» recordando tí los Administradores
la obl-igacion de deoo hxr los sobres de los cer
tiJicados cada ocho dias.

Direccinn general de Correo s .e-Diferentes
han sido las órdenes y circulares que ha ex
pedido esta Dircccion para evitar el extravío
y la Iaua de exactitud en el importante ser
vicio de certiñcados, sin que lo mandado en
ellas se observe en un crecido n úmero de
Adrn inistraciones. Semejante aband ono 6 i~

uoran eia, de lo que en el partícular se h:lila
torminantemcnto prevenid o, ha sido causa
el l'} perj uic ios que han producido quejas y re
ciamaciones . Pura evitad os, las Adm inistra
ciones se devolver án mutu amente los sobres
de los cert i ficados con el recibo de I ;J S pel'
sonas [¡ quienes van di¡'igid0S, dentl 'Odel tér
mino pl'caiso de ocho días .

Los Administradol'e::> que no cumplan con
esta detCl'minaeion, dcj(mdo ])aSilr quince dia.s
sin devolver el sol)1'o ó m::mifesl,:.n· la causa
porque no 10 devuelven, surri l':ín el desell cnLo
dc rn ecl í;'\ mensualid:1d do su sueldo, que que
dará á beneficio dol Estado.

A los quo cumplido el mes no lo hubiesen
vel'i ficado, se les impondrá el de una men
sualidad.

185:5
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y finalmente, será separado 6 propuesta á
S. M. la separación del empleado que dejase
pas;:¡1' más tiempo ó que Ialtare se¡J'lmda vez a
lo prevenido.

Para aplicar con el debido conocimiento las
penas que se expresan en los párrafos ante
riores, los Administradores conservarán con

el mayor esmero, y bajo su responsabilidad,
las hojas de certíñ cados.

Me dará V.. . aviso de quedar enterado "Y
haberlo círculado asus subalternas.

Dios guarde ;\ V... muchos años. Madrid 3
de AI)L'il de 185~ .=Angel Iznardi.ee-Sr, Ad
ministrador principal de Correos de ...
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Circular comunicando las concesiones para
el uso de sellos de jran ff ueo de la correspon
de'ltcia oficia! tÍ los /uncionarios ;i/ depmden
cias del Estado que se indican.

Direccion gene¡'al de COITC OS.o=POl' dife
rentes Reales órdenes se ha diBllado S. JT. la
Rema conceder el uso de sel los de trunquoo
de 13 cor respondencia oflci al al Directo" de la
Escuela oc íngcuicros de Montes y á los In
gcnioros del R,tl11o destinados en 1<l S provin
cías: á la Cornisiou central de monumentos
hist óricos y arustícos, y á los Archivo s do Si
maneas, Galicia, Valencia y Corona de :\"1':1
gon,

Lo que comunico á V... para su conoci
miento y á 011 ele quc 110 se ponga obst áculo
para la díreccion el e la corres pondencia de
los indicados funcionarios y dependencius
del Estado cuando lleve los sell os ele I'l'anquco
oficial. Dios gU:lL' c1 c e', V... muchos Mios. Ma
drid 18 de AIlr it de '1 8 ;) ~ .=Ang(; 1 Iznardi .==

SI'. Administrador de Correos (le ...

Orden al Administrador del Correo cen
tral j}(M·ticipándole IJIbC conforme á la Real
orden de '19 del corriente la cosuiuccion de la
correspondencia en los lineas de Valencia y
j}jU7'CUJ, por ferro-carril debe dar principio el
1.0 de .Mayo .

Ministerio de la Gobernaeioll.o=Dirc¡;ci un
general de Correos.e-Scccion L"=Nc;,;'oGÍa
do '2."-=!":onl'omlO á lo dispuesto en l\eales
ordenes de -19 del corriente, de que S(~ lhi Ú
V. S. conocimiento por separado Cal! esLa
fecha, la eonnuccion de la eOl'J'cs¡)lJJ)denc¡,1
en Ins líneas de Valencia y Tl1m'cia pOI' el Ier
ro-carril basta Albacete, debe dnr principio
el dia L" de iVI :wo or óximo v en el mismo los
servícios monL:.1d os que nuevamente se esta
blecen CI1Ll'e esta corte y dicho punto de Va
leneia pOI' Tarancon, l\lotill::i y l:toquena, de
cuyos contr atos en la parte que corresponde
se Jl:l dado tambien á V. S. el debido conoci
miento, En su conseeuencta, he creído OpOI'
tuno prevenirle, para que lo haga Rabel' á los
respectivos maestros de postas para los cree
tos convenientes, que descle el siguiente di.,
2 de Mayo queden suprimidas las paradas
que en la linea de Valencia Se hallan sítuadas
en los pllntos de Vacia-Madl'id, Peroles y
Fuentiduoiía.

Dios guarde á V. S, mllcbosaiíos. Madl'ld
M de Abril de 185:>.=Angcl Iznal'eli.= =Sci\Ol'
Administl'ador del COI' ['ü O cenL,';)l.

Orden de la Direccion previniendo que no
efor 'nu:n cuentas de certíficados con Ce,'deña.

Direccion gcncl'al de COl'reos = Al)t'ob;:¡da
por el Gobierno de S. M. la pl'opue~ta hecha

13m' el Ministro residente de Cerdeüa en esta
corto, para que las AdminisLraciones de CUI'
reos de i':spal'ia y de Cerdeña retengan por
completo el precio del franqueo de las cartas
cCI'lil)C;)d,)f; en carla una de ellas y diL'i gidas
;\) OlL'O p.us, he acordado prevenir á V... para
¡'¡UO I ) lJag:! al sulm) terno de la Juuqueru, que
cese desde luego de formar la cuenta ele cer
tiñcados con ( ~e CCle l1 a ; y que en las hojas de
aviso :'L la Admini stracion el e Niza, deje de
anotar en 1::1 casil la con-espondionto la mitad
del porte de los ccruñcndos á favor do Cer
cleña.

Lo que (ligo {¡ V..• 13 <:11'[1 su mas ex acto
cumplnniento. üios guardo á V. . . muchos
años. :iladrid ;) de Mayo de ·1805.= Angel lz
ll:.ll'l~i .~---=Sl'. Admini strador prin cipal de COl'·
I'CO S de Barcelona.

Real decreto reduciendo á ¡W reales el precio
del / 7'antjueo de la arroba de periádicos para
el Reino, y ti40 reales el de las obrasimpresas

!
por entl'e!Jas.

iIlinif:Jterio de la Gobo¡' o a ci on , -=~En vista de

¡ las consideraciones que me ha expuesto el
Ministro de la Gobornac íon, de acuerdo con
el parecer de mi Consejo de Ministros, veng-o
1111 c!CC1'/ 't lll' lo siguicnte;

Anrtcur .o Ú,, ¡GO. Desde el día 1.0del próxi
mo Ill CS de Junio sólo se exigid en las Admí
uistruoiones do l:OI'C OOS de la Pen ínsula 6 Islas
adyacentes 30 reales por arroba de peri ódicos
cen-ados, y 4·0 reates por arroba de obras irn
PI'(: SrlS por entregas, con las condi ciones 1)I'c
venidas en l os articules 7,° y S.o do mi Real
decreto d» 21- do OCtUh l'0 de 18-19, en VC6 de
los fiO y ~O reales que hoy pagan respect iva
n1~lIte, dando cuenta á las Cortes por lo que
puedan disminuir' los ingresos del ramo.

Dado en J\l'anjucz á 'H de Mayo ele 1800.=
~slá rubricado de la Real mano,=l~1 Mínisll'o
do la (;obcl'n<lcion, Francisco Santa Cruz.

Ley estableciendo un sistema ,r¡eneral de

I,~~':O,C~~~il:','" ., , .
ARTÍCULO 33. En el pliego de condiciones

de eada concesion se comprenderán los servi·
cios g l'3 lu ¡Los quo ueban pl'csl,:¡r las cmp¡'osas,
y las tal'Ífas especiales p~lra los sOI'vicios pú
blicos, figurando entre los primcl'OS la COl\
uuccion de los Coneo:; ordinarios á las hOl'as
que fije el Cobiel'no.

.. a • ~ lO .. .. • • • .. • •• .. ..

Al'aniue:?: á 3 de Junio ele 1855,
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Orden de la Direccion del Tesoro 'lJrevi"
niendo el modo de confrontar las iibranzas
con sus avisos pora conoce?' sí SDn LegItimas.

Direccion ~enel'al del Tesoro rrúhlic'),~
Habi óntlose presentad» en la AcI ministracinn
principal cte. Correos de Cádíz varias libran
Z:IS de (~iro m útuo falsificadas, que parecen
cxpcndidns en Cácer CS, y se díferencíao do
las legitimas en Jos sellos de la principal de
Trujillo y el e la indi cada subal terna que son
de mayor di ámetro que los VCl'd :HJCI'OS; en
el timbro en seco colocado en el lugar acos
turnhrado, que se ha sustituido con el de una
1l101Icda de cuatro I'cales \' en los n úmeros
que determinan 1:1 ::; cl3se;': los cuales son de
mayor tamaño que los de las verdaderas ji .
hranzas: eu su vista, y con el (in de que no
SOflO sorprend idos por incidentes aná logos
los encargados del pago, ha acordado esta
Dirección gcner~1 hacer ;í.V... las prevcnoio
nos si~ l1 ie l7 tes:

1.' Se reenearga Ú los ¡\dmini strad ol'l~ s

gil'antes la mayor exactitud en la cxpcdioiou
y remesa ele los avisos bajo las facturas-sobres
que al efecto deben haber recibido, y en
pliego certiücado, no omitiendo anotarlo en
el vaya ú hoja correspondiente.

~." Presentadas que sean al cobro las li
branzas, se buscarán Jos avisos, confrontando
unos y otros en la forma siguion Le:

1." Observando si el timbre en seco que
debe figurar en el ángulo derecho inferior de
dichos documentos es igual al estampado en
esta círcular.

2.° Si son asimísmo iguales las firma s del
Administrador gir:1i1l.ü, los sellos de la depen
denota de que proceden, v los nomhros del
imponente y elela persona ~ C.UYil órdcn se
hizo el ~jl'o.

y 3.0 Si uniendo 1,1S mismas libranzas y
sus avi sos pOI' la P;¡I'lC en que fueron c:o\,t;i
das, r esulta el cli sado de D. G. D. T. P.
GmO i gual nI estampado en esta misma cir
cular .

3.' Cuando no confronte la libranza con
el <lViS0 porque el tenedor inatlvertidament e
la rCCOI'V), (> pOl'qllC el AdrniniSLI'ilc]OI' que l:1
expid ió la h;lY;{ cor"L;l(lo de distinLo plieg·l que
aqw.) l , se pcdil'j IDse~lI n cl a y tOI'CCI'a en los
términos pl'úvcnid,)s pal'~ clJ:lndo se extl'aví::1
In pl'inw;' :I, pero euidando elc l'eeogcl' esta
pal'a unil'1a ~ la seg-nnda y el aviso.

4 1 En el e(l so ele n~sultar fal sas las libran 
zas, so l'ccoge1' <1 n y en tl'Cglll':Í n clcf>cl e 1uego {¡
AulOI'id::tc1l'cs pC\cti va p~'ml q\le I.H' o (~cd n conll':J
quien cOl'l'esponeb, d8lHJO illlU cdi;ltam onl.e
(;unocimienLo 6 esl.a Dil'(:ccion goner~tl riel
incidente y su:) pOi'OlCnOI'cs.

ii.' Pal'a que los Ac1miui sLl'3dol'8S :)olJal
Lemos lcng,111 el debido conocimiento el e
cuanto qucd::l indicado, se servid. V... clistri
bUÍl' entre los mismos, ó'la posible brevedad,

los adjuntos ejemplares ele esta circular, avi
sándome haberlo efec tuado.

Dios gU;'lI'dc ;i V... muchos años, ñladrid 8 cl s
Junio de ,1!3;);) .=P. O. Vicente Garcia.=,Se ·,
1101' Arlmíui strad or pnncipal de Correos ele...

Real orden swprimioiuio la Oomision de con"
veníos de Correos con otras naciones.

l\l imsterio de la Cobernacion .=11mo. So
ñor: Cousidcranrlo que la Comisión de con
venios c1 0 C<!l'I'COS con otras naciones creada
pOI' p\ ~ :1\ ól'(lc n d o 21 de Ahr]] de 184-4, y re
orgalll%:1 (l a 1)0 1' la de 10 do Agosto de 184í,
ha lI e~:Hlt,) :'¡ ser ionocesaría desde que pOI'
Real resoluci ón de 3 1 de Marzo úl timo se )'0

dllj 0 el precio df\ la correspoudencíu extran
jera; y Ieuicudo presente que el Director ele
t CI'I 'CO$ se hnll a clel, icl:111l 8nLe autortzado para
representar los in tereses de España en el
COO~I' CSO postat europeo que ha de reunirse
en Par is con ol¡jcLo de verifi carse un arregl o
gOlle ral Cj\l(), uniformando los portes ele 1:1
corresnondencia. simplifique la cuenta y ra
zon con lag naciones ox tranjeras , S. ~l,

(Q . IL G. ) ha tenido :l bi en díspouer que la
eít:l rla Comisi ón el e couveuios ele Correos con
otras naciones quede desde luego suprimida.

Do n 0al órtlen lo digo á V. J. para su cono
cimiento ~~ fines consiguientes. Dios guarde
á V. 1. much os Mios . Madl'id 21 elc Junio
de ·l l< ;-);i ."= Huclvcs.= SI' . Director general de
Co rreoe .

Circular remitiendo (¿ las Administracio
nes el Real decreto rü] '18 de Diciembre último
sobre el porteo ele la correspondencia de UL
tramar JI haciendo oarias aclaraciones para
s¡~ i?Zteti!/~ncia.

Piroccion genel';:} l de Correos.e-Seccion .1 ,e.
= Negociaclo 2. o~=R(lm i lo á V... para su oh
servancia, en la parte que le corresponda,
copia del n e:l] decreto de '18 de Diciombre
últim o ('1) , sobre porte de la correspondencia
en las provin cius de UHl'amal'; y con el fin de
dr-sv,\l)oceL' las durl as que pueden OC\ll'['Í\' por
las altol',lcioncs hechas en dicho neal decre
to, con l'cspecto al de 1.° de SeLiemol'e del
mismo ;1 \i o, tonell':), V.. . [wescnte:

Que loscartas se f ranquearán:
En la Penínsul:l é islas adyacentes p:.\['a b s

ele Ct,ha y Pucl'lo ·Hico, all'c:;peeLo de un real
do v~ll on l~ s sencill as , y pl'OgresivamenLe la~

dobl es.
E ;) 1:1 Península pal';} Filipinas, al de dos

rcales vellon las sencillas, idem.
Gn elloa y l'Il Cl'tO-II.íco, pal'll la Península

(1) Vi\:l<' e lá p!tg' . 308.
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é islas adyacenLes, al do medio real de plata
fuerte las sencillas, idorn .

En Filip inas, para la Península, al de un
real plata tuerte las sencillas, ídem.

En Cuba y Puer to-Bico para filipinas ó vi
eeversa, al de un real plata fu erte las senci
llas, idem.

Que las cartas no franqlteadas pagarán:
En la Península é islas adyacen tes, hu; qu e

proceda11 de CUl)3 y Puerto -Itico , al de dos
reales vell ón las scncillas, idcm.

En la Península, las de fili pinas, al de cua
tro reales vell ón las sencillas , ídem.

En Cuba y PU 8L·tO·P.ico, tns ele Ia Pcníusula
é islas adyacentes, al de un real plata fu erto
las sencillas, idem,

En Filipinas, las de la Península é islas ad
yacentes, nI de dos rea les plata fuerte las
sencillas, idem.

En Cuba y Puerto-Rico, 1;1 5 de Filipinas, <Í
viceversa, al de dos reales plat:l fuerte [as
sencillas. y progrcsívarnente las dobles.

Quelas cartas i-nsu:/icientementc f'ramquca
das seportearán.'

En la Península é islas adyacentes, las que
procedan de Cuba y I'uerto-fu co, al ele dos
reales vellon por cada sello de medio real
plata. fuerte qu e les falte.

En ídem, l as de Filipinas, al do cnntro rea
les vellón p OI' cada sello ele un real plata que
les falte,

En Cuba y Puerto-Rico, las de 1::1 Península
é islas adyacentes, al de IIn real plata Inerte
por cada se llo de un real de velíou que I c~

falte.
En Filipinas, las de la Peninsula, 8] de dos

reales plata fuerto por cada sello de; dos rea
les vellón que les falte.

En Cuba y Puerto-Rico, las de Filipinas ó
viceversa, al de dos reales plata Iucr te por
cada sello de un real plata fuer te que les
falle.

Que las cartas ce-tificada«, además de los
sellos correspondientes para su franqueo,
deben lleva?':

De la Península 6 islas adyacentes, para
Cuba y Puerto-Rico, sollos por valor de cua
tro reales vell ón.

De la Península é islas adyacentes, para
Filipinas, ídem por el de ocho reales vellon.

De Cuba y Puerto-Rico, para la Penlnsula
é islas adyacentes , Idcm por el de un real
plata fUMLo.

De Filipinas, para ID Península é islas ad
yacentes, por el de dos reales plata fu erte.

De Cuba y Pucrto-Itico, para Filipinas ó

viceversa, pOI' el de dos reales phlLa fu er te.
Que los impresos y 1n"Ul:stras de comercio,

sin ot'roma'm~sc1'ito que el soóre, cu;,ndo va
yan sueltos ó en paqu,eles pequeños, deoen
1?'anq'luarse 6 paga1'se, cuando no estén fnJ-n
gueados, tí la 'mitad de lo que les Gorrespon
deria si fuesen cartas.

Que los peruidicos y obras impresas; pre
sentados al flanqueo por las redacciones óedi
tores deben fíi.mq uearse:

Obras
Per i ódicos . i rnpr esus ,

En la Península ó islas
adyacentes, para Cu 
ha \' Puer to-Hice, la
an'~) IJrI ú real es ve-
11 0 11 _ .. .. • SO -lOO

En 1:1 Peuínsu!a é islas
nJy ncenlcs, para Fi
lipinas, reales vo-
lI on WO :WO

En Cuba v Pucrto-Híco
para laPenínsula é

islas advacentes, la
ar robs reales de pla-
ta fuer te . _•.. _" . _ SO HJO

En Filipinas, para hi
Pen iusula é islas ad
"H ccutes, la arre ba
¡'cales plata fuede. . 160 200

En en \)3 y Puerto-Rico
para Filipinas ó vi
eeVCI'S8 , reales plata
fuerte .•. _..... , " '160 200
Que las cartas Ó 7.Jlie,qos conducidos por bu

ques particulares deben. sobreporteerse:
Gil 1::1 Península é islas adyacentes, las que

procedan de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas,
con un real de vel lo n.

En Cuba, PuertoPico y Filipinas, las de la
Peuinsula é islas adyacentes , 0 do las prime
ras Islas entre sí, con medio real de plutn
fuerte.

Del recibo ele esta circu la r , que comunicaru
V... á las Estafetas de su distrito, Die (l í1 I'ú
aviso. Dios \j Ll:1 1'de ,\ V.. . muchos años. Ma
rlrid <16 de Junio de 'l 855 .=\Jj~llel i\1u iío7. .=
Sr. Admi uistnulor pl'illei p:ll de Correos el e.. .

Circula¡' previniendo se dirijan por Gád/iz
las carta« Con destino r), las Antillas y tí, ~l (.-S

dos Amdrica«, y por Al.f)ccú·as Las dirigidas á
Ji'ilipinas~ Cñina, i ndia y Aus tralia ,

Ilireccion genel';!! de COl·J'C'Os .~-=S¡(~n cll) frc 
cuente la devoluci ón pO I' las Admmistrncio
nos extranjeras de C(\J'L(\s de 1:) Poníusula con
destino á países de Ultramar , que han que
dad') sin CLll-SO por habórseles dado la dir cc
cion ma rcada en sus sobres. he acordado
prevenir á V... que sin atender á lo que en
el los se designo, re mi ta pOI' C:\diz la corres
p1ndencia con flestino Ú las An tdl:l3 y :\ l::¡s
dos Américnsj cuirlaocl o de cx igí¡' el pl'évio
fl'anC¡lIco de que tl'ala la Real órden de H de
Fcbrcl'O d (~ '1B~/f, en CUflIJ Lo á 1;1 que se¡¡ p:u';¡
los E;)tad,)s de \.1 del :SUJ'; y píl' Algcc.ir;¡s la
dirigida á bs islas Filipinas, China, In(li as y
AusLt'alia.

1 85~



DE CORREOS DE ESPAÑA. 333

De su recibo v habado eomunicado á sus
sub;lll.Cl'l1oS me cl~\l'á V,.. aviso, Dios gual'de
á V..• muchos años. Madrid 30 de Junio de
18?l¡).=S¡'. Administrador principa) de COl'
r8DS de.....

Circular disponiendo que las Administra
ciones de Galicia, Castilla y provincias Vas
congadas dirijan por lrún la correspondencia
p(t'l'a Cerdeña,

liireccion general ele Correos.e-Ilabiéndosc
ucordado por esta Di reccion y la de Cordeña
el establecimiento de una nueva Estafeta de
cambio entre Irún y Turiu, prevengo a V...
que desde 1.0 de Agoslo próximo remita eS;J
Principal y sus agregadas á Irún toda la (1)1'.

rcspondcncia para Jos estados Sardos y de
mas paises de Itaha á que sirven de interme
diarios dichos Estados, que son los que se
expresan á continuaoion:

Parmu.
Toscana,
Estados Pcntiücios.
Dos Síeilias.
Al mismo tiem po recuerdo á V... que las

cartas ccrtiñcadas procedentes de Francia,
Bélgica, Suiza y Ccrrleña deben entregarse 8
los interesados sin exigirles el pone, C(Jl) ar
reglo á los tratados postales con las referidas
nacíoncs.

Dios guarde á V.•. muchos años. Madeíd 30
de Junio de 18!')o.=Mignel Mllñoz."='A los Ad
ministradores principales de Correos do 1(1
Coruña, Orenso, Lugo, Oviedo, Benavcnte,
Salamanca, Valladolid, Modina, Búrgcs, Bil
bao y Logroño.

Real órden disponiendo que la correspon
dencia para Puerto-Rico y la Habana, se di
rija, desde esta, corte por la silla-correo á la
C'm'ut"/'(t, 7/ desde estepunto á Vigo por V.'/Ul,

ctnuiuccion estraordinaria que se creará al
efecto.

Ministf:l'io de la Gobcl'nacion.=llmo. Se
ñor: Seg'nn aviso de la !Ji reccion generM de
Ultramar. fecha ~1 del mes último, la primera
expcd icion de la correspondencia p~\l'(\ Puer
to-Bieo y la Habana conducida por los vapo
res de la empresa española ~I'asatlúntica de
Zangroníz y compama, debe salir del puerto
de Vigo el dia "22 del corriente Julio. En su
consecuencia, I3 Boina ((l.. D. G.) enterada de
las dificultades que ofrecen para la rapidez y
exactitud de las comunicaciones 1<Is líneas
U'as\,cl's;¡]cs qnc elo )(\ gener,ll ele G:1licia p~íl'

ten pal';) el expres¡ldo PUOl'to de Vigo, lía Le
nido ú hien resolvol' quc l'cunicLI en csta
corte la cOl'I'espondcncia paea los indic:',<1os
puntos de llltramar, se dil'ija desde lllégo

con la oportuna anticipación pOI' la sílla-cor
"eo y en la cxpedícíon ordinaria que corres"
ponde á la Admiuistracion principal de Cor
reos de la Coruña, y ele aquí á Vigo pOI'
medio de una conriuecion extraortliuaria y
provisional que se estnblcccrú al efecto: dig
núndose S. 1\1. autorizar ú la Direccion del
cargo de V. l. para dísponer lo conveniente
con la brevedad que exige el término seña
lado, y para contratar dicno servicio extraor
dinario bajo la base de ~OO es. próximamente
c::ld~\ expedición elo ida ¡) reg-reso, cantidad
á que segun los dates que obran en el expe
diente aseenderá este gasto, y que resulta
sumamente módica comparada con el cansí.
derable coste que ocasionana la misma con
duccion pOI' Bembibre y Orcuse.

De Real orden lo comunico ú V. 1. para los
efectos corrcspondieutes a su cumplimiento,
Dios guarde á V. 1. muchos años, M;ldrid 3
de Julio de 1SSJ.=fluelbes.=Sl'. Director
general ele Correos.

Circula» comunicando las concesiones para
el uso de sellos de franqueo de la correspon
dencia oficial d. los funcionarios y dependen.
cias del Estado iJw: se indican.

Dirección general de Correos. =S. 1\1. la
Reina (Q. O. G.) se ha dignado conceder el
uso de sellos ele franqueo de la correspon
dencia oficial á las Acadenuas de Bellas Artes:
á lo:'> Comísionados de ventas de bienes na
oionales en las provincias; 31 Ingeniero ge
neral ele la armada; i los Ingenieros ele la
misma; a los Comandantes de éstos en los
arsenales, y al Iiírectcr y Yicedirectores del
cuerpo de Sanidad de 13 armada.

Lo que comunico á V... para su conocí
miento y {¡ íin de que no se ponga obstáculo
para la dirección de la corrcspondenoia de
las indicadas dependencias y Inncionarios dc1
Estado cuando lleve los sellos del franqueo
oficial.

Dios guarde á V... muchos años. J\ladl'jd 3
de Julio (le 185t).=Migucl nlui'íoz.=SI'. Ad
mmístrador de Correos de.. -

Real orden disponiendo q1te en los Juzgados
donde no kaya Administraciones de Correos
entregu.en los Escrilnnos los pliegos de oficio
y pobres á los Carteros.

MinistcL'io de la Gobernacion.e-Ilmo. Señor:
Enlcl'af!;¡ la l\cína ((2. D. G.)de la exposición
clflvad::l al Mini:'>terio eJe Gl';}cia y ,Justicia por
el Regente de la Aílllieneiá de la COl'uíía en 1G
ele Junio úlLlmo, en vil'tud de la negativa dl~1

Cartel'O de Ginzo á facilitar á los Escnbanos
de aquel Juzgado las papeletas p¡'cvcnidas en
la disposícion 6: de la Real Mden de 18 de

18;)~
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Febrero próximo pasado; v teniendo presente
los inconvenientes que o{l'ece el autorizar á
los Carteros para este: objeto, y lo determinado
respecto de la correspondencia ofícial en la
disposición 8.' de la Re;)l órdcn de 13 de Ju
nio de 1854, se ha dignado Melena!': que en
las poblaciones donde haya Juzgados, pero
no Administraciones de Correos, entregue»
Jos Escribanos los pliegos de causas de Oñcio
ó autos de pobre, convenientemente requisi
tados, al nalijet'o ó Conductor pal'a que los
lleve á la Administracion de Correos, recla
mando en ella, para entregar á los Escribanos,
las papeletas de que trata la disposícion 6." de
la Real órrlcn de 1R de Fehl'CI'O de este año,
en los casos que en J;¡, misma se indican.

De Real orden lo digo á V. L para su más
exacto cumplimiento,

Dios gua-de á V. 1. muchos años. Maol'id 5
de Julio de 18~~.=Huelves.=Sl'. Director ge
neral de Cúneos.

Real orde« sobre Ia distribucios» y contabi
lidad de los sellos de (Jarreo.

Ministet'lo de Hacienda.e-elle dado cuenta á
la Reina (Q. D. G.)del expediente promovido
por esa Direccion general para que en virtud
de lo dispuesto en el art. 15 de la instrucción
dc 30 de Noviembre último, se declare el pro
mio que debe abonarse á los Alcaldes consti
tucionales y Oficiales habilitados de los Go
biernos civiles pOI' la expedícíon, distribución
y recaudacion de los documentos de vigilan
cia pública; y consultando si con arreglo nI
articulo 10 de la citada instrucción deberá

rcgir en lo sucesivo, como hasta hoy, lo dis
puesto en la Real orden expedida por el l\li·
nisterio de la Cobcrnacíon en 3i de Diciem
nre de 18t)2 respecto del premio de expendí
cion de los sellos de Correos para el tranqueo
de la correspondencia pública, S. M., couíor
rnándoso con el parecer dc osa Direccion ge
noral y con lo informarlo por la de Contabílí
dad de Hacienda pública, ha tenido pOI' con
veniente resolver:

1.o QU0 á los expendedores de sellos de
correos en Madl'id y domas capitales de pro
vincía, cualquiera que sea su clase y denorni
nación, se les nbouc el 2 por '100 del nroduc
to de la venta, yel 3 pOI' 100 á los encargados
de su expedicion en los partidos.

2.° Que la dtstribucicn do los sellos ú los
cxpcndedoros de los partidos se vcrifíque
como hasta hoy en todas las provincias pOI'
medio de los Administrndorea subalternos de
1100Las, quienes <\1 fin de cada mes, prévia li·
qnidaci0ll: Q31'Cial con ca~a uno de aqlle~l~s,
I)l'actlcal'an j~ual opcr3clOn con el AdmlnlS
tL';ldor pl'íncij)a\ de Haciendapública de la pl'O
vil1cia, excepto en la de l\ladl'id y Barcelona,
que la practical'án con cl RecaudadOl'-Admi-

nistr.idor de dicho ramo, ingresando en su
pxler los productos que hubiesen realizudo .

3. o Que como rernuneracíon de este SCI"

vicio, disfruten dichos Administradores subal
ternos el 1 por 100 dc la rccaudacion que in
gl'csarcn.

y 4. 0 Que el premio referido se acredite
á los interesados pOI' modio de nóminas, for
mando una para los expendedores de la ca
pital y otra para cada uno de los partidos, con
sujeción á los modelos que al efecto circuló
la Direceion general do Correos en 31 de Di
cíembre de 185~. Asimismo se ha servido
resolver que se abone por premio do distri
hucion de los documentos de vigilan,}ia pú
blica, cxpedicion, recaudación y rlemas ope
raciones de Contabilidad, con arreglo alo que
sobre este particular se señalaba en la Real
órdcn de 'l.' do Julio de 18H., el4 pOI' '100 á
los Alcaldes constitucionales de tocios los do
cumentos de vigilancia pública que pOI' ellos
se expendan; y á los Oficiales habilitados en
los Cobiersos civiles, por e] mismo concepto
yen remuneraoton de la exposición al extra
vío de algun documento, y por el quchranto
de la moneda que han de manejar, se les
abonará el '1 por ,100 á los de las provincias
de primera clase, 1 j /~ por 100 á los de las de
segunda clase y '2 pOI' ·100 {t los de tercera
clase, debiendo sujetarse en un todo á lo pro
venido en el Real decreto do H de seuembrc
é instruocion de 30 de Noviembre del año Pé',
sado de 1854·,

De Heal órdcn, y con devolución del expe
diente, lo digo á V. I. para su conocimiento y
fines consíguientcs . Dios guarde á V. 1. mu
chos años. ~tl(1rid 6 de Julio de 18tJtí.=13l'uil.
=SL'. Director general de Bentas estancadas.

Oircula« preoiniendo que los Administrado
res f'ronterizos den parte de las Jateas de se
llos que noten en los certificados paro. el ex
tromjero .

Direccion general de Corrcos.s--Ssta Dircc
ciou tiene noticia que algunas Administracio
nes de Correos dan curso á corresponúcncia
certificada para el extranjero sin llevar el
número de sellos do franqueo correspondien
tes ;1 su clase, segun los tratados postales; y
decidida á cortar este abuso que lastima los
ingresos del Tesoro, prevengo á los Adminis
tradores de las Gst~lfotas fronterizas me den
parte detallado mensua lmente de las faltas
que ob..serven en este partioular, para exigir
01 reintegro de tales valores á 10:-: Administra
dores ele donde procedan los certificados, sin
perjuicio de las domas disposiciones que con
vengan.

Lo que digo á V... pal'a su inteligencia y
cumplimiento, acompañanLlo una nota de lo
que cOI'l'esponde pngaL' :.'lbs cal'tas certifica
das, segun su destino.
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Dios guarde á V., . muchos años. Madrid 7
de Julio dc 18~;;.~==Mjgucl l\1uñOZ.=-=SI·. Ad
millislr:ldol' principal de Correos de ..•

Las cartas certificadas para el extranjero,
con arreglo á los tratados vigentes, deben
llevar' sellos de franqueo pOI' valor de

Rs . VD.

Para Portugal, la carta sencila , . '2
P;I ra Franci a y Al'gclia, ídcm, , . 6
Para Bélgica. ídem " 8
Para Suiza, idem 12
Para Cardeña y países á que sirve

el e interm ediaria, idcm...... 1)
Para 1\ustria, ide.n id.. . . . . . . . . 4·
Para Prusia , idern id . . . . . . . . • . 4

Las cartas certiflcadas procedentes de Fran
!3 él ~i l;;l, Suiza y Cerde ña deben entregarse
gnh ls en la Península é islas adyacentes , y
purtearsc en la forma siguiente las de los de
mas Estados.

Rs. VIL

Oc Portugal, la carta sencilla. . . -\
])0 Austria, idem............. 4
De Prusia, ídem.............. 4

NOTA. Se entiende pOI' carta sencilla la
que no pasa de cuatro adarmes; excediendo
de este peso hasta los ocho adarmes, debe
ser doblo el número de senos de ñ-auco que
necesita, Ó Sil porteo; y así sucesivamente ,
aumentando un porte sencillo pOI ' cada cuarto
de onza 6 tracoion excedente .

Cb'cular disponiendo que se d,Jv'ueZ,van á su
procedencia los sobres de los certificados ee
trasijeros,

Direocíon general de Cotreos .e--En vista
del expediente instruido en esta Dirección .

en que resulta que las Estafetas de la Jun
quera y Jaca remiten :í la Adrninistracion
francesa los sobres de las car las ceruücadas
con el recibí de los íuteresados, y que la do
Irún los conserv.3 archivad os; y teniendo pre
sente que couviene se observe un sistema
uniforme, he acordado prevenga V,.. al Ad
ministrador de Irún devuelva á Sil proceden
cia dichos sobres, cuidando de llevar con
cxacutud los nsientos de los libros para poder
satisfacer las reclamaciones que OCUI'I'an, sin
que sea obst áculo para vcriücarlo el que la
Adrnin ístt acion francesa no los devuelve,
puesto que pOI' ella no se recogen. sino que
los interesados firm an el reciu í en un libro
que se lleva al efecto, lo que constituye un
sistema diferente que no permite sea recí
proco.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid ~3

de Julio ele -18;;5.=81'. Administrador princí
pal de COl'l'COS de...

Presupuestos generales del Estado para el
año de J85a.

l\lini stcl'io de Hacienda.e-Doña Isabel 11.,
pOI' la gracia de Dios y la Constitución , Reina
de las Españas. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, sabed que las Cortes
constituyentes han decretado, y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 'l. " Los gastos del servicio 01'
dinario y extraordinario del Estado durante
el año de 1855 se ñjan en la cantidad de
1.1f98.'240.313 rs. VD., que se distribuirán en
los capitulas señalados en el estado letra A,

Sao Lorenzo, á veinticinco de Julio de mil
ochocientos cincuenta y cínco.e-Yo la Reina.
=~l Ministl'o de Hacienda, Juan Bruil.

,. " . - " . ,.



336 ANALES lJli: LAS ORDENANZAS

ESTADO A.
SE«JCl/Ol\! 1l{}."

Gastos do Admiuistracion y resguardo de las rentas, contribuciones é impuestos.

e-\PÍTULO LXIV,
connxos.

P E R S o N AL. Reales VIL

ARTícULü 1.0
Personal de I;¡ Ad ministracion cenual. ' , 13;).000

Anrtcur.o 2.°
Idern de la Administracion pr'ovinci::¡L.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.664. !);i;S

- .-------~- 4,799 .!S5f;

CAPiTULO LXV.

MATERIAL.
Anrtcur.o 1.o

Gastos ordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .94.6.900
ArrrícuLO 2. o

rden1 de conducciones ' ......••.. 1~.459.500
Anricui,o 3°

Idem extraordinarios , .. , , •..... . .. . .. 1.702.000
t7 .'108.400

........ ' 4 "a.(Io : A •• " ~ 0 0 0 .

Cargas de justicia.
CAPÍTULO I.-OI~¡CIOS y n¡.;JtECllOS I'NAJENADOS (1).

tilO ~ .. .. .. J .. • .. .. .. .. • .. .. 1 .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. _ • .. .... .. .. .. .. .. • • .... ..oO........ ......... .,.. .. ¡;, ~ ... • • • , ,J ... ~

SE~C.Ol.1l 11 ~ o "-

Gastos de admmiatracíon y resguardo de las Reatas públicas.
RAMOS DE CODlmNACION.

16.000

"26.000
20.000
16.000
H.OOO
12.000
10.000
8.000
7.000
6.000

CAPITULO LX.II.
l'EnSONAt DE conucos.

ARTicULO 1.°-Personal de la Administracum. centra],
CUERPO J)fj; INSl'ECTORES.

1 Inspector primero.. o ••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••

1. _. segundo , , .
1 tercero " .
1 Subinspector pr:mero..................•...... " o •

1 segundo.. . . . . . .. . . . . . . .. . .
1 tercero , .. , .
1 Auxiliar primero.•..........•....... _ .
-1 segundo. •. . . . . . . . • . . . . . . .. . .•.•...•........••.
1 tercero .

conusos m: (j¡\DlNETJo~.

4- de número para el interior... . . . . . . . . . .. . .
13!'>.OOO

(1) Los partícipes por cargas do justicia procedentes del ramo (le Correos. que aparecen (\Jl el presu
puesto de este año. son les mismos y por Iguales cantidades y couceptos que los que figuran en el
presupuesto paru 1851. (Vense pág. Z~J.)
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Swma anterior. . . . . .•.....

ARTÍCUI,O 2.°_Personal de la Administracúm pro-vincial.
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135.000

Aministracion del Correo central. '" •.....• ..•.
;:¡ Adminístraciones de primera clase ................•.•.•..
2 de segunda id , ..•.
3 de tercera id.. . .....•................
;) de cuarta id . .•.... ..•.••••...•..••.••••

12 de quinta id ... • . . ...•. ... ..••..• . .••.. .
8 de sexta id , __ _•... .... ... .
3 Estafetas subnlternas de primera clase .

-14 - de segunda id .
H de tercera id ...•..•............. , • . ....... ....
31 de cuarta id . . • . . . . . . . _..•................ , .
56 de quinta id. . .. . ,.
Para el personal que sea preciso aumentar en las dependencias

de Correos.•................•.....•. , ......•..•. .. , .....
PERSONAL DI, CONDUCTOIl!IS .

100 salarios primera clase, n7.000.............. . 700.000
47 idcm de los de segunda, á 5.1>00 .. , .. . . . .. .. . . 2ñ8. !lOO

4ñ2. ~)~5
M -LODO
157.500
1.89.000
2~4.t>OO
543.;100
275 .000

85.000
265.500
1'12.500
37~.000

4·02.000

30.000

958.t->00
4.664 . !H)!)

Importa este capitulo............ ..... 4.799 .555

CAPÍTULO LXl1l.

MATERIAL m: COllREOS,

AllTíCULO 1.°-Gastos ordinarios de Correos.
Alquileres de casas, gastos de oficio de las Administraciones

principales y subaltersas, inclusa la caja de Lisboa, y de Car-
terías _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 898.000

Retribueion fija para las Estafetas de sexta clase. 868.900
Viajes de inspectores, comisiones del servicio, aumento de una

sexta parte de sueldo á los empleados de Canarias y suplentes
de conductores.... ..................... 180.000

1.946.900

ARTICULO 2.o-Gastos de conducciones.

De las que arrancan de Madl·id ... .....•... , .... ... ••.. ... . •.
Línea de la Mala , ... •••... , •..•..•.
Idcm á Pamplona por Soria .. " ............•.. ..... , .
Idem de Arngon y Cataluña ......•..... , ..•....... " .

Carreras de Valencia YMur-1De Valencia..... 600.000
cia , " De Murcia... . . . . . . . . . . 400.000

Gonduccion de In COl'l'OSPOll:-1Trenes ordinarios , . . • . . . • . 102.200
dcncia por el ferro-carr-il . . 8 O
hasta Aranjuez Idern extraord ,narIOs. .. . .. 4, O

Por las paradas de postas en el resto de la línea de Andalucía...
Línea de Extremadura .. ....•...•..•.... ... .... ........ ....
ldem de Castilla y Oalieía ..
ldem de Castilla y Astúrins.. .. ...•.... ... .. . . . ... ... .......

138.000
L300.000

750.000
1.509.000

-1.000.000

107.000
1.175.500

800.000
1.000.000

800.000
8.579.500

CONDUCCIONES TRASVERSALES.

Por las que se comprenden en el pormenor que se acompaña entre los docu-
mentos anejos..... ......•.•..................•.•... •.............. 4.100.000

43 TOMO m.

Suma y sigue.. • . • • . . . . . . . . . . . 14.626.400

1855
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Suma anterior • . . . " '" . . . • • H. 626 .400

WNDUCCIONES MARíl'IM&S.

De Cádiz á Canarias y entre estas islas•........ , ....•..... " .
De Barcelona á Palma de Mallorca ..•.. , .
De Palma á Ibiza y de Alcudia á Ciudadela .
Premio ó consignacion por la correspondencia traída en buques

particulares, coste de la que nevan los vapores y conduccion
hasta los mismos de las administraciones....••..••.....•••.

ARTÍCULO 3.o·-Gastos eaitraordinarios,

Por los que ocurren comúnmente en las Administraciones por
traslaciones, obras y compra de enseres y efectos .

Construccion de balijas, maletas, sacos y mochilas , .. , .
Viajes extraordinarios que despachan las autoridades del M¡nis~

terio de la Cohernacion y Administraciones de Correos " ..
Jornadas á los Sitios Reales. _ .
Para material de ¡:JS Administraciones de nueva creacion ...••..
Abono de caballos inutilizados en el servicio .
Entretenimiento de sillas-cnrreos, inclusas las de la línea de Parn-

plena pOI' Soria ........•...................••.•.•. , ...•.•
Derechos que se abonan para el paso de ellas por diferentes puen

tes, y gastos para facilitar su paso pOI' varios sitios•..•..•...
Compra de 16 sillas, una de ellas do modelo, conservacion y :.ll~

quiler de los antiguos del ramo hasta su enajenación.. " ... , ..

5;>2.000
1~O.000

60.000

48.000

100.000
20.000

80.000
180.000
90.000
30.000

1.000.000

22.000

180.000

780.000

1.102.000

Importa este capítulo .•.•.. _. .•••.•• .•. 17.'108.460

e ~ "'lo •••• ".,o 1Io ••• 0.1ll •• 00".:a ,, 0 $ ..

Real órden creando una A~ministracion

ambulante en el ferro carril del lt1editer~
ráneo.

MinisLel'iode In Cobernacion.e--llmo. Señor:
PaL':! que el servicio de la correspondencia en
el trayecto del ferro-carril del Medíterl'áneo
hasta Albacete pueda hacerse con la regula
ridad y exactitud que su importancia requie
re, y á fin de que las poblaciones situadas
sobre la línea disfruten do las ventajas que
ofrece este nuevo método do cornunicaeion;
la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo
propuesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien aprohnr la crcacion de una Estafeta
ambulante destinada exclusivamcn te, bajo
la inmediata dependencia de la Administra
cion del Correo central, como una seccion
de la misma, al desempeño del expresado
servicio. Y con objeto de que I~~ referida Es
tafeta pueda cumplir su cometido, se ha dig
nado S. M. mandar que se créen tres plazas
de Admiuistradores que se consideran nece
sarias en la actualidad, y tres Ayudantes para
turnar en el servicio do la citada r;stafcta,
señalando el sueldo anual de 7.000 reales á
los primeros y de 4.000 a los segundos, y
creándose además una plaza de ordenanza

con el haber de 3.000 reales anuos; debiendo
aplicarse el total de 36.000 reales vellon á
que asciende el importe de dichos sueldos al
capitulo LXIV, art. ~.o de presupuesto vigen
te; en concepto ele que para la cornpensacíon
sucesiva de este gasto, es la voluntad de S. M.
que se supriman a medida que vacaren, hasta
el número de nueve plazas de conductores
de primera 6 segunda clase. Al propio tiempo,
y teniendn presente la clase, naturaleza y
círcunstanclas del servicio que ha de prestar
la referida Estafeta ambulante, ha tenido á

bien S. M. mandar, que á cada uno de los
tres Administradores que se nombran para la
misma, se les satisfaga, además de su sueldo,
la suma anual de 3.000 reales por razon de
viaje, y 2.000 también anuales á cada uno de
los tres Ayudantes, cuyo gasto, que asciende
á 1~.000 reales vellón, debe abonarse con
cargo al capítulo LXV, arto 1.odel presupues
Lo vigente.

Do Real orden lo comunico á V. I. para que
disponga cuanto crea conveniente al cumpli
miento de 10 resuelto por S. M.=Dios guarde
á V. 1. muchos años. l\1adl'ict 27 de Julio de
1855.=Huelbes.=Sr. Director general de
Correos.
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lleal orde»aprobando el contrato celebrado
con ei represeniant« de la empresa del ferro
carril del Mediternineo para la conduccion de
la correspondencia entre jJfadrid y Albacete.

Mín;s[e¡'io de la Gobel'oacioo.=Col'l'cos.=
Ilmo. Sr.: La neioa (Q. D. G.), en vista del
expediente instruido POI' la Díreccion general
del cargo de V, 1., se ha dignado aprobar el
contrato celebrado con el director de explo
tacion representante de la empresa del ferro
cal'l'il del ~lcditel'dnco, para la condnccion
diaria de la correspondencia rlesde Madrid
hasta Alhacete y viceversa, mandando S. M.
que desde luego se eleve á escritura pública
á fin de que definitivamente se arregle y con
solide dicho servicio establecido ya en virtud
de Heales órdenes desde 1: de Mayo, si bien
con car ácter de provisional ; en concepto de
que el abono de lo que ú la cil,~da empresa
correspouda, tanto por el servicio prestado
hasta el día como pOI' el que preste en lo su
ccsivo, segun el resultado de las hquidacio
nos que se practiquon , deber á aplicarse al
capüulo Lxv, art. 2.Qdcl presupuesto vigente.

De la propia Real úrd en lo comunico á

V.!. para lo efectos consiguientes á su cum
plimiento. Ojos guarde á V.!. muchos uñoso
Madt'id 29 de Julio de 185(1.=Huelbes.= Se
ñor Director general de Correos.

Circular disponümdo que los partes tele
gt'4ficos para la Direccio» los den los Admi
nistradores por conducto de tos Gobernadores.

Dircceion general ele Corrcoa.e--En vista
de las consultas que han elevado 3 esta Di
recion general varías Adrninistracioues prin
cipales sobre si deberán pagar Ó no los par
tes telegráficos que en asuntos del servicio
tengan necesidad de dar, he acordado ma
nifeslar Ú V.,. que cuanclo se le ocurra d:lI' un
r:\I'L(~ pOI' el tel égrafo se dirija, p:n;t verifi
cado, al Gobernado!' <le la provincia, que
cuidará do trasmitirlo á su destino. De este
modo no habr á necesidad de hacer abono de
ninguna espooie.

Loque comunico á V... pM<1 su conocimien
to y Ú fin de evitar duelas y entorpecimientos
en los CflSOS que puedan ocurrir. Dios guarde
á V... muchos años. Madrid 30 ele Julio de
18;l;)=Migucl M(\ñolo.,=Sr, Admtnistrador
principal de Correos de...

Real órdf:1¿ recomendando la adquisición del
Diccionario !/eofJ"4fico de Correos ,que publica
D. AndJ'és GfY¡¿zalez Ponce,

Ministerio de Hacienda.=Siendo de reco
nocida utilidad par:! todas las dependencias
de la Administracion pública el Diccionario

geog'r4fico de Correos de España con sus po
sesiones de Ultramar que está publicando
D, Andrés Gonzalez POllee, la Reina (que
Dios gL1:ll'dc) se ha servido mandar se reco
miendc la adquisicion de la citada obra á
todas las oüciuas dependientes de este Minis~

terio.
De Beal órden lo digo ft V. 1. para los efec

tos oportunos. Dios guarde á V. L mochos
años, Madt'id 12 de Agosto de 1855,=BruiL
=SI'. Director general de.. .

Oircula?' trasladando un Real decreto de 22
de Octubre de 18M, uor el que se deja sin
efecto el arto 1.· del de ~H de Setiembre de
18;)'1, Y mandando en S1t consecuencia que
circule y entreguefranca toda la corres)Jon
denci« de los Ministros de la Corona.

Direccion general de Corl'cos,=",Bn 14 de
Noviembre de 18r>,t se dijo á V, .. POI' esta
Dil'CCCWll general lo siguiente:

«El Excmo. S¡'. Ministro de la Oobernacion
en neal orden de :H del pasado me dice lo
siguientc:=«S. M. la Reina se ha dignado ex
pedir el Heal decreto siguiente.e-Atendiendo
á 13S razones que me ha expuesto el Il'linistro
de la Gobcl'nacion del Heillo, vengo 0111'0501
VCl' quede en su fuerza y vigor lo dispuesto
en el art. 4,. o de mi Hcal decreto de 3 de Di
cíembre de 1845 en la parte relativa á la en
trega de la correapondencia franca y sin
limitacion alguna á los Ministros de la Corona,
no teniendo efecto, por consecuencia, lo 01'
donado sobre la materia en el art. 1.° del
Real decreto de 21- de Setiembre de 18~ 1.

Darlo en Palacio á 22 de Octubre de 1854,
=--Está rubrionrlo de la Real mano.e--El Mínis·
LI'O de 13 Gobcmacion, Francisco Salita Cruz.

y de Real órden lo traslado á V, 1. para su
inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo <(I\O traslad o á V, .. para que pOI' las
dependencias tic esa Principal se dé cumpli
miento á dicho Real decreto, remitiendo :í la
Admínistracion del Correo central , como
franca, toda la correspondencia para los se
ñores MioisLI'OS, del mismo modo que se ve
riñca con la de las Personas Reales y Dipu
tados.»

y como sin embargo de lo terminantemente
mandado, se continúa recibiendo con cargo
alguna correspondencia para los SI'CS. Minis
tros, reitero á V... el cumplimiento de la
preinserta circular, esperando que novolverá
á infringirse pOI' esa Principal ni sus snbal
ternas.

Dios guarde á V... muchos años. Mfl.dl'id 20
de llgos tOde 18~5 .=~ligllCl l\luñOZ.=Sl'. Ad-·
ministr:ldol' principal de Correos de,.,
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Real 6rden remitiendo la nueM planta es
tablecida en la secretaría de Gobernacion:

Ministel'io de la Cobernacion.e-Subsecre
tarh.=Oc, Real orden. comunicada por el se
ñor ~1111jsLro de la Cohernacion, remito á
V. S. dos ejemp'ares de la disu'ibucion de
negociados adoptada en esta Secretaría del
Dcspaono, á fin de que V. S. tenga una norma
fija que regule la marcha administrativa de
las dependencias de su cargo, IWOCU¡'ando
que cada asunto venga en comunicacion dis
tinta, y tambien que en cl reextracto del mar
gen se exprese el negociado á que corres
ponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madl'id
23 de Agosto de 18t>15.=EI subsecretario, Ma·
nucl Gomez,=Señor...

Díreccíon general de Correos.

PRIMERA S~XCION.

NEGOCIA 00 1.0

Personal con todas sus incidencias.
üegistro.
Cieno.

NEGOCIADO 2. 0

Convenios postales,
Correspondencia con las autoridades y

agentes extranjeros.
MejOl'as generales del ramo,
Creación. supresión y arreglo de Adminis

tracionos, Est3fcLas y Carterías.
Tarifas.
Inventarios de enseres.

NEGOCIADO 3.0

Conducciones generales y trasversales: su
cstablecimiento , subastas y todos sus inci
dentes,

Conducciones marítimas y todas sus inci
dencias,

NI';GOCIADO 4.0

Sulas-correos: su construcción, subasta,
entretenimiento.

Arriendo de asientos y todas sus inciden
cias.

Ajuste,:! abono de viajes extraordinarios y
aumento de caballerías.

Abono á los capitanes de buques por la
correspondencia que entregan.

Abono de gastos de impresiones y papel.
NEGOCIADO l).o

Postas con todas sus incidencias.
Abonos de gastos por comisiones del ser

vicio.

Abono de gastos por traslaciones de ofi
cinas.

Abono de caballerías muertas é inutili -
zadas.

Sellos de Administraciones.
Edificios del ramo.
Arriendo de casas.
Compra de enseres.

'KEGOCIADO 6,°

Certificados.
Jornadas á los sitios con todas sus inci

! ciencias.
Visitas de inspecci ón yabono de sus gastos.
Balijas; su coustrucoion , dlstribucion, abo

no y subasta.
Extravío de paquetes.
Indiferente.

SEGUNDA SECCION.

I\EGOCI~lJO 1.°

Prestacion y devolución de fianzas.
Alcances de empleados.
Entrega de Administraciones.
Bedaccion de presupuestos mensual v

anual.
Redacoion de estados de valores,
Examen y comprobacion de cuentas de

rentas públicas.

NEGOcrAno 2.0

Elaboracion de sellos de franqueo para la
correspondencia particular con todas sus in
cidencias .

Estadística de los mismos sellos,
Impresion de licencias para correr la pos

ta, su distribución y exárnen de sus cuentas.
Elaboración de sellos de franqueo para la

correspondencia oficial con todas sus inci
deneias,

Distribucion de los mismos y cuenta con
todas las autoridades que gozan de la fran
quicia.

NEGOCIADO 3.°

Recuento. y examen de cartas sobrantes y
periódicos del reino.

Recuento de cartas extranjeras y su devo-
lucían periódica.

Cuenta de correspondencia extranjera.
Retl"aso de correos.
Itinerarios.

l:,lJ.;GOCIADO 4.0

Comprobacion de cargos.
Pliegos de oñcio y pobres.
Estadística de cartas y sus productos.
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Real drden dictanda disposiciones para que
la Admini,~ tradon de correos de Vigo pueda
desempeñar el servicio de la correspondencia
de Ultramar .

Il mo. SI'.: Resul tando del ex pedie nte ins 
truido en este 11 inis lcI'io la necesid ad de dotar
la administracion de COI'I'BOS de Vi ~o del P(W
sonal ind ispensable para que pueda desempe
ña!' el servicio del despacho y recibo de la
corresp ond encia de Ultramar que condu zcan
los vapores de la Compañia trasau áruica, la
Rcin~ (O, D. G.) se ha servido mandar:

.1.0 Que la Ad mínistracton de COITeos ele
Vi go se eleve á principal de sexta clase,
agreg ándole las Estafetas de Caldas de Beis ,
Pontevedra, La Guardia y Tuy_

~.o Que la Administraci ón principal ele
orense, que es de quinta clase, se baje á la
de sexta.

3.° Que la Adminislr3cion principal de la
Coru ña, que os de cuarta clase, se baj e á la
de quinta.

4." Que el personal y sueldo de las indi
cadas principales sean los que se designan en
las adjuntas plantillas.

5.° Que se señalen:) la nueva principal
de Vigo 10.0001'5. anuales para ~'as tos de ofi 
cio, incluso el coste de cajo nes para la cor 
respondencia de Ul tr amar y el de llevarla y
traerla al puerto, y para la casa lo que cueste
el arrendamiento de la que se tome para la
Administracion. abonándose el ali mento de
8.:500 es. que resultan en el personal y lo que
importe 01 material, con aplicaeion á la sec
cíen décímaquinta, cnpüulos LXIV y LXV del
presupuesto vigente.

Asimismo se ha servido dispone]' se abone
el gasto eventual el e ~.OOO rs. que se calcula
costará la i nstalaci on de la nueva principal,
prévia la presentacion de cuenta, autorizando
ú V. I. para fijar el día en que deber á empe
zar esta reforma y adoptar las demas dispo
siciones necesarias para su ejec ncion.

Di os guarde á V. l. muchos años. Madl' ~d 30
de Agosto · de l 8 ~0 , =.c:H ll e l bes ,=S I· , Directo )'
general de C0 1'!'COS.

Comunicacion al Jefe de explotacion del
ferro-carril del Mediterráneo, participémdolo
que el día 11 empezará á fwnciono» la Admi
nistraciom ambulante entl'e Madrid y Alba
cete.

Direccion general de Cor reos..= Seccion -1.a
=Nogociado ;} .O=Manclada es tablece r una
Administracion ambulaute para el se rvicio de
la oorrespondencia pública en el trayecto del
Ierro-carr tl del Mediterr áneo hasta Albacete,
y nombrados para [a misma los empleados
que al final se expresa n, he creído OrOI'
Luna da!' á V, S, conocimiento de ello ú fin

de que cuando se presenten con sus respec
tivas credenciales no se les ponga impedi
mento alguno p OI' parte do los dependientes
de la empresa de Sil cargo ; en concepto de
que (a ci tada Acllll i n i sLl'a (~ ¡ o n ambulante debe
empezar á Iun ci onar desde (JI día 17 del COI"
rieuto 1l1~S en que saldr á la primera expedí
Clan servida de este modo, á la cual ira unida
la de Andalucía has ta Tembleque á cargo del
respectivo conducto!'.

Al propio tiempo he creído oportuno ma
nifes tar á V. S. que los empleados de dicha
Admini stracion ambulante deben ver ifi ca!' un
viaje preventivo de ensayo é ínspoccion con
objeto de examinar 1:1 lineo y disponer lo con
veniente para que en toda ella se haga el ser
vicio con la debida regularidad y precision, y
estando señalarlo para que tenga efecto dicho
viaje la expedici ón de mañana 12 del actual,
lo aviso á V. S. [1 fin de que puedan desorn
pafi ar Sl\ cometido.

Di os guarde á V. S. muchos años. Madrid
10 de Setiembre de 185:5 .=Iznal'di. =--..,SefíOl'
Jefe de explotación del ferro-carril del Medi·
terr án eo,

D. Loon de la Cámara.
D. An tonio Soto y Lcmus,
D. Nicasio MaJ'Ía de Silva.

AYUDANTES ,

O. Rafael Plañio\.
1). Antonio Gonzalez.
D. José Cejudo y Muñoz.

OfmBNANZA.

D, Jacobo de Vila y Bravo.

Circular fijand o las denominaciones de
am/Yulantes ascendente y descendente, y dando
reglas pa1'a que las demas Administ~aciones

se correspondan conellas.

Dirnccion gene)'a! el e COI'l'cos.=Desile el
dia 11 de Setiembre empezará á funcional' la
Estafe ta ambulante en el trayecto del ferro
carri! desde esta cOI'Le á Albaccto, El servicio
que prestará esta Oficina SIW:} el de dirigir é

intervenir diariamente la correspondencia
que se reuna en ella, formando paquetes, no
solo á 1<1 S Admini straciones y Cartertas si t úa
das en el camino, siuo á oleas separadas de
él. PO L' conseeuencia el e esto, dejara n las Ad 
ministraciones y Carterí as de hacer y recibir
los paquetes que se hao tachado en el unido
-vaya, formando ~' recibiendo los que en el
mismo se designan. La scccion ambulante
qHe parta de l\!,Hh'itl en direccion de AIba
cele, tomará el nombre de ambulante descen
den te, y la que vuelva á Madl'id , el de a-mbu
lante ascendente; debiendo tener muy pro
scnte los Administradores esta diferencia de
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Obligaciones de los empleados de Zas Admi·
nistraciones ambulantes.

'lon Presentarso inmediatamente dospues
de su ll egada, y hora Y media antes de Sil
salida, ;i los Administradores do los ex tremos
de la línea á darles conocimiento de lo ocur
rido durante el viaje, y recibir' órdenes para
el quc vaya á emprender.

De quedar enterado, y haber circulado á
los subalternos Ú quienes toque el cumpli 
men tal' esta ürde», me dará V. . . aviso. Di os
guarde {¡ V.. , muchos años. Madrid 10 de Se
tiembre de 1851) ,=An g-c\ Iznal'di,= A los Ad
ministradores de Albaccte, Ali cant e, Madrid ,
M:lOzanal'es, Murcia, 'I'arancon, Toledo y Va
lencia.

denominacíon, puesto que han de considerar
las como dos oficinas distintas y Iormarles
paquete separadamente, incluyendo en el de
la descendente la correspondencia para los
puntos si tuados en díreccion de Albacete y
mas allá de esta principal, y en el de la a-scen
dente la de los puntos situados en dtreccíon
de Madl'id lÍ extravagantes de ídem. La Esta
feta ambulante no recauda ; de manera que
recibid la correspondencia que otras Admi
nistraciones le cnvien sin cargo, acompañán
dose 13 hoja núm. 1.° como aviso del envio
6 justificante de los abonos, en la forma que
indi ca el mod elo G. Como las operaciones ele
la ci tada Esta feta ambulan te son r áp idas, y
están sujetas á un tie mpo marcado por minu
tos, las Administraciones que le envíen pa
quetes deben cuidar de que vaya separada la
correspond encia tranca de la de pago, por
teada es ta y la insuflcicntemente franqu eada
é inutilizados los timbres, así como sentados
con toda clar idad los cer ti floados en las hoj as
de avis o. Los paquetes de las Adrninistra ci o
des 6 Carterías del camino para la Estafeta
ambulante y viceversa irán en S¡lCOS corra
dos, euídá ndose de que los que sean para
esta exclusivamente vayan sin fo rrar . y los
que sean para otras forrados y rotulados. Los
paquetes de di cha Estafeta para Administra
ciones no situadas en el camino y viceversa,
circulará n forrados y ro tulados. Su rótulo
será en la Iorma siguiente:

~,. Hall arse en el wagon una hora ántes
de la salida del tron para cuidar de que tod o
se hall e el ispuesto oportunamente, y preparar
las hojas de aviso y vaya.

3.' Recibir durante el vi ajo (i r. los puntos
de la linea los pa quetes y sacos, exnminundn
sí está comple to su nÚmCI'O.

.Í, ' Ab\'ír los paquetes que lleven SObl'C á

la amb ulante, dando i nme úiuta mente direc 
cíon á la oor respontlencra y per i ód icos que
con tengan,

5: aeconocor el valor de los abo nos ano
tados cn las hojas antes de dis tr ibuir los,
fij ando en ellas la di ferenc ia que enc uen tren
para dar conoc i mie nto á lJ Dir cccion.

6,:1 Recoger la correspondencia de los
buzones; marcavla con el sello de fechas,
inutili zar los timbres el e franco, y port ear la
de pago 6 insullcientomcn te Iranqueuda.

T," Formal' cargo y paqu ete ú 1M Adrni
nis tra cion es qu e se designan en el unido vaya;
cuid ando de veri ñcarlo á medid a que so
aproxime el tren á las estaciones en que deba
entregarlos, á (in de que se incluya en ellos
toda la cor res pondencia del tránsito.

8.11 Usar para las i ntervenciones l as hojas
número -Lo, en cuya esqui na superio r iz
qui erda se pondrá el sello de fechas de la
ambuíantc ascendente ó descendente.

9.1\ Cuidar de que al sellar se use el sello
que di ce ascendente, cuando el u-on cami ne
en diroccion el e Madrid, y descendente cuando
lo verifiqu e en díreecion de Alb acetc; y el e
que en los r ótulos de los paquetes se haga
igual disüneion ,

10. Confrontal' los certifi cados co n las
hojas de aviso, y formar las nuevas necesa
rias P:W1 la direccion de aquellos.

-11. Anotar en el vaya a Sil llegada ~ üla
drid , Albacete Ó cualqui r otro punto arranqu e
ele couduccion, en que deb a darlo, los paque 
tes y ccr tiñcados que entregue (1) Conductor
ó encargado de recogerlos, la hora exacta en
que lo veriflca, y la causa expresi va de los
"eWISOS_

')2. ltomitír ú la Direcci ón al terminar su
viaje el extracto n úm , 1.. I el uplioado, el e los
cargos formados du rante él , y las hojas de
aviso en que haya encontrado di feren cias en
los abonos, con el resultado de su r ecuento.

'13. Entl'cgal' en sacos cerrados la cor res 
pendencia en las estaciones, cuidand o de qu e
vayan atados y sin forrar los paquetes direc 
tos de la ambulante para las Atlm i nistraeio
nes (1 Ca rteeias situadas en el cami no , y 1'0
tulados y forrados los paquetes para puntos
fuera de él. así como de recib i r la cor respo n
doncin en la misma COI'ma,

Los ró tulos de los paquetes se harán de la
man era siguiente:

De la. A mb u lanto
dcsceo dentc.

N úrn.c-- á Manzanares

- -_._---

De Manz anares ,

_ :í la umbulan-
Num.- t o ascende n te

L.. ._ _ • --'
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H. Como las secciones amhulantes no l'e
eaudan, recibirán sin cargo la corresponden
cía qlle las Administraciones ó Cartertas les
r emi tan, con la cual ira la hoja n úm. 1.0 como
aviso del envío y j usti üennte en Sil caso de
los abonos.

M<tdt'Íd 10 de Setiembre de 1855,=Angel
Iznardi.

Comunicacion al Ordenador general de pa~

gos, partidpándole la dist-ribucion de los con
ductores en la Administracion o/rr¡};ulante
creada por Real órden de 27 de Julio .

Direccion genera l de Correos.e-La Admi 
nlstracio n ambulan te creada pOI' Beal órden
de 27 de Julio próx imo pasado, para facilitar
el CUI'SO y distribuciónde la correspondencia
pública en el trayecto del ferro-ca rril del ~I e

díterr án eo, debe empezar á fun cionar el 17
del corriente, desde cuyo día cesad el ser
vici o que hoy pr estan los Conductores de mí 
mero de la carrera general de esta cor te á
Valencia por Albacete, puesto que hasta este

Circula» comunicandolasconcesiones f¿ec!tl/,f
para el uso de sellos de f?'anqueo de la corres
pondencia oficial ;

üireecíon general de COI'r(~os .=S. M. la
Reina «(l. D. G.l se ha dignado conceder el
uso de sellos de franqueo de 1:1. correspon
dencia oficial á los M, RH . Arzobispos,
RR. Obispos, Vicarios ea pi tulares , Sede
vacante, Gobernadores ectesi úsucos y Presi
dentes de los cabildos, catedrales y colegia
les; á los Capitanes y Comandantesde puntos
del Cuerpo de Carabineros, y á los ayudan
tes, auxiliares, sobrestantes de caminos y
admi nistradores de portazgos, en tend iéndose
únicamente en el caso de dirigirse es tos su
baltcrnos á los Ingenieros sus jefes inrne
diatos.

Lo que comunico á V. 1. á fin de que se
sirva disponer que p OI' el Administrador de
Hacienda pública de esa provincia se faciliten
á los funcionarios del Estado que se indican,
y radiquen en 1:1 misma, los sellos de frun 
queo que puedan neeesnar.

Dios guarde á V.!. muchos años. M;\d,'id 13
de Setiembre de 18~:J. ,=:Angel Izuardi.=Sc
ñor Gobernador de la provincia de.. ,

Circu lar remitiendo tÍ las Administraciones
fronterizas sobres de losquedeben usa" en l09
paquetes para las Administraciones de cambio
extranjeras_

Min isteri o de la Gobornaeion.e-lñrccciou
genc¡'a l de Correos.e-Bern ito á V... el nú
mero de ejempla res que ;1\ márgen se CX p l'Ú
san, á fin de que los envio á las Administra
ciones de canje de . . . , . p:H'Uque se pong:J
en cada paquete que se remita á las extran-

t8ñ5

último punto ha de il' el Correo á cargo ex
clusivamente de los Empleados de la ci tada
Adminístracion ambulante. Ma:-l como Sl:;a no
cosario atender ~ que la conduccion de la
correspondencia en las dos lineas de Albacete
:'t Murcia y do Albacetc :'1 Valencia se verifiq ue
con la debida seguridad y precisión , en uso
de las autorizaciones concedidas á esta Direc
cion general por Reales órdenes de 30 de Di
ciernbre de 1851 y 12 de fil;¡rzo de este año,
para disponer cuanto concierna al arr eglo del
servicio de que serrara, he acordado para que
tenga efecto:

1.0 Que los nueve Condu ctores de se
gunda claseque hoy est án asignados á la Ad
ministracion principal de Corre os de M1Ireía,
para servir las expediciones diarias de la
corres ponde ncia desde dicha capital y la de
Albnccte, pasen ú depender ele la Administra
cio n principal del mismo ramo en este último
punto, por la cual percibirán en lo sucesivo
sus haberes respectivos, á contar desde 1.0
de Octubre pr óxim o.

2.° Que ú los llueve Conductores expresa
dos se agreguen interinamente otros tres de
los más modernos de los de primera claseque
designe el Administrador del Correo central,
los cuales pasarán inmediatamente á situarse
en Albacetú, :i fin de que en este último pun
to, como el más céntrico de la línea, haya
desde luego disponibles doce Conductores .

3.° Que con este n úmero se cubra el ser 
vicio de las dos líneas de Valencia y Mur
cia, cuyos turnos arreglará del modo que
crea más conveniente el Administrador prin
cipal de Correos de Albacete, á cuyas inmc
diatns órdenes han de quedar los doce Con
ductores.

y /L~ Que l os tres de primera clase que
interinamente se destinen el la Administra 
cion principal de Albacete por la Central,
continúen pCl'cillicndo en esta sus haberes
h:l sr.~ tanto que definitivamente se determine
el n úmero y clase de los que deban hacer el
servicio en las dos expresadas lineas.

Lo que pongo en conoci miento de V. S.
PaI' ;) los efectos correspondientes en la Orde
nación general de su digno cargo. Dios guarde
á' V. S, muchos años. ~lacll'id H.·de Setiembre
de t 855.=Angel íznardi.e-Sr. Ordenador ge
neral de Pagos de este Ministerio.

I lÍ. 111 urnbu-

I
Núm .- Iant.e deseen

dente .

De la a mbulante
as cendente.

N úm. - á ManzunuresI
i J
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jeras un sobre de estos pegado pOI' debajo de
la cuerda, haciéndoles las prevenciones si
guíentes:

-l." Se estampará el sello de fechas muy
claramente dentro del círculo que lleva el so
bre ántes de pegado y atarlo al paquete.
, 2.a En el primer' claro que hay en el
tercer renglón donde dice «á la» se pondrá
13 nacion para quien es el paquete, y en el
segundo claro «de» el nombre de la Admi
nistracíon extranjera á quien so dirige.

3: Se estampará el mismo total de cartas,
periódicos 6 impresos que se remitan, el que
debe comrontar en la hoja de aviso que se
acompaña á la correspondeucia.

4 .3. Se expresará el número del paquete
por letra donde dice ({ Número de este pa
quete,» é igualmente se pondrá por letra el
número de los que se remitan para una
misma Administracion donde dice «van pa
quctes» Si se remitiesen dos ó más á una
misma Administraeion, se repetir áel número
de los que se envían en cada sobre.

y r>: La cuerda con que se ate será eo
tera sin nudo alguno. lacrando y sellando sus
extremos.

Del recibo de esta órden y de haberla co
municado á las Administraciones me dará V, ..
aviso.

Dios guarde á V..• muchos años. Mach'ict 1~

de Setiembre de 18t)~.=Angcl Iznardi.=So
ñores Administradores principales de COI'I 'COS

de Vitorla, Pamplona, Zaragoza y Barcelona.

(\
~-~

ADMINISTRACION ESPAÑOLA DE C~NJE EN
LA Jl.JNQUERA

á la de _

----------_._.~~

OBJETOS CONTlmrnOS EN ESTE PAQUETE.- ; -
PESO.

NÚMER.O. --------,~.-

Ouzas , AdHtl\ HS

.,.

Cartas..• , .. I
Periódicos . .
Impresos....

-"--- - ----
TOTAL. ..•

NÚMERO DE EST,fi l.'AQ.UETE__ VAN_l'AQ.UHTlfS.
'-------~

Circula» trasladando una .Real órden de 26
de Abri! último en que se expresa la conoe
niencia de que se paguen por el Es tado todas
las conducciones 11 Se piden ton tal fin. los da
tos convenientes.

Direcci ón gener-al de Correos.=Por el Ex
celentísimo SI'. 1\I ínistro ele I;¡ Gobernación se
comunicó á esta Dirección general, con fecha
'26 de Abril últim o, la He:.)l orden siguiente:

«Entre las diferentes mejoras introducidas
en el servicio de Correos, falta la <le pagar pOI'
el Estarlo la conducción á todos los pueblos
del Reino, p ara que cese 1;) desigualdad que
existe hoy de que unos pueblos paguen de
Jos fondos municipales su conducoion tras
versal, Oll'OS la reciban costeada pOI' el Te
soro públíco, y en algunos sc grave con un
sobreporte 31 vecindario.

Esta medida haría más regular las conduc
ciones y más efectiva la respousabtlidad de
lodos los couduetores; mas como Sil estable
cimiento gl'avaría de un modo considerable
el presupuesto, es la voluntad de S. M. que
V. 1. reuna los datos necesarios para llegar 3
saber á cuánto asoendcr á el coste de todas
las conducciones trasversales de la Península
é islas adyacentes que hoy corren ú cargo de
los Ayuntamientos, y se forme el cálculo de
lo que podrá oostar haciéndose por cuenta
del Tesoro, toda vez que la ventaja que ten
drá eJ Cobierno de servir [¡ varios pueblos
con un mismo conductor hará menor elcoste.

Con estos da Los podrá en adelante el Go
bierno proponer en el presupuesto del ramo
la cantidad conveniente para este objeto, y las
Córtos votarla en uso de sus atríbucíones.»

y á fin de dar cumplimiento ó la preinserta
Real órden, remito á V ... los adjuntos esta
dos impresos, con el objeto de que tanto esa
principal como las subalternas de su distrito,
para las cuales van ya rotuladas, faciliten {¡
la vez y con toda I:revedad los datos y noti
cias que en ellos se piden, teniendo presente
ni llenar las respectivas casillas:

1.° Que en In ;S.' ha de expresarse sí la
conduocion se hace por peatones, á lomo ó

en ruedas.
'2 ." Que cuando los pueblos no satisfagan

más retribueion que el sobreporte de un
tanto por cada carta que reciban ó entreguen
los conductores , esta circunstancia, así como
la cantidad qUG sea, ha de indicarse en 13 par
te correspondiente de la casilla 7.'\ y en la
8: el total que al año produzca esta rctribu
cion al conductor aproximadamente,

y 3,° Que si un mismo conductor sirve
;í dos, tres Ó más pueblos, se expresará tam
liien aSI en la misma casilla 8.u

Al propio tiempo cada Estafeta remitid 3
esa príncipal, como complemento de las notí
cías pedidas, un pequeño croquis en que se
señale la situacion respectiva de los pueblos
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que formen el distrito de cada una, Lomando
por centro la misma Estafeta.

A medida que vaya V.. . rccihiendo estos
datos de sus subalternas, los remiti d ú esta
Di/'cCCi? 11 con las ohscr vaeiones quc creyese
convenientes.

Dios guarde á V... mucuos :l 1'i OS. ~Iad l'ict 16
de Scl.icmbl'c do ·18;i;).= Angel Iznard i.e-Se 
ñor Admtnist rador' eje Correos de.. .

Real ótden mandando se admitan en I/J. Ad
ministracicai del Correo central á las empre
sas de peri ádicos el pago de sus portes en se
llos defranqueo,

~l ini s tel'i o el e la Cobernacíon .= Vislas las
exposiciones elevadas p OI' los di rectores ele
los penó dicos que se publican en M<ld rid parn
pag:w su franqueo con sellos, y que {¡ Iln <le
valerse del gi ro mútuo de Correos par;) SIlS

suscricíones se mejor e el papel de las libran
zas , se fraccion en más sus valores v se ¡'e
duzca al 2 por 100 el premio de 3 se ñalarlo á

la saznn; oido el parecer elel Director general
del Teto ro, y de conform ídad COII lo pro
puesto por Y. J. Y el Orden ador ~e[e l'al de
pagos de este ~linisLerio, la Reina (que Dios
guarde) ha tenido á bien mandar que se ~(I

mitan los ci tados sellos {¡ las empresas pcr in
dl sticas en pago de los portes que h ~1I1 venido
sa tisfae iendo en metálico p OI' los en víos que
hacen {¡ provincias: y con el fin de regularizar
este servicio y gM:lIlLi t' cumplidamente los
intereses del [~s (.nd o, y ll enando á la vez 13S
operaciones de contabil idad corrcspondie n
tes, es 1:1 voluntad de S, nI. que se observen
las reglas siguie ntes:

1.1\ La Adminislraoíou del [. 01'1'0 0 centra!
llevará un l'egistl'o <l e cargo {¡ cada peri ód í
CO, en que anotar á diariamente el norre con
areglo Ú tar ifa. ll evando 1::1s empresas una li
breta para hacer igll~l asiento al realizar la
entrega en el Correo, que fil'mm'á el 0l1G:11'ga·
do el e su r ecib o.

2.n Las empresas liar án la liquidaci ón 'Y
pago lag domi ngos :\ 1;1 hOI'a que se les desig
ne. El Adlll iniW'ado[' y uno de los Inlet'ven
tares 1'llbl'íc<1rál1 la f¡¡ctll l'a con qur. ha de
hacr,l'se la entrega <.l e los sellos, los Guales se.
i lllllílizal';'¡n en el acto (l ]H'cseneia de ambos
fllllci olla r iQs y dd pa~ndo l' con Ull a t inta e s 
¡¡Ceinl que atar¡uc :.lb de su cstampacio l1 .

¡l .' La Adlllinistl'acion del " OI" 'CO centr'a]
,'enc.lil'á mensualmente :í I:i Dircceiol) genel'al
de Con laolUdnd de Ifncicn(\a, pal'a S\1 ineol"
p(lJ'~lcio n 3 la de Hcntas públicas, ll ll :l cnenta
de L)s sellos amol'¡izac\os pOI' esle serv icio.
P;\l':l debida j usl.Hic<lc ion el el carg:)I'6m e se
fleOmp:lñará or igi nal la factul'a I'cfel'id n; y la
$~ li c1 ~ Ó o3ta $e aCl'cc1il31'tí con l os mismos
sel los inutilizados.

4.' En el cal'gal'éme y en cl l'ceiho Ó e:1\'
La de pago que se ceda ;1 13S empresas se OS-

4·i 'rOMO 111 .

peciñcar á lo que estas abonen en metálíco y
en sel los p;)ra j usü ficar las partidas cousig
nad.rs en las cuentas que hayan de rendirse
pOI' el metálico y efectos (le dicha proceden
L'.1:l .

Fiu ulmente, S" M., teniendo en cue nta que
los extremos referentes ~) I gH'O mu tuo com
pr endidos en la cx posicion de los director es
de la prensa, son de la utrihucion de l Min is
(crin de Hacienda, S(~ ha servido igualmente
disp oner qno se le eJlI'i,ja la oporLu nn comuni
cací~) 11 {¡ los erectos COIl venientcs.

Dios guarde :1 V. 1 mu chos años. Mildl'id 28
de Setiembre de ·t 81) :.í .= Hnclves.=Sl'. DiI'Cc
tor general de CorI'COS.

Expos icion del Director //citeral de Correos
al, Eacmo. Sr . Miltist?'o de la Gobcrnacion
remitiendo una «Memoria» sobre el Ramo de
Correos ,

Excmo. SI'.= ;Cumpl iendo la Real orden
ele 1/¡ de ¡\ bri) el e este año, paso á exponer
á V. E. el resultado do mis observaciouos so
hrc el ramo (h~ COI' I'eos en los países que he
recorrido, algunos datos oficiales SO\)I'O Otl'OS
que no he visitado y que con viene conocer, y
por último , la gcstion de los COI'I'eo S de Es
paña en el tiempo de mi direcci ón desde 1.°
de AgJSIO de ·f854:1 1." ele Soliemhrede 18 ~i5,

con dísti ncion d(~ mejoras ejecutadas 6 pro
yectudas y de ::l ile raciones hechas en el pre
SUj)IWStO .

Croo puede decirse hoy, sin temor de con
tradiccion , que el ramo de COI'I'COS es uno de
los que más hall adelantado en la administra
cion española ti c poco ti empo á esta parte.

El giro de pequeñas cantidadesen favor de
11\8 clases pobres, el porte único, la compro
had an de cargos. el COI'I'C O diario, los sellos
(l e franqueo, la rebaja de las tarifas y el esta
hlccimiento progreslvo de nuevas hu caspos
tales, reíormas todas hechas el e 18ILO acá,
ponon hoy al COI'I'e() de España en el caso de
a\~C I' n;l l' con otros ;¡dcJanLados eJ e Elll'Op:l.
La IH'oleccion íl llsl l'ac:!J que ha 1l1üI'ccido esll~

Ramo á la Comision de pl'r-Sllpucstos de las
C!Jl' les Consli tll \'cnles en lo relativo á sus
gaslos, !tace esrie rnl' que sigan en adelante
las mcjor3s en unían con I3s dc C<.lm iI10S, que
tanto se cnlnznll con las de C01'l'eos, pOI' lo
quc inlluyen en la COll dllcci on de la COI'I'es
pondencin, hasta ll egar anuevo progreso en
1:1 celerid ad Y freclIencia de las cOll1 unicaeio
nas y :'l mayol' comodidad en los portes, sin
perjuicio y acaso c'm aumenlo on los produc
1.05, cuando se multipli quen las cal'tas pOI' la
faci licl:l tl de escl'ihit' y se destl'uyan los Ot l'OS
mc(\ios de eondllci l'Jas ¡l01' la mayol' segul'i 
d:.ld y pl'cstezn qll e ofl'cee el COITeo.

Con éste 00, :il d:H' conocimiento á V. E. de
las mcjol':¡s Cflle ha ioo pel'fuceionando la ex-
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periencia en otras naciones y de las que \'8
CiGIl l.C Il1C ll lc se han intentado en la nuestra,
me cUl'OVO Ú indicar á Su patriotismo las que
creo que pueden hacerse más adelante, algu
nas de las cuales se preparan en la Dirección
segun órdenes que V. E. se ha servido comu
nicurl a.

En los trece meses que median desde la
rcvolucion de Julio hasta fin de Setiembre de
éste año, sin conta r el despache ordinar io y
ex traordinar io del Ramo y otras mejo ras de
menos consíderaciou, se han establecido de
nuevo 35í Ij 2 leguas de COI'I'eo diad o en i H
l ineas trasversales para multi tud de pueblos
que ántes no le teniau.

En otras tres líneas trasversales que compo
nen 52 leguas se han puesto tr escorreos sema
nales que comunican entre si pueblo s de im
portancia que ~lIltes reeíbian las cartas con
atraso de una semana y más. Y ántes de con
cluir este afio quedar ácstablecidu correspon
ciencia di aria en otras tres lin eas trasversales
que componen 51 leguas, entre bIS cuatcs se
halla la importante comunicacion de Ecíja á

Gibraltar .
Se ha rebajado la tarifa ele las cartas en

una tercera parte, y en una cuarta parle la de
periódicos é impresos, y sin embargo no han
bajado los productos, pOL' razón del aumento
de: la correspondencia que ha compensado la
baja en los portes.

Se ha cst:1 blccido la administracíon arnbu
lante del fCITo carril pOI' el mejor método
seguido en el extranjero.

Se han acortado los itinerarios de las l íneas
generales para obtener mayor celeridad, sin
pcrj uicio de ela r dos hOI';)S mas Ú la salida
del COl' \'8 0 de: Madl'id, y sin que por eso pier 
clan las ciudndes que está n al extremo de las
líneas la ventaja de contestar en el mismo
din.

Se han colocado cerca ele 200 cesantes que
lo fu eron por causas políticas, dejando sin
cotocacion algunos pocos que, aunque separa
dos por motivos de otra especie, quieren de
cirse hoy víctimas cl(~ uua oninion que no
tienen ó que deshonran con su conducta con
trarin ~I la moralitlnd, que debe ser la base y
fundamento de lodo buen empleado.

Tam hien se han tornado medidas eficaces
para corta r la íalsiücacion de los sellos de
franqueo, fabricando un papel especial con
marcas secretas.

Se ha OCUI'l'ido al aumento y maYal' peso
do 1;1cO I'l'espondcnci:l, t13ci(\ mlo nuevos car
r uajes y ensanchando los antig uos , y se ha
cl'e~ldo una o(icina el e locomocion cón vcntaj <l
del serv icio .

Se ha fOl 'm ~l(l o y eond niclo un ll uevo mapa
í t¡nel'ar io de CO l'reos, donde se fij an lodas lag
l'CfOl"ln ;ls hechas clcsdc 182fl en que se publi có
el último de Cabanos, y va á pl'occdersr: 3 su
estampacion.

V enl~e los proyectos empezados ñguran
como mas notabl es el In cci onario geog r áflco
y el Código el e Correos, y la regularidad y
extcnsion dada j la reun iou de datos es tad ía
tieos del Ramo.

Asimismo se han suprimido algu ¡¡OS anti
guos servicios, á los cuales suplen las 1'01'01' 

mas hechas, aplicando su importe al de los
nuevos gastos, segun todo se explica en la
~I em orla y se cnmprueba con los docurnen
lOS del Apéndice.

Dios guarde á V. E. muchos Mios, )'Iad¡,id
30 de Setiembre de 'IS 05 . ·.= I~xernQ. $1'.=:81
Director gene ral de Correos. Angel Iznal'ui.=
GX.CIlll). SI', Mi nistrl) de la Gooel'naciolL

Real orden: autorizando la impresion. en la
Impren la Nacional, 1/ con C(1,1:QO tÍ los fondos
de Correos, de la «Memoria» presentada po»
el Director !/cneml del Ramo.

Minisl.ol' io de la GohOl'nacion .=COI'1'OOS.=
llustn simo SI'.: tu Boina, á quien he dado
cuenta de la Memorin de COloreas presentada
pO I' esa Dircccion sobro el viajo hecho por
V. I. ú Pans, Lóndres y Bruselas, y observa
clones acerca de los COI'I'OOS de los tres Es
tados, así como de la direcci ón de los de Es
paña en 10,-) f.I' CCC meses CJlIe medial! desde
Agosto ele 1854 basta Setiembre de '1 8 :l~ , se
ha ser vido resolver que se imprima en la
Imprenta Nacional, con cargo á los fonclos de
Correos, capítulo LXV del presupuesto, para
que pueda círcularsc a los Administradores
el el Reino y repartirse Ú los demás á quienes
corresponda, quedando satisrecha del celo 6
inteligencia de V. L en el desempeño de su
comision o

Dios guarde á V. L muchos a i105. Madrid 3
de Octubre de '1855.= Uuclbes.<=Si' . Director
general de Correos.

Circulo»: mandando q1M en todas las Admi
nistraciones se anuncie al público las horas
de lleqada y salida de los correos, despacho
de la correspondencia; salida de los carteros
y üemas noticias q1~e puedan interesarle,

Dircecion general ele Ccrreos.e-Con el fin
de rcgutarizar el serv icio en todas las Admi
ntstracíones, he acordado prevenir á Y.. ,:

1.0 Que sujetándose al unido fOi'll1Ul ::lrio,
y 1J <lcicndo uso dc los rldjLl nlos imlJl' f; SOS,
cuide el e que se fije y pel'lnaneZC3 siempre al
lado (le la l'cja elel despar,J1O en esa Pl'in cip al
y su\.w ltel'1l3S , un aviso aolorizado POI' V ...
dc las hOl'llS de cn ll'adaR y salidas de los COI'
I'OOS, segun los il.íneral'ios. y de ];¡f; en que
dcbe es!.:.! ]' abiet'l.o al públ i co el despacho el e
la C01'l'cspondencia y de las li\))'allzas del gil'o
múlllo .
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2, o Que conservando V• .. una copia por
duplicado de cada uno de dichos avisos, re
mita á esta Irireccion otra; vorificaudo lo
mismo en lo sucesivo, cuando por efecto de
variacion de itinerario s sea preciso alterar las
horas de despacho P,1l alG' l1 lla Arhuimsu-acion.

Dios f)ual'de ;1 V... In uchos :))) OS. ~13d rid 9
de Octubre el e i 855.=Angcl Iznartlí .=SeñOl'
Administruüor pr incipal el e Correos de, ..

Real órde?t y de Direccion haciendo exten
sivas á las ClWsaS scg1Údas ante los Tribwna
les eclesiásticos las disposiciones de la Real
árdeti de ·18 de Febrero de este año.

Direccion general de COL'['cos.=EI Exce 
lentísimo SI'. Ministro ele la Cobcma olon con
focha do hoy me comunica la Real órdcn si
guiente:

«Enterada S. M. la Boina lO.. D. G.) de la
consulta elcvarln por el Administrador de
COI'I'COS de Granada, I'C~pE~CLo ele la circula
cion y reintegro de lo.'> pliegos que contienen
causas de Oficio ó nutos de pobre y sus inci
dencias, cuando se siguen en les Tribunales
eclesiásticos, M~ ha dignado resolver que se
hagan extensivas á dichos pliegos las dispo
siciones de la Hcal órden de 1~ ele febrero
del corriente año .»

Lo que traslado á V.,. para su más exacto
cumplimiento, debiendo al efecto comuni
carlo (¡ sus subalternas.

Dios guarde a v... muchos años, l\I;lllrid 10
de Octubre de 1~!);).=I\ngcl Iznal'di.=$eiiol'
Administrador principal de, ..

Ordet: de la Dircccion. previniendo que
cwcndo se retrasen los cor1'COS más de seis ho
ras en su- lleqada á Albacete, salga la corres
pondencia de dicha principal segun preoiene
trI, Ordenansa, y que se e;;;prese esta CÍ?'CI6nS

tancia en los vayas.

Dirección general de Ccrl'€OS. c~=Par:l poder
apreciar el cumpli miento de los itinerario s,
entregará V", dos vayas al Conductor que
sale á recibir c;') la estaciou del ferro -carril
la correspondencia el e la EstareLa ambulante
desccudente. uno para Valencia y otro para
Altcantc, anotando en ellos los paquetes que
V. • . envio para estos puntos y los interm e
diarios. La Estafeta nmbutante anotar úen cada
lino do dichos 'vayas la hora cu que hace en
Ll'ega dc la corr espondencia al Conducto!" la
c;lusa de los I'clrasos, si los ha habido, y los
paquetes y cCl'tificados I'cspecl.ivos.

C\I;.lnclo pOI' un caso rortuito se l'eh'lIse la
lIcgadn de los Ca LTeas Ill:'ls de seis 1100'as, dis
ponu l' ¡i V.,. su salida con la COI'¡'()SPO ndcncia
que hubiese en la Principal, segun lo dis
puesto en la Ordenanza, nospachando por al-

canee de Postillón en Postill ón la que llegase
después, teniendo presente lo que se previ ene
en la circular de 4 de I':n0L'O deI8!~5 pUI'a que
pueda ser de abono este gasto.

Dios GIHll'(lc á V. . . muchos años. 'lacll'id 1;->
de Octubre de 18¡)~ ..-=An gel !z})fll'ui. 7-=S c
ñor Ad mmí stmdor pri ncipal tI tí Correos de
Albaccte.

lleal6rrlen recomendando la adr¡uisicion del
Diccionorio g6o!J'rá:fico de Correos que publica
D. Andds Gonaaie» Ponce.

Minístel'io de la Gobemaoion.e-llmo. Se
ñor: La neina (Q. D. ( ~ .) se h<1 enterado de
la exposieiou elevada pOI' D. Anrtr és Conza
lez Ponce, á fin ele que se lo I"ncilif.on los mo
dios de poder coul iuuar con mayor rapidez
la publi cacion que está verifl eando de un Dic
cionariogcof11'(~jico de Correos, y reconociendo
la utilidad de ! <"1 obra y la ventaja que con su
más pronta oouclusicn h;) de reportar el pú
bli co y las dependencias del Ramo á que m ás
principalmente se r eflcre , h:l prestado su
aprobucion á las bases que esa Direcci ón ge
ncral ha propuesto , partiendo de la omitida
pOI' el autor respecto á publi car mensual
mente seis entregas. En su consecuencia es
la voluntad de S. M.:

1. o Que se rcoomlende la adquisici ón del
Diccionario {¡ los Cobiernos de provincia y
dornas dependencias del ~lini~tcl·iu.

2.° Que las AdmillisWlCiones principales
se consider en obligadas a la suscricion.

y 3." Que por cuenta de! Estado se tomen
1200 ejemplares, cuyo coste se sa tisfará con
cargo al ar ticulo ;{.o, capítulo LXV, scccíon
quince del presupuesto vigente, quedando
facultada esa Direccion para convenir con el
autor el macla de ticv,\}' á electo estn [l¡'O
vencion.

De Bcal órrlcu lo digo á V, I. para su int e
ligencia y (loes couvcuicntes. Dios guarde
á V_ 1. 11111Chos arios. Madl'id '2Gl de Noviern
ore de '18ti;>.c.,-.=J[nelbes..,--=S t'. Director general
de Con-eos.

Orden de la Direccion disJ>oniendo que 1m
el Correo centra! se revise la direccion. de los
periódicos y '1'ue haya en todas las Adminis
traciones tm Q.1¿cial encargado de hacer 'Íg1~al

operacion:

Dircccion general de c.Ol'reos.=Las quejas
de los periódi cos conLl'a 01scevicio de COL'

\'üOS p OI' exLr'3vío ó pél'dilta dr. sus Húmeros
han úl'iginndo muchas eil'cula¡'cs do la OÍl'ec
cíon ú los Adrninistl'adol'cs del l'amo desde 01
año dc 1838 n<lsta el pl'csclüe. Como en el
di:) se repitan estas I'cclmnaciones, pl'ocis;ln
do algunos cargos, y danllo logal' á sospe-
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ehas respecto doalgunasde las dependencias,
tanto para reprimír lus abusos donde existan,
como para desoubrir la persona responsablr,
de las fa lt;1:'j co.netid as, esta Direcci ón ha dic 
tado las disposicioues siguie ntes:

1. ó\ Que en la Adnnni su-acion central se
revisen 10 3 peri ódicos que entregan las I'C
«acciones en Guanlo sea compatibie este tru
bajo con la velocidad de las operaciones ú
que da lugar el despacho de los COI'I' COS,
examinando al m énos los números con que
se designa cada Admin istrncínn principal.

2: Que en todos las Administraciones
principal es hayn un ofic ial encargado pOI' se
manas de examinar la direccion, el cual sed
responsable ele las f[ll tas que se cometan,

3.' Que en todas las Ad minístracioues
princip ales me den aviso de los periódicos
que reciben 11l:l1 dirigtdos, y el e la dependen
cía que form ó el paquete.

4: fllW los Admmistl'<ldores subal ternos
y los carteros do las principales advrertan :tl
Jefe y den Ilota de los números señalados con
fecha distin ta á la del sello de procedencia,
:l (in de avcri gunr si la omision ha sido do las
dependencias ele Corre os Ó de las respectivas
redacciones .

5: y última. Que los Administrad ores
principales adopten las medidas que crean
convenientes p:l l'a evi tar el ex travío y retraso
de los periódicos, hací éndolos tambi én res
ponsabl es el e los abusos que Se cometan en
su departamento si no los denuncian oportu
namente.

y con objeLo el e llevar hasta donde es [)o
síblo la ñsealizacion (le LGn interesante ser
vicio, he acordad o publicar esta disposieiou
en la Gaceta , y encargar al mismo tiempo á
las redacciones de perí ódicos que cuulquiera
falta ú omisiou que noten en lo sucesivo se
sirvan ponerlo en mi conocimiento di recta
mente; acompañando la f~lj:l elel n úmero ob
jeto de la reclarnacion, ó las señas del lugar
y focha en que se cometi ó la falta.

La sección destin ada en esta Iiircccion
gellcral pal'a tlverígu<l r y reprimir cu:.\ ntos
defectos se le aclvicI'l,ln , CS WI':\ disp\lcsl:\ ú
contesta¡' vCl'balmoll to tod(Js los dl<ls á las
quejas C¡1I (~ hagan () pl'osenl,en los dit'eclol'cs
de empresas pcriodísticas Ú otl'a. persona POI'
exL!':1 vío de cal't(lS Ó imr l'csos en <.:ualquícl';-¡
de !;¡s AdminisLt';) ciones el el l'ei llo ,

[lcl r ecibo de csti' circular y ele qucd:H' en
~llm[)lil'J n puntu allll onte me ci ará V... ~lviso,

Dios gu;:¡ rde {¡ V... muchos aüos. MaL1rid 2'2
de Novi~rnbrc de 18¡S ~.=¡\n gellzn:\l'(li_=Sc

fíat' Admini str :ldor p¡'indpal de Correos de.. ,

Real órden aco/'dando el establecimiento de
cajas-buzones en tos estancos de Madrid.

l\l inisLel'jo <le la Gotlcm aeion del lleino.=
Exmo. Se.: Confol'm(tndose S. M. con la P"o-

pll es.ta del Dir ector general de Correos, se ha
SCI'VJelo acordar se aumente el número de
cajas-huzouos para el se rvicio interior de
esta capuat y que so coloquen en los CSl¡lllCQS ,
como punto que ofrece mayores g:wanti;\s
para la segul'i d:)r\ de la correspondencia, ra
ci l i t¡\i' la cx pcndicion de sellos y evitar los
abusos que se 1I0L;1 n en los ([lIC exist en ~Il; 

tuauucntc; disponiendo en su consecuencia
signi fique ~ V. 8. que S I uo encuentra incon
vonicute, se sirva mandar que por quien COI'
responda se paso ~\ la Direccion de C01TCOS
una nota de los estancos y puntos 011 que
están si tuados, previniendo (\ sus encarga
dos cuiden de recoger dichas cajas-buzon es
ClWM 10 cierren por 1:1 noche, y colgal'las por
la ruañana.

De Real orden lo digo ú V. E. ú los erec tos
cor respondientes . Dios guarde ~ V. E.lHuchos
años. ~l adl'Ícl '24 de Novi embre el e 18;)5.=
Hllell}es.,-...:.:SI·. ~ I ¡ ní :;l ('o de Hacienda.

Real ó ¡'clt?1t mandando que las j i:znzM de los
Administradores e hüoroentores de Correos
ingj'ese'(f, en la r}ay'a general de Depósitos.

Ministerio de la Go])el'Oacion del Reino ..«.
Ilmo . SI' , : 1':.1 SI' . Ministl'o ele Hacienda, con
fecha ~ del actual, comunica al de la Gober·
nacían la RC(l1 órden siauiente:

"He dacio cuenta tí la Iteinn (Q. o, G.) de.!
expediente promovido 1) 01' la Direcci ón do b
Caja genera! el e DeplÍl:)1 Los, relativo á que se
observen estrietarue utc los artículos 2,°, 3.n
y 1•. 0 del Real decreto orgánico de la C;l j ¡l de
20 <10 Setiembre de 1 8~'2, En su vista, y de
conformid ad COII lo que DIO ha propuesto la
misma üireccíon, S. M. se ha servido I'cSI)I 
ver me dirija Ú V, I~ . , como de su íteal érrlcn
lo ejecuto, ti fin (le que se sirva disponer se
encargue á todas las Autol'itladcs depentlien
lesdo eso )lin bLcr io, que cae\:) una en la (':;fe
l'a do sus atrib ucioues, procuro se ohsevveu
cumplidamente los ex presarlos nruculos. Asi
mismo se 11:1 set'vicl o S , ~1. I'esolvcr dig:¡
;'¡ V. E. di sponga lo convenicnto pal'a que no
sólo las nanzas (\o los Admin istl'adores é [1)
lCt'vcn[or()s de Corro os ingl'esen e ll la Caja
gCIlCl'nl I'cfel'ida, sino los depúsitos ele los
editores \,(~spof1s ablcs el e los pcri(Jdieos y to
dos los dernas quc bajo cll:l lC¡ ll iel' molivll cle
b;Hl consLituü'sc-))

De ncal (¡rden, CO lll ll lJ it:nda ~ Ol' el St'. ~li 

nisll'o de la Gobel'llacion, lo t¡'aslnl!o ft V_L
P,ll':} su ílllcligeneia y cumplimiento, ni l) ~

g'll<ll'rlC á V. 1. muchos alios . Mau I'iu '2G eJ e:
Noviembre de t85!).=Et SUbSCC1'()L:ll'io, )1;1

ll1101 GomCZ.=Sl'. DirecLol' gcnel'al dc Coro
l'COi;,. ,
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(lircular mandando que la correspondencia
para jYfalü~ ?J Grecia se dirija por la «ci«
NarseUa.>l

Direcci ón general de Correos.e-Toda la
correspondencia que ín;.; rcsc en esa pviucipul
y sus agregadas para )lult<l y Grecia la remi
lira V..• pOI' Francia «vin M<l l'scl ln,» por ser
más prontas y Irecuentes las comunicaciones
pOI' este punto que pOI' el de Gibraltar: advir 
tiendo ú V.. . que no debe ser franqueuda pr é
vínmente.

LJI OS guarde ;~ V". 11111cho~ años, 'J1<Ic!rid <:lS
de Noviembre el e 1Si>5.=Angel IZ!I:ll'di .=
Sr. Administrudor principa¡ de COI'l'CO S de....

Cii'cMla?' cnwnciaado q!(C los Comisionados
subalternos de Venia» de Bienes Nacionales
pualon usa?' de seilos defranqueo para su curo
respondencia oficial.

Ministcr io de la Cohernacion .o-Direcciou
~onel'al de Correos. ,= Concedido en virtud
tI c üenl orden el uso de sel los del lranqueo
de la correspondencia ollciul ú los comisiona
dos de Ventas ele Bienes Nacionalr.s en las
provin cias, S. ~I. se ha dignado, p OI' Itcal ór 
den posterior, h ;í CCI' extensiva la concesi ón
á los Comisionados subal ternos del mismo
ramo, así como la tienen los priucipales.

Lo comunico {I V.. . para sn conocimiento y
para que no se ponga ohstaculo Ú la direcci ón
de la correspondencia elc los ind icados l'UIl

cionarios cuando llevo los sell os del tranqueo
oficial.

Dios guarde ~\ V.. . muchos a ños. Madrid '29
de Noviembre de · 1 8~; ?)."...~A ngcl lZilardi.=--=
Sr. MI [nioistrudor de Correos de....

ley facultando al Gobierno para hacer los
conoenios necesarios ájhi de que1)01' Los 1JapO
res-correos q1~e S!! len del eetranjero pur« Amé.·
rica se conduzca la correspondencia que me
die entre aquel pais y la PenÍ'lts1tla ¡j Islas
adyacentes,

)lillistel'io de Esta!lo.=Doi'ía Isnbel ll, por
la gracia de Dios y 1:\ Consti tncion I\eil¡;¡ de
las Espa ñas: ~ Lod os los que las presentes vie
ron y enLendiercn, sabed que Ins Un'les
consti tuyentes IInn docl'ctado y Nos sancio
n:Jdo lo siguienlC:

:\ r Lícnlo'"único. Se ra clll la al Gouic¡'nopal'a
que p OI' los medios más ¡'úpidos, económicos
y convenientes h ~gn los convenios intel'na
cionales que soan neecs:1rios pm'a quo por
los vnpol'es' GOI'l'COS que salen del extl';llljcro
p:.Il'a el continontc aIlH}I'icall ll vaya la eon es
pondencia que eon destino 3 aquello :'> países
se ponga en las Adlllinistr :wiones de 1:) Pe
ninsula ó Islas, rcgl'csando :i las mismas toda
la que pl'ocecla de Amél'ica.

POI' tanto, mandamos ~l todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernador es y domas
Autorid ades, :Jsi civiles como militares y
eclesiásticas , de cualquier clase y d ignidad,
que gua rden y hagan guarda!', cumpl ir y ejc
cu tal' la presente ley en todas sus par tes.

Dado en Pa lacio á It de Diclembrc de I g:¡ ~; ,

=-=Yo la Reirw.==EI Ministro de Estado, Juan
de Z¡lbala,

Inst ruccio« aprobada por S . N , en. Real
órden de -j 8 de Diciembre del S5¡)pan" el ser
vicio del giro ?n·Mlto .

üíreccion gelleral del Tesoro púlJlico.=
Al'ti culo 1: El giro m útuo se efectuar á, des
de .1° de En Cl'O de -/8J6, en todas las Adn1Í
nistracion es pr íncipales y suhalternas de COl'
I'COS de la PCll im;¡¡I::I, Arric~ , islas l3:l1 C:1res y
de Canarias, y la Pagaduria do esta corte, pOI'
medio de tina llueva eclicion tic lihranzas de
las clases 6 precios sigui entes:

De -l real. De 20 rs . ne 80 1'1;.
'2 30 90
3 40 -lOO
.1- :SO 200
;) eo I~OO

1() 70

Con lo cual se conseguirá, que no exce
dienrlo de la cantidad señalada á las rcspcc
tiv us dependencias, ui siendo menor la pedi·
da tic cuatro reales, puedan los imponentes
obtener la que solici ten.

ArL. 2,° Las expresadas libranzas SO im
primir án bajo la inspeccion de 1:1 Dirc ~üíoll

geneen l del 'I'esoro p úbl ico, ll evando las COIl 

trasoñas que ésLn croa eouveni entcs, y ade
má s lIlI sollo en seco,

Ar]. 3.° Lo propio se efectuará respecto
de 1a5 segundas, quo han de expedu-se cuando
se oxlravion las primeras.

AI't. 4 .° L;) ~ indicadas librunzas se remi
tir án ú las Administru cionc s principale s por
la 1"úbrien Nacional de! Sello, en virtud el e Ó¡'
den de la Dircccion general del 'í'esoro, (¡ la
cual los jefes de las I'espüc;livns dependencias
dirigir án los pedirl os oorre spondicntes.

Arl.!)." üíchas remesas se efectuar án t on
factlll'as dupli carlas; y compl'ob:¡das Ullas 'i
oLras p OI' l os Adrninistl'adorcs principales, se
devolvcl'ú inrneúíalíllnenle ú la exp\'esada Fú
br iea 1l \~ 0 de los ej e l1lp l;l l'CS de In faCLl1l' ~l,

eO LI el 1'eciOi (l el ¡\(\m ini sLI';1lloL', y el cónstltme
del IntCI'vClll.Ol' : el oLl'O se acump:uiar:1 ú la
cuentél como C()mIWohnnle tlcl cal'go d ~ las
libran zas; euidaodo Iigmen en el mismo mes
en que e':l tén cxp edi(\:,\s In~ l~lCL(I('as.

ArLo 6,~ [,;) F;)bl'iea Nacional del Sello re·
mili¡':) ñ la Dil' e(~ (;ion gencral del Tesol'o 1;.)
cnenla mensual GC I;¡s librallzas limbl'¡)das y
l'emiLic.1as, así como las cOl'l'espondientes á

18~5
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10$ gas tos que le ocasione el indicado servicio.
ArL ? o Las Ad ministraciones principales

cuidarán de proveer de libranzas á las su
balLet'nas de su departamento en proporcion
á los giros que suelen hacer, estampando
autos al dorso el sello de las mismas princi
pales.

Ar]. S.o La primera remesa será de 13s
que se calculen necesarins para tres meses .

Art, 9.° Hasta que resulten ex pendidas
tus dos terceras partes do la remesa anterior ,
en una clase ó en varias , no se efectuará otro
envío.

Acompañarán sie mpre á las libranzas fac
tur as duplicadas que expresen el n úmero de
cada clase, para que comprobadas se devuel
va un ejemplar, como se previene respecto á
las principales y la Fábl'i crt.

AI't . 10. Las Admínistr acioncs, así princi
pales como suualternas, conservarán en la
caja Ó arca destinada para los caudales las
libranzas y los valores que produzcan.

ArL. H. Asimismo ll evar án una cueuta de
las libranzas que recib on el e la Fábrica N3
cional del Sello, de las expe ndidas, de las
inutil izarlas y de las remitidas ti las Adminis
traciones subalterna s.

Dicha cuenta se cerrará y ñrmará por el
Administrador y el Interventor, cuando con
cluya la edicion, ó cese alguno de los mismos
empleados.

Ar ~. 1'2 . Los Administradores, tanto prin
cipales como subalternos, y los respectivos
Interventores, son responsables mancomuna
damente con sus ñanzas y domas á que haya
lugar, de los fondos y efectos del giro mutuo.

Ar], 13. Las Adminisl l'aclOnes principales
llevar án una cuenta corriente ~ cada subal
terna por libranzas, y otra por caudales del
mismo giro.

At't. H. Asimismo cuidnrán , bajo Su res 
ponsabilidad, de que las auual ternas remesen
con exactitud los fondos que resulten so
brantes.

A \'(.. 1~;. UIS líbrauzas se oxpeuderán
dentro de las Admiuisrraciones p OI' los Admi
nistradorcs y Los Interventor es, 6 pOI' 10 per
sona que los mismos, ba]o su mancomunadu
rospousalidad, elijan, daudo conocimiento á
la Direccíon de la que SC,I, pOI' medio de co
municacion que flrmar án aquellos empicados
y el elegido.

ArL 16. Si variase el Adru iuistrador, el
que le suceda confirmará Ó variará el nom
brarn ícnto, dando conocimiento {¡ [a Díl' CC

cion con las mismas formalidades.
t\1'L o . Continu uran los empleados I'es

ponsablcs del servicio del giro mú tuo, ~ ex 
cepcion del pagador de esta eOI'Le, recibiendo
el 1 p OI' 100 del importe de las libranzas gi
rad3s , como compensacion del anmeoLo de
(l'abajo que les ocasiona pa l'a ¡¡ tendel' ;) los
ga~tos que puedan oeUl'l'ir.

Art. -18, En el caso de cesaci ón ó trasl a
cíon del Ad ministrador 6 del lntervento¡ los
que les sucedan in tceinamente 6 en p l'~pie 
dad se har án cargo de los fondos y libranzas
del giro m útuo, en esta forma;

SI la Admin istvacíon es principal, se fo rma
1'3 0 las correspondientes actas de entregas
p OI' el mismo sistema <fu e se producen las
cuentas, esto os, p OI' cauda les, libranzas y
premio de las mismas.

Formar án el cargo <l e la de caudales, á
sabor:

1,;:¡ existencia que resultó p OI' la últ ima
cuenta.

E:I importe de las l ibranzas expendidas.
Las cantidades recibidas de las I'esorcr íns,

6 Depositar ías ele Hacienda públ ica para ..'lli
I mental' el gít'o.

y las recibidus de las Admini str aciones su
oalternas C011\ O sobrantes.

La data la cunstituirán:
El im port e de las libranzas sausfcchas,

considerá ndolas como metálico.
Las oantidndes entregadas en las Tesorerfas

ó Depositadas, como sobrantes que consten
de }¡J S car tas de pago corres pondlen tcs .

Las que se hayan re mitido ¡) las Adminis
tracionos subal tem as P:H'(l atender al pago de
las libranzas.

y por últ imo, la existencia en metálico.
La el e erectos ó de Admini stracion de li

hranzas se redaetar á p OI' clases <Í precios, (i
i gualmente con la sepuracíon de cargo y
data.

Formaran el primero :
La existencia que l'CSUltÓ en la última

cuenta, y las libranzus remitidas por las Fá
brica Nacional del Sello.

La el ata la cornpo nrlrán:
Las libranzas expendidas, las exis tentes en

cada una de las Admíutstracíones subalternas
segun 1<\ cuenta corriente de las mismas; las
que tenga en su podar el encargado; y por
último, las ex istentes en Caja, incluyendo en
las mismas las inutilizadas.

La de rentas p úblicas, cargando las canti
dades pendientes de entrega en 'l'esorerla en
fin del mes anterior, y el premio de las li 
branzas poste riormente expeudidas.

Compondrán su data las entregas hecha s
en Tesorer ía, y las existencias que res ulten .

Al'L. Hl. De las exp resadas tres li qui da
ciones, Ó actas de entregas, se remitirá copia
á la llircccion general del Tesoro.

AI'L 20 , CU:lndo la Admin istracion sea
subalterna, se formará n an ál ogas liquidacio
nos, 6 actas (le entrega, remitiendo copia :i
la pr incipal.

MI. 2:l. No se admitirán corno data en las
indicadas eutrcgas, las eantídades p,'occdclI 
Les de deud;)s de los empleados y del encar
gallo del gil'o, de las cu;¡]es no se haga cons
Wll' que tieoe conocimienLo la Direccion.
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AD)IINI STf\ACIONES "UMLTElINAS.

AD~lINj S'I1\ACIOXj,;S S UTlA LTEn NAS SITUA

DAS ¡':N CAPITALES 1m PI\OVli'iCIA.

Podrán girar contra las Administra
cíones principales , en general,
hasta .. _.. • ..•.•. - • . . . , - . . . . . . (i00

Contra las subalternas, asimismo do
capital de provincia .. , .. , . . . . • •• 600

Contra las dornas Estafetas de 1.11 y
2: clase, hasta -. - , . : 'lOO

Contra las de 3 .11
•• • • , ••• •••••• •• , 1:,0

Contra las de 5.,Ly G:'. " . .... , . .. . 100

Las de '1.' , 2," Y 3,' clase pueden gi
rar , en cada COIT80, contra las
principales y subalternas, situadas
en capitales de provincia. _. .•. . . . 300

Contra las subalternas de 1:' v 2.lt

clase, que no reunen esta circuns-
tancía. , , . . , 200

Contra las de B.a , 4'." y;)." , . . . . 1 ~O

Contl'~lbsde6 .·. . . .... ... ... . .. . . 100
Las de !~." , 5.&. Y6.' clase pueden gi·

rar, cn cada cor reo. sobre las Ad
ministraciones principales y subal
ternas existen Les en capitales de
pl'ovincia , , •....... , 150

ArL. 22. Asimismo se recibir án bajo el
corrcspondlcnte inventario los libros, talones,
lnstrucciouos y demos relativo á este SOI'
vicio.

Art. 23. En todas las Administraciones se
se ñalar án horas fij as p~I'J la expendición y
pag'ü de las libranzas , concítíando las venta
j as del público en este servicio, con el des
pacho de la cor respondencia, y anunciando
las que se elijan por medie- do aviso fijado á
la entrada de In5 dependencias.

A1't. ~H . Para que el giro mútuo sea pro
porclonado á 1os fondos de que cad adependen
cia puede disponer Ó recibir, se observar á lo
siguiente:

AI'L 25. Se prohibe hacer los giros con
fecha anticipada y de modo que resulte aCIJ
mulacion de cantidades para llenar las cuotas
de los días anteriores () sucesivos.

AI'L. %. La Pagaduría de esta COI'te se
considera , tanto para las cantídndes que
pueda glral' y satisface¡' , como P'l.I'<1 los de
mas efectos de esta Instruccion, como Arlmi
nistraciou principal d e 1." clase; si n embargo ,
cuando la nireccion lo crea conveniente po
dr á girar á cargo de las Administraciones
principales y las de capital de provincia, pr é
vio aviso especial á las mismas, mayor canti 
dad que la asignada á las Administraciones
principales de 1.a clase.

Al'L. "27. Los giros á cargo de la Pagadu
ría de esta corte y de lág Adruinistraciones
principales, ó subalternas situadas en c::1pita
les de provincia, se harán <.Í dos días vista, y
á cuatro los <.1U8 deban satisraecr las demás
dcpcl1d¡'~llcias .

AL'L. 28. Las libranzas del giro mútilo sen
endosahles, y con arreglo al principio estable
oído en el art. '18 de la ley de Contabilidad de
20 de Febrero de 181)0, se cous iderar án pres
critus, sí no se intentare su cobro en el tér
mino de cinco años.

Ai'L. 29. Para la expondicion de carla una
de las libranzas se observar á con exactitud
lo s i~ ll i e n te :

,1: Consultar el Diccionario del giro mú
tuo para asegurarse de si existe Administra
cien en el punto que se pide, y clase á que
aquella pertenece.

~L o Llenar los claros de la libranza y del
talen, ñrmando aquella.

3.° Estampar en la libranza el sello destí
nado para la correspondencia, con la fecha
del día en que se hace el giro.

4.0) Separarla del talen, cortándola con
tijeras en linea ondulante, y entregándola al
iutcresado.

5.° Comunicar aviso al AdminisLrador que
debe satisfacer el giro, p OI' medio de las fac
turas impresas que al electo serán romitidas,
1\0 olvidando expresar lod os sus pormcnoees;
esto es, la uumeracíon , fecha, nombres v
cantidades, estampando al I)J(~ el indicado
sello, y la firma,

G." La expresada Iactura-aviso se remitirá
á su destino por la primera expedición, como
ptiogo certificado, y anotado en la hoja (,
vaya corre spoudien te; conserv ándose en las
Administraciones ñ que se dirijan.

MI.. 30. Se cuidará que tanto en las lí
bl'anz:¡g, corno en los avisos, no haya en
mícndas ni raspaduras; yen el caso que al
(;x.tendcl' aquellas se cometan equivocacio
nes, se considerarán inutilizauas, daLándolas
con los talones en la pl'Ímer:1 cuenta.

~8ñ~

Cnntrn las dcmas suhalternas, ó ~s·

taíetas •... .... . , . , . . . , . . . , . . , 100

600

200
100

2.000
1.000

600

1.000

800

AJnllNISTRACIO"ES P1\L,CIPAU;S.

Las de L" y 2.a clase pueden gi ":\1', en
cada COI"1'CO, sobro las <le igual ea-
tegoria, hasta , . "

Contra las de 3:, 4.' v S.", , .
Contra las de G.' ,' . . _" .
L~lS de 3.", 4.', 1$.1), Y 11: pueden gi-

1';))' en 0;1(13 COI' J'CO, contra las de
L" y 2." clase, hasta. ..... , . .. .

Contra las .de 3.", 4:, ;S: y G:,
hasta, , , _. , .

Todas las Administraciones principa
les pueden gi rar , en cada COl'I'CO,
contra las Administraciones subal
ternas situadas en capitales de PI'O
vincia, hasta. " . • . . . . . . . . . • . • • .

Contra las domas sabal ter nas de í . ",

'2: y 3.' clase , hasta • . , .•. •... ,'
COlltl'a las restant es.. .
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AI't. 31. La numcracíon de las libranzas
se ll evará con-elativa mente y con $crrll':lcion
pal'a ca dn clase, c) precio, empezando Gil t ."
de Enero v concluveudo en fin de a ño .

Ar Lo 32." CU ;l ndo Jos individuos :'J cuvo fa
VOl' se expidieren las líhranzas se presenten
:í los Admin isU':¡do¡'cs que deben satisfacer
las, exponiendo no haber llegado Ú Sil poder ,
6 hab érselos extraviado, éstos procederán á
examinar las íacttu-as, 6 avisos, ci tados en el
p<iITafo qui nto del art. 2n; y si con<;l;)scn en
las mismas Jos gi ros indican os p OI' 3'l \1C ! los,
pedir án inmedia tamente las segundas, muni
res tando todas las circunstanelas de los mis
mos :11 Administr ador gi rante, quien las rc
mitirá , si ser puede, ~ vuelta de correo , en
phego certificado y acompaña das del oficio
() f:1 cllll'a correspondiente.

Ar]. 33. Si 1:1 reclamacion 050 hiciese P'w
el imponente al Admln istl' iHlol' que efectuó el
giro , és to expedirá desde luego las segundas
libranzas, dejando :J la clocciou del i n lr~ l'e

sado el dirigirlas á 1::1 persona que debe co
hl'3I'] GS, como lo haria con 1 9 ~ primerus, Ó
que la Admin isl l':lCion lo vcrífiqu e en pliego
certificado á la dependencia que ha de S:1 Lí s
íacerlas.

Art. H. En el caso de extraviarse tam
bien dicha segunda, se expedirá OLI'3 en igua
les términos y con 13 nota de dupli cada.

Art : 35. Cuando presentad as al c01)1'o l as
librauzns resultar e no haberse rec íbulo avisos
de los giros á que se "o refieran, se (l UI' :'! co
nocimiento de dicha f;)ll .3 ~ ]u Direcci ón y al
Admini strador r;i rante. exo rcsando todas J,lS
circunstancias de aqucllos .

En su vista, la expresada üireccion pasará
una comunicacion á ¡;¡ ~ Administraciones que
hayan recibido y despachado el pliego certiñ 
c:ldo, 6 el aviso que i ndica el pÚl'!'afü quinLo
del 3r t. '29, pal':i que CX P I'CSCll en olla la f~cha

con que el mismo pli ego enl r'ó y snlió de sus
dcpendeocins, así como el v:J Y:J Ú hoja en qlle
le anolaron. ~~I Admini sLl'adol' ({Uf: hizo l os
gi l'os con lcs l:lI'~ sin pÓl'elida de Liempo :11¡'c 
clam:lnte, si es CiC l' lo ex.picli:J '! comunicó
avisos, ci t.ando su c:hse , númet'o y d<:mas
ci l'eunst:1 nC;ils ,

M I.. RG. Los Adm inisll'ncl ol'es y el Pnga
d Ol' el e esta car ie, <l otes de IH'Ocedcl' al pngo
dc Jas l ibl':ll1 7.ns, se :lsegul':ll':.í n i)(ljo su res
pons3bilidad de la id entid ad de las pOl'sonas
:\ el1Yo f"vol' estén ox.pendid:ls Ó enclos:ldas.

Si les fuesen dr,sconocid:1 s, exigil' líll que
les :lCOfllflañc oLra :l qui en conoze~' n, y (j¡'me
eomo ahon:lnte; 6 bicn que aqll ellas pl'eseo
ten un documento oueial, ex pedido pOI' Jas
Anloridarlns que identifIqu e :) lo::; i n Lel'o ~"dos

en las lil)l':InzaB, (1 SIlS r;nL! ,),':;os, nnal.nnoo nI
dorso de las mismas, [Xll'n mayal' segul'idnd,
los pOI'menores de nqu/}l; el e modo que siem
pre puedan sal.í sf:1cc¡'se las l'ec:lama(;iones
que ocul'l'an.

AI'L. :l1. Cuando los giros sean {, fa vor de
militares, marinos, couñnados, pr esos, (; en
termos en los hospital es, d t1b('I'ú 1I:1 Ce\'Se el
pago por mcdjo el e los car teros. (¡ i ndiviil110S

que Ins jefes de los cuer pos y establecunie n-
I tos ll aY~ln nombrado al d ed o, en comunica

eion que firm arán l os mismos, juntamente
con el encarsrado .

M I. 3~. Preccclrw~ asimi smo (JI I.Hl gO el e
1:18 li brnuzas la comprobaci ón con los avisos
de n úm eros, n Ot1lIH'CS, fechas y Ilnn ns.

AI'L 39 . Las libran zas <; 01 ·) pueden se r
sa tisfechas en las dependencias :\ cuy o cargo
se giraron, 6 rcintogrado su importe, con <l e
duccion del premio, en las que se hizo la im
posicio».

At'L. 40. Para efectual' el reintegro se ro
clamar á el aviso del Administrarlor ~ cuyo
cal'g'O so luzo el giro, el cual Jo drwolverá,
expresando no haber sido saíisíecuo pOI' la
dependencia de su cargo.

Si en el indicado aviso estuviesen incluid os
Otl'OS givos, en este caso, se km'! en el mismo
I ~l anotacion correspondiente, corucst áu dose
al Admínistrador reclamanle qucdnl' cree
tuada dicha operación v que no SCJI'fl satisfe
cho el gil'o :l Cj ue se ¡'eiiere.

Al'!.. 4·1 . Si el r eclamante presentase la
primera libranza, f 1'111 nr{] en ella su recibo;
pero si resultare hab-irscle ex traviado, »n
este caso se ex tender á y firm ará una segun
da, dotánd ola en cuenta con el aviso Ú 1:1
contostaoion de no haberse sa tisfecho la pl'í
mera,

Ar]. ,12. Los Adminisü'arlores remit ir án,
en los impresos que al efecto le ser án diri gi
dos, listas de los giros efectuados mensual
mente p OI' sus dependencias, cuyo importe
debe ser igual :í la partida de cargo cl (~ In
cnenta, pal'n que por mcdio de dichos docu
mentos pll erl::m eompl'oba¡'sc las libl'anzas da
l.adas p OI' Ins demas l\dminisLI'aci oncs.

AI 'L. 4:3. Si de la indicada com p ¡,o i)~H;jO I1

l'esu1t.al'c Ital)crsc omiLido, p OI' du:;cuido, el
e:1 l'go de :'I lgll nas libranzas, el Admini sll' ;Hlol'
y cl 1ntc I'venlor quú hayall inClH'J'ido en di cl1 ::l
!"alt.a suf l'i ,'{1O la multa do -jO l'S. pOI' c:lcla 1111:1,
sin perj uicio de 8doplar oll'as disposíciCtncs
si el hecho fuese mali(~ioso, ó il'l'ogase POI'
j Ilicíos al 'r esol'o.

AI'L. 41: . La propia mulLa se ex¡gÍl\\ {) los
Adminisll' aclol'cs en cuyas dcpcndencífls I'e·
Sll l Lü hahersc ex t ,'nvi rldo ó rCI.1'3snd1los avi
ws, :\ los que demoren b 8xpGcJicioll de
segundas lil)l'anzas, y (¡ los que no eonL0sten,
con In punlu::liicbd dehüi;), 3 I;JScOnJunicácio
nos que se les dil'ijan pOI' esLe se¡'vicio.

An, 45 OCUI'¡'iendo fl'ecucnLcmente (fuo
los mili tal'cs y confinados w) pueden hacer
e l\~ c l i vns las libl'anzas ex pendidns (¡ su f¡lVol'
pO I' ha\"::/w variado de gllnl'nicion 6 estable
cimiento, y que l'cclaman el p:J go en los pun
Los en que se hallan; en esle caso, los Admi-

18Zítl



nisl.radoJ'es ante quien sr, hiciese la reclama
oion, exigir án {¡ los in tI~ I' eg:¡dos la'> lib ranzus
ú'J I\ el l'ceibí y la g:ll'a 11 tí;) de sus Jefes, para
remiti r las al Arlminist rndor á cuyo cargo se
~ i l', I I' on , en pliego cc r tiñcado. ::í (jo (le qu e
éste expida otras á la misma órden contra el
Administrador remitente y de igual cantidad,
con sólo la deduccion del premio del nuevo
gi l'O. Lo propí» se efer.!.ual';i respecto ele los
particulares. siempr e que garanticon la íl rma
del recibí personas que pOI' su ar raigo (,
eírcunstancías considere como de segura
responsabilidad el Admin isLl'ndor del punto
en que se hace la roelamacion.

¡\ rt. 46. Los empleados encargados dé
este servicio son responsables de la duplic i
dad en los pagos; y para que esta no resul te
en ninguu caso , cuidará n de hacer en los avi
sos I(l.S anotaciones correspondienLC\s .

ArL. 47. t.uando ocurra in terccptac ion, ó
cualquier otro incidente for tuito, ~ co nse
cuencia del cua l se hayan extraviado la PI'j
mera l ihranza y el aviso, se ex pedirá la se
gunda y comunicará nuevo aviso. como se
indica en los aruculos ¿l2 y 3t), auot ándolo en
los talones Asimis.no se cx prcsarú ell el l ibro
oc libranzas satisfechas haberlo sido pOI' se
gunda libranza y segundo aviso, de modo
que llame la atencínn.

Art. 48. Existiendo varias Administracio
nes cuyo primer nombre ¡:s igual al de otras,
como Aguil<:\I', Ba rco, Berlanga. Cangas, Cns
tellon, Corvera, Jerez, Monfol't0, Palma, Pe
ralos, Priego, Puente, Salas, Saulúcar , Santa
CI'UZ, Talavcm, Tarazana, Valencia, ValVCI'
de, Velez, Vill afr'~n ca, Vítlnreal, Vill anueva, y
otras, se cuidar ásiempre de expresa r el se-
gundo, en las libranzas y los avisos, en los
sobres de Jos pliegos, en l as fechas de las
comunicaciones y en los (lemas documontos.

Al'L. 49. Los Admi nistr adores qu e p OI'
efecto de equivocaciones en la remesa el e los
pl iegos rec iban aviso ccr respoudicntes Ú gi
ros hechos contra otras dependencias, les
durán inllledi;;tamcntc la debida direceion.

Art . :>0. Todas las comunicaciones que se
dirijan á 1:1 Dir ecelon pOt' el i nclica (\o serVICio
de gil'o mú~uo se lJI'lnal'3n pO l' los .l efes efec
tivo:> 6 accidental es de las dependencias, y
nunc<l pOI' el cncal'gado que autoriza el ar
tículo '\;:), pOI' cal'ceel' éste de dil'ccla l'epre·
senlacioll oficial.

Al'L 01. L8SAdmini stf'acioncs ll eval'án un
libl'O en qlle S0I ' ,)n al1 ot:l uas las l ihranzas sa
trs[ee]):;¡s, expresando su pl'oefldeneia, fecha,
numeraGion, nomhl'C del i mpooent e, y clas (~

ó precio.
Ar lo ;>2. Las pl'incipalcs 1I 8v;)l'án asimismo

el eorl' cspOllcl icnte libro do eaja pOI' fondos
del g il'O mútuo, en el q lle consten 1;\8 c:}nti 
<.lades i n'5res;)das por li l))'anzas ex pcll dill as,
las l'ccibl tlas de las Tesol'(wías de Hacienda
públiea, las I'crne:.;ad:l:-; corno solH'a nles p OI'

TO llO 111.

las Administraciones subalternas, el importe
del premio de h s lilJI':lll zas gil'alLts en l;)
pr incipal, el de las sausfechas en la misma,
las e ntregas hechas en Tesorer ¡a v los SOCI) I'

ros relll e3aJos ~l las subal ternas. '
Art . 53. Al elccruar el pago de las libran

zas, se demostrará haberse llenado dicha
for mal idad, estampando en el ánzulo iz .
quierdo superio r el e las mismas, () sé'; donde
se indica el premio, la fecha con que se sa
tisfaoou; pudi endo valerse para el lo del sello
destinado para la correspondencia.

Art. ~H. Se form ar án semauaunente ar
queo'> en todas las dependencias, comprobá n
dose las existencias, y conservándose aque
llos para los erectos que puedan convenir.

Al'l. ;);') . Los talones de las libranzas se
conservar án en las Arlmirusí raoíouos que las
expidieron unidos pO I' clases y orden numé
ri co, para que en cualqutera ocasión puedan
oonsul t.n-sc y procederse á lo que correspon
da, segun los documentos Ó datos que se re
clamen.

ArL !}6. Segun lo preve nido en 01art . 37
do la ?ceal Instru ccion de ~ () el e Juni o de 18;5'1 ,
las 'l'csorerias y üeposünrtas de Hacienda pú
blica conrinuar án SOC01'I'ícndo á las Admiuis
n-aciones de COI'l'eOS para el puntual pago de
las libranzas del giro mutuo.

Art. ::>'1. Las reclamacr ouos de los indi
cados socorros se harán a los Gober nadores
por los Admini stradores pr incipales de Cor
I'COS, acompañando sie mpre éstos á 8US
cuentas certifi caciones di: las Cun tadurías de
Hacienda públi ca de las pr ovincias de su dis
trito, que demuestren las cantidades recibi
das, ó que las mismas dependencias do Ha
cionda no han sumin istrado suma alguna
para el ind icado obje to.

AI't. ~8 _ Los Admini stradores subalter nos
que reciban avisos, ó deban lati síaccr giros
cuyo importe sea mayor a\ de los fondos de
que pueden disponer, lo pondrán inmediata
mente, y bajo su responsabil l rlad, en cono
ci miento ele sus respectivos princi pales, para
que 6slos solie ilCll sean <lq uéllos s00or l'idos
por las oflein::ls ele Hacienda pública; 6 bi CI;
que b¡s mislM s I\l'in cipales de Con"cm; les
remitan 13s cantidades nücesal'ias pal'a el i n
dicado pago,

Ar'l. ;)9. Se cnc:1I'ga á los Aclm inislJ'ado·
I'OS pl'inclpa10s 1:1 puntual ent l'üga en las 'fe
sOl'ceías de lI:l ci encJu públi ca de los fondos
que I'c:>ulten sobl'antes; en la inteligencia de
que la existencia quo ap3 rczc8 en la cuentn
I\e c:tda mes nLl)) C;l elebe ser mayol' que la
diferencia entee lo ingl'csaclo y sa tisfecho [JOI'

libl'an'l.3S exp edidas y recogidas dlll'anle el
mismo.

Al'L GO, 1\ 11':1 que Jos .lefes (\c Hacienda
públ ica de las PI'ovir1ei(ls tengnn conoci
miento OC las mismas exiS/l~nc i as, y pued an,
si ncc(:s:\l'i o fuese, reclamar su f} lltl'eg:l, se
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pasara á las Contadurías de provincia un \'C.

sumen que arroje los datos generales de las
cuentas del Tesoro y de Rentas públicas,

A1't. 61.. Las cuentas 8e protlucrrún en la
forma é impresos que al erecto serán remiti
dos á los Administradores principales.

AI'L 62. Se prohibe la inclusión en las
mismas cuentas, de las libranzas satisfechas
con posterinridad al período ú que aquellas
se refieran; y en el caso que ¡.J31'a SOlV0Ut::lI'
reparos, Ú pOI' algun incidente) especial, se
remuan otras, pagadas en el dicho mes ó
meses siguientes, se expresará por nota fir
mada la causa que lo motiva.

Art. 63, Cuando los interesados progun
ten <í los Adrninistradores , verbalmente Ó
pOI' escrito, si han sido satistechas las libran
zas giradas á su cargo, se les con testará lo
que resulte de las mismas libranzas, libros y
domas antcdentes .

AI't. 64. Siendo el servicio ele que se tra
ta del mayor interes para el público, así
como P3('3 el crédito del 10S01'0, so encarga
á los empleados lo desempeñen con la rna
Yal' exaotitud ; en la inteligencia de que
cuando la Iiireccion lo crea conveniente, dis
pondrá se practiquen las oportunas visitas.

Al'L 65. Quedan derogadas cuantas órde
nos y disposiciones so opongan á lo preve
nido en la presente Instruccion ,

Madrid 20 de Diciernbre de 18~~.=1\1. M, de
Uhagon,

Circula» mandando se dé C'Ild'SO como COI'reS
pendencia oficial tí la que los Alcaldes dirijan
á la Direccion gcne1'C¡) de Lotcrias.

Direccion general de Correos.e-La Irirec
clan general de Loterías, (asas de Moneda y
Minas ha hecho presente á esta de Correos
!]U0 en algunas Administraciones se carga
como oorrespondcncia particular la que ofi
cinlmente tienen que sostener con aquella los
Alcaldes de las poblaciones donde hay Admi
nístraoíon de Loteríns de cuya renta son uque
llos delegados. Estando concedido ya en este
concepto <Í Ios Alcaldes el uso de sellos e1el
franqueo oíicial, espera la üireccion que dé
curso V,.. :.i la correspondencia con sellos ofl-

ciales que dirijan los Alcaldes con sobre á la
Direcciou gcnol'al de Lote-ras, estampando en
los nusmos el sollo dc su respectiva Alcaldía,

Lo que comunico á V.. " para su intelizenoía
y para que pOI' su parte le dé el debidó' cum
plimiento. Dios guarde á V,., muchos años,
Madrid ':20 de Diciembre de 185~.=¡\ngel lz
nal'Ui.=Sl'. Admirustcador de COI'I'COS elc ....

Circular precisiiendo q'ue aunqu'1 unos selllls
de Correo estén estampadosen papelasulado y
otros en blanco, se considere» como Ieqitimos
l08 de ambas clases, con tal que reunan las
demas circunstancias de autenticidad.

Direccion general de Correos.e-Con esta
fecha dice la Dirección general al SI'. Cuber
nador de esa provincia lo siguiente:

«La Fabrica Nacional del Sello tiene muy
cortas existencias de los de franqueo y certí
ñoudo de la corrcsponrlencía pública, estam
pados en el papel azulado que viene usándose.
Adoptado el papel blanco para lo sucesivo, no
ha podido, pur causas particulares, adelantar
la estampacion de sellos en el papel blanco
en cantidad suficiente para atender oportuna
mente al surtido de todas las provincias. POI'
tanto, luego que la Fábrica haya dado salida 3
las cortas existencias que tiene del papel azu
lacio, satisfará los pedidos que vayan haciendo
las provincias con sollos del nuevo papel
blanco.

Lo comunico á V. S. para Sil inteligencia y
para que, haciéndolo saber al público, se
eviten las dudas que pudiera ocasionar el
USO, necesario pOI' algun tiempo, de los sellos
ele COI'J'cos estampados UllOS en el papel azu
lado y Otl'OS en el blanco, pues ambos son le
gítim,)s y de curso corriente, con tal que ['C

unan las demas circunstancias de autentici
dad. ))

Lo digo á V.. , para su debido conocimiento,
incluyendo además los ejemplares necesaríos
para que los circule ti las Administraciones y
Estafetas dependientes de eS3 Principal.

Díos g1l31'd0 á V."' muchos 3J10S. Madrid 28
de Diciembre (Jo 185~,=Angel Iznardi.e-Se
ñor Adrlli"istl'¡.¡dol' de Cnrreos de ..
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DlflE C G10N GE:NERAL DE CORREOS .

eSTADO GENERAL del impO?·te de la correspondencia particulo» y franqu,eo de periódicos eimpresos que I
mero y clase de sellos de la correspondencia oficial , y el núme?'o, clase y producto de losque Se han '"

- ~. ' r-,...-=-~~==~=~~===============-:=,"=======~==~

CARGO S fO R MAOOS PO R OTRAS ADMINISTRAClO::'{ES.

----====-=-
.------- ---:-- - - - -

Del extranjero.

ME S E S.

Dol n eiDo.
De Puert o-Rico. Cuba

y Fili pinas .

---~-~---:~---- ---
CorreE¡IOnU"DCil

de ~bODO ton carg

ill---- - - - ------ - - - ---------1--- - ·----
Reates, J!a>'$. R eales. Mar s. Reales. bfars.

--- - - - - -1-------

En ero . . " .
Febre ro ... ... .. . .. . .. . . .. . . . . •... . .
Marzo .
At r il. " .
Mayo .
Jun io .
J ulio .

~~~:~bl:é .·. : :::: .::: ::.: ::::::: :::
Octubre .. '" ,.,., . , .. ,., .

50ú.218 19
:J86 .2322 l
131J .(l01 22
39~ .319 9l
394,&33 H2
31G .982 21
I C:L3BO 1:.1
'1l!I. ~)2:J n
310. 2iJ1 13
3'.tD.WTI 32

32. 574 11
:N.6H3 32
25. 192 •
6. J20 •

3':'.8:12 •
10.932 •
J!). :íl 9 •
1l.141 •
2.i. ln8 •
1:¿.-1!)1 20

2l'7.767 ¡¡~

HJ!).9:íf¡ 13
22• .128 24
223 .0~H •
203.;¡;:¡g 26
IHl.íO-l- 5
H12 .502 11
~2 1.G97 4
212 .530 21
2l.J2.194 1()

U .'iIH 4
u. si , 10

lUl8 W
11.093 :uJ
11 .498 13
11. /;iG ~
Jl.!).1!) 26
1::1 .115 16
12 . '110 20
10.'125 •

._ - --- ---- - - ----- - - - -
Rea les . Cé ll/3 . Reales, R eal es , C!Í"/ " Heutes, C¿IIÚ

Noviembre .
Diciembre , .

316.381 •
308. ~H3 24

15. '7'dS •
22.26"1 •

185. 890 24
190.451 oe

10.161 00
9 . 'J5a 16

_______ 1 1 ~a _

l'OTA.J.LBS •.... , .... ..... • , . • 4. .G6i1.8i>3 91 ~18 ,566 !l6 2.4C2,3í9 40 13(;' 182 36

11- - - - - ·- ·------- - -1 ·- - ---

---..- - 1- - - ---

9fj'~ . 932

'lR1.5:.18
AA~ . 913
801.065
[<'2;-J .125
128.533
15!).400
7118.527
,5 t. 606
'jCJ6.365

TOT AL VA.Le

Reates , Ce.

R eolM . Ha

Correspondencia NACIDAS MULTAS

por cartas frau -

de Cana rias , de idem, dulentan.

- - -
)lea lcs . Mars. Rea les, hlar3. Reales. Jfars .

2.970 2(; · ·2 .5M 2-1 · 9(\
1.118 12 3G7 22 ·3.0,19 :'l ~ · >
;¿ .3~2 G · ·3 .1~13 6 · ·:l .3H6 6 · >
2 .361 12 > ·2 .112- 4 · >
3.25iJ G 1n:) 18 ·

l\ eal~s • Cb118. lí en/es. (; ~"'s . RP.fI/,~s, Céll ts.

¡U ll1 26
:f¿'i 28

(l.&>'2 18
1.5'i2 26
2.521 U)

112tj ·!
1.530 4

380 10
!l6 13

2 .506 22

CAR GOS

6 cuentas,

l/ eM es. C~ll to.

MESES .

Ene ro ' .' I
Fe brero ..
Ma r zo , .
Allr íL , .
Mayo , , ,. " " ' " .
Junio , , .
Julio ..
Ag·olito , .
Se tie mbre , .
Octubre , .

Noviembre .
Diciembre .

182 1fí
309 68

3 .244 6
6 .0'l3 48

182 H6
1360 71

6(;1.680
6!)Q.628

TOTALRS •••..•.••. " ., .. .• UJ.960 13 33,638 50 2.155 31 9.3 ]3.38'l
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'tclto ~(ectivo las Ad;n,inist'rtl,ciones de Correos del Reino, Islas Baleares y Canarias, CMíW ig1talmente el nlG
!ido para el j't ltltljueo y certificados en todo el aiio de 18;i5.

~.. & ; - = - & • & t e.=--- IDEM qVE SE FORMA ;\, LAS A oMI0ISTRACI07\ES A sí MI SMA S .===. .- ._.' - - - HlG Rl!S OS

A.U~HlNTOS. !'I AG J D A S . ~I I'RANQ VI !O .

.,--~- --"--- .- ~--~- --- -
-~~----......- --...---- - l'M plie gos de

I'or rer.l iúe~ oiO-
POl' porlcO nc: Sobn-p ortc dc t1~ "cal Dl' p t,IG ,li c.o.' Ide!>l pa n elde c,.."l.rl"u (rilJlr,~s

Del Rcino , cH " rljero. Cuh,. ,H C::n . ca r W ~ (r :lnc.~s

Gt< eDd VIrg o. ~ '1ue r.ll,».II Pnertc -TI '00 Y dr Cu ho , Pu r r to-It 100
é imp resos palO

cxtranjem . oficio y pobres.

sello s. Fi tiplne s , y F í' ip in3<. lrn ídas
el lI oino.

-- - - -- - por buqu e par ticular . -
lI,altl. }fa r s. llealn . M'.1 1·~ . Rcules. Ma r s. Reates. Ha"' . lt eal« s . HO.)"6. l\,d¿ ,r. )1 (1 re , RCIl!". MOTs. B oiles , JJIlI '<.-- - - - -- -

I i
: 3.0;n 30 51;'2· 11; IO .50!) '2 6.4'l;} 203 131.()1;3 J I I BOl . '/.72G 26

1.í60 Z 43í a2 10.1.i3 H 4.9<18 l. :¿;)1 l :j2.963 18 S:l:l 2 5 .619 24
',Uy.¡l 2 B93 4 9 . ~;)1 3D 8.'126 . 152.811 11 901 28 6 .0~9 l!J
~ ;¡M 18 'lB1 '2.2 8 .1'31 4 e.3;30 , 12<,).R9"72; 91) 12 6 .9 14 11

19 I ~ 3'1 6 l~ s.soo ] 6 -; .154 , 1 1¡'¡ . () :~8 15 1.1Ll::l lU 4.10322
too :35 26 3:¡6 lZ 8.6BO 12 4 .10J li! HU .03 í '2:1 ] .P;:¡¿ • 1.20R 12
3AS!!> a-2 su 2~ 9 .~195 1 '1.811 , 1O:LF59 ID 1.'138 2 5.72.,
2.5S.;{ 12 ::131 30 1().62! II 5 .'2m !J !)(UnD :i1 1. ;O¡;(!) '2. 3.2GO 3
3.'i2ll 1) fli8 6 n.íaD. 6.n5 115 9:).!!3li 2 1 l.1R t 22 4 .S:l2 n
3.513 12 66,1 16 $1.~49 8 6. 780 122 93 .014 22 1.lí 9 ·1 3 .93.1 14

RtJlld . C¡j~ I ', R r.ale., Ct!III • . Reates , C~" ts . Il esl e», ce»t•. Rcnlrr , Cenl s . lI e'd u . (; ¿7II$ . Iteatce , Ce·II s . Iieot es, Cén / s,--------- - ---- --- - - ------
3.2--12 110 931 130 9.17 7 15 I 5.·1!H > 101.tl9\) 1!) 1.091 OG 2 .16i se
4.85~ 85 111 28 9.103 71 7. 061 17

I

122.2oJ 8 H 3.9,,3 68 4 .Gl!> 80

.

I
- \~

~

35.0M DB 5 .ilO 6 Jl5. 081 65 13.1Z4. 1.7íl I L131.H31 23 16.003 2·1 5!> .530 37

-

I

.._- ,'

(l AJ A S A. e o n o A 'D A. S .
TOí'Af, DAJA vxr.on RE S ut- CA.IHAS LtQmDO

POI reolifit.:l- I'Ilt Po\" abon e ! P Or t1evo ludon

tio<¡es en los
corre spou den cia a lo. cspi rancs nI ext ranje ro

ÍI. DUOUCIR . TANTIl. ~OnRANTns. PROUUC1'O.
tll.3 va n ::. ci'l n de hnqu es 1'2r - de earts s

c:llgas. do domil;jJi(). ticul arcs , re""&,,<I;>s,
- -- - --- - - -

¡¡,a1u. lIar s. l icalcs . M IlTO . Reat rs . Jf ll l' t . Reates, AJo rs . Rpo¡lu. JI" ... . Real,s , }rll Y<. Ri M es . ~a ' ·$. }(~lI l cs. Ma ·t"s .

- -- - --- - ------

. od 14 25 ·1l .!l51 o 8'2 • 2.!nO 30 55.118 30 8Af1 .Bl3 2.9 et .!l9fl '] 8 t2 ,815 2;~

~$13 18 S-1.3:.lfj f> 1 .6;\8 • B .19~ lG ,n .O;&-4 6 '7~·1 508 20 !H. Gl ~) 111 Gfl9. 38'1 '&
B.{)4() 12 H'1.424 > ~••(l2..'{ JO 4 .8Il!) 11 I ~)3 .000 H:l 8..1 1. \)I-¿ 18 31 . flO~) 1'1 ROO. l0'1 1
B.li1G G 35 .SliZ 10 285 '.!·l s. \:>;) 20 19.889 W '751.1'1;' 13 :11.2;;6 io '710.910 H
f< .ltl2H ~11. !n1 12 2 .!J85 • }. 602 1. 4'1.105 10 'Tí6.020 o 32 .113 1 A 743 .98~ 1

14.354 18 :lo. 2'47 10 3AJa • 4.201:5 1& ~iL258 12 G'i0 .í?3 8 !J3 .2!J:5 12 (;35. 9'1!J :1:1
9.8J'J 21 ;·N,6 H 12 1(~S ' 3. 'iZi :-l'2- ·Hl. B.2;) • 111 .IGO 8 ao.Gli2 i n GRO .4:)l 26
6.WJ 28 40 .244 2tl 12} 28 2 .189 1 50 .065 12 "138 .162 > 3;"Ul12 31 'iuti .11!J !J

14.4!l1 24- S5 .3u7 8 1 .30"1 > 3.04.l 22 :)·U53 20 6Y1 .432 16 33 .3"20 16 664. 132 >

9.038 14 34 .6'18 l G Gi2 , 2.456 G -16.845 2 65<1 . \)20 is 3O.2J8 8 629 .28".1 10

RHtlu . C" ' Is . ¡; , ,,I a . C~;II x, Rei re«. CC " Is . Rcates, Cc» t «, /l ea les, O nls . licll lcs. Cétlls . It eol es , Ce',l s. {((:a l et:. Cen/s.

- - - - -
9.0'28n 30.5íO ().) 668 > 2.618 18 4.2. 815:) 9 6i~ .'j95 'i Si 2'1 .180 3;, 591 .615 43

12·'79d III 28 .'i 51 mí ] .11, , 3./00 05 ·íG.:HB 81 6H .'lnI 17 3Z.610 I (¡ Gll _G(¡B 41

r---- - - -
~.505 > ·123.9. 1 63 14.465 84 40.010 91 59!l.OUl 41 8 .114 .:1'7H 11 38'7 .H61 32 8 .327.01242

~~- - --. - -
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10 DE ENERO 1)~ 18~5 .••• - CIRCULAR encargando se empleen tapa-maletas dehule ó
de tela impermeable para evitar el deterioro de la cor-
respondencia . . •. . . • . . . . .. . . • . . . . . . . . . .• . .. .. •. . . 313
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18 DE ENEliO Dc. 1855.... -REAL ÓRDEN autorizando al Director general de Correos
pata variar el curso de la correspondencia en la línea de
Galicia ..•.......• , •.. ". _, ." .• " , •• •• , .....•. ,., 313

25 DE ENERO Die 1855.... -REAL Ó¡WEN disponiendo que el importe de la correspon
dencia extranjera que reciban las Autcridades militares
se satisfaga en metálico", . ... ,. , .•. " .... " .. , .. • , 314

26 IlE ENERO DE 18:55, _. .-ÓRDEN de la Direeeion á los Administradores do Benaven
le, Lugo y la Coruña disponiendoque cuando los tempo
rales Ú otras causas trastornen el órden de llegada de las
Sillas-correos no haya más tumo en las paradas que el
del enganchar el tiro que lleve más tiempoce descanso. 314

27 DE ENERO ns 18~t) . ", -REAL ÓRDEN reduciendo á un viaje mensual el del Correo
á Filipinas y fijando su salida en el día 3 de cada mes, 314

!) LJE FEBRERO DE '1855. ,-REAL ÓRDEN creando una Seccion de Locomocion para
custodiar los carruajes que posee el Ramo y reconocí
miento pertcíal así de las composturas de éstos como
de las cabsller ías de postas... , . • " .. , , , . , ...•• , . . . , . 315

10 DE F};13REnO DE 18!'J5. .-REAL óRDEN y de Direccion resolviendo que los Adminis
tradores de Hacienda pública se encarguen de la conser
vacion de los sellos dcsünados para el franqueo de la
correspondencia oficial.. • .. , . ,. , , ,. " 316

18 DE n:llHERo DE 1855.. -REAL ÓROEN dando nuevas instrucciones sobre la circu

lacion por Correos de los pliegos que contienen causas
de oficio ó autos de parte mandada defender por pobre y
sus incidencias,.,., , .. , .... , ." ." ", .....• "., '" 317

2'2 DE n:BREllÜ DI;; 18¡)¡)., -REAL ORDEN aprobando la reforma propuesta pOI' la Di
reccion general con motivo de las nuevas comunicacio
nes que deben establecerse por ferro-carril entl'o Valen-
cia y Albacete. .• , , -. , .• , • " , •.. • , ' ••.. , .• '" • , ••. " :122

2~ DE FE1lRERO nI' 18;):) .-ÓllDEN á los Administradores de Vitoria y Barcelona. pre
viniéndoles que la correspondencia de Portugal para
Suiza se remita con la tic tránsito por Francia. . . • • . . . • 322

8 DE M¡\l\ZO DE 1855., .. -CIRCULAR participando á las Administraciones que desde
1.° de Abril empezarán á usarse los nuevos sellos con el
busto de S. M., y dando instrucciones para el cambio de
éstos por los do 18t\4 , .. " ,.. 322

8 DB I\{¡\RZO DE 1855,... -CIRCULAR previniendo que se detenga todo periódico es-
erito en español y publicado on el extranjero , .. • ' • . . . 323

12 us MAR7.0 DE 1855... ,-REAL ÓHIJEN dando várías disposiciones para el estableci
miento de la conduceion de la correspondencia de las li-
neas de Valencia y l\lm'ci:.1 por el ferro-carril do Albacete, 323

20 LJE MAR7.0 DE 1855... , ·~ CO fi1UNICA CION á los directores de periódicos pidiéndoles
una lisLa de sus suseritores de fuera de Madrid con ob
jeto de rectifica¡' las direcciones y evitar el extravío de
los periódicos , , ., . , _, , • , , .. .• , , , , :124·

31 DE MAl\ZO DE 1855., .. -REAL ÓnOEN uniformando el porte de la correspondenoia
extranjera , , , , , , , . , .. , . , , .. , . , . . •. . 324

:) DE xunn, DE 1855." .--CIRCULAR reccrdaudo á los Administradores la ohligacíon
de devolver los sohres de los certificados cada ocho dias. 3'24
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12 DE AflIUL DE 1855.... ~DATOS estadísticos del Ramo correspondientes 31 año
de 18~4.. '" ..... , . . .. . . .. . ...•. . . . .. •.......... 326

18 DE ARRIL ))li: 185~), ... -f.1RCULAn comunicando las concesiones para el uso de se-
llos de franqueo de la correspondencia oficial á los fun
cionarios y dependencias del Estado que se indican. . .. 330

24 UE ADl1lL ÚE 185¡} .••. -ÓUDEN al Adminislradol' del Correo central particlpándole
que conforme á la Iteal órden de 19 del corric-ue la con
duceion de la correspondencia en las líneas de Valencia
y )Iureia POI' ferro- carrí 1, debe dar principio el í ." de Mayo 330

26 DE xunn, DE 18~ti •...-REAL ÓROEN pidiendo datos acerca de los puebles que
componen el casco de las Admin.stracíones, y método de
conducción que tienen, (V. Circular de 16 de Setiembre,
página 344.)

tl nI' MAYO nE 185f>..... -ÓRDEN de la Direccion previniendo que no se formen cuen-
tas de cerríñcados con Cerdcña '. 330

Vk DE ~1AYO DE 185~ ..... --B.EAL DECrn:TO reduciendo á 30 reales el precio del fran-
queo de la arroba de períédicos para el Reino y á 40 rea-
les el de las obras impresas por entregas .... _........ 330

:1 DE JUNIO DE 185tl -LEY estableciendo tn sistema general de fel'l·o-carrilcs... 330
8 DE JUNIO DE 1805 -ÓRDEN de la Direccion del Tesoro previniendo el modo de

confrontar las libranzas con sus avisos para conocer si
I>on legitimas..•......................... _. . . . . . .. 331

21 DE JUNIO DE 1.85;> .... -REAL ORDEN suprimiendo la Comisión de convenios de
Correos con otras nacíones.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . • •. . 331

'26 DE JlJNlO DE ·t85t)...... -CIRCULAR renntendo á las Adminístraciones el Iteal do
creta de 18 de Diciembre último eobre el porteo de la
oorrespondcuoia de Ult.amar y haciendo várinsaclaracio-
nes paca su iote15ge!!cía............................ 33,1

30 DE JUNIO m: 18~t; -CmCULAH p.ev.n.endo que se dirijan po..' Cádiz las cartas
con destino á 138 Al~'i¡a8 y á las dos Américas, y por Al
gecíras l?s di~"~¡das á F;li;)¡~WS, China, India y Australía.. 332

10 OE JUNIO DE f85~...... -CmCULAR dispootentlo que las Admioisl'¡}c(ones de GaH-
cía, Castilla y provinclas V<l::!cú·')gadas dirijan POl' Irun la
correspo tdenc.a Ikia Ce;:dc:ía....................... 333

3 DE JULIO oe 1'8~5 ..•... -RE:AL ÓROCN disponiendo que la eo.respondencia para
Puorto-Itíco y la Habana se dirija desde esta Co.te pOI' la
sílla-correo á la COI'lIña y de aquí á Vigo por una con
duccíon extraordinaria que se creará al efecto. . . . . . • . . 333

3 DE jJL-O Dli 1855...•. -CIRCULAR comunicando las concesiones paca el uso de
sellos de franqueo de la co.vespondencía oficial á los
íuncionarios y dependencias del Estado que se indican.. 333

51l1.; JULIO DE 1855.••... -F\EAL ÓRDEN disponiendo que en los Juzgados donde no
haya Administracion de Correos e'1t· e~Jei1 los ese.íbanos
los pliegos de oficio y pobres á los ca·.'~(r:oso , 333

6 Dl!: rtn.ro DE itl55.•.... -REAL ÓB,DEN $:)01'8 las d~'JLbu':;oaes y contao'lídad de los
sellos de COi·'·OO •••••••••••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~i34

j DE JUt'O DI!: 1855.•... -CIRCULAR prcvíniendo que los A(lminisLadores Ironteri-
zos den parte de las faltas de eelíos que noten en 109

certificados para el extranierc .. . ....•... > , •• , ••• , • 334
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~~ !lE JlILto ))¡,:1 8~5, . , ., .-CIRCULAR disponiendo que se devuelvan :í su procedencia
los sobres de lag cerf ñcados extranjeros " 3%

25 DE JIILlO OE ,j8~l) , .-PRESUPUESTOS generales del EsLado para el año de 1855. 33;)
271m JuUO DE ,\8;;;; -ReAL ÓRDEN creando una Adrninistracion ambulante en el

Ierro-carril del Meditet'I'áneo .........••......... , .• , 338
'29 DE JULIO DF. 18;)~) -nEAL ÓROGN aprobando el contrato celebrado con el re-

presentaute de la Empresa del terro-oamt del Mediter
ráneo para la conduccion de la correspondencia entre
Mad!'id y AIbacete, ............••.. , . . . . • . • . . . . . . . . 339

30 ni·; JULlO DU 18;>;). , ..•. -CmCULAll mandando que los partes telegráficos para la Di
reccion los den los Administradores por conducto de los
Cobernadores , " " , .. . 339

12 DE AGOSTO DE 18;$5.... -REAL ÓRDEN recomendando la adquisieion del Diccionario
geográfico de Correos que publica D. Andrés Gonzalez
Ponee " " - , . 339

20 DE AGOSTO DE 18~5, ... -cmCULAR trasladando un Real decreto de 22 de Octubre
de 1854, pOI' el que se deja sin erecto el art. 1.o del de 24
Setiembre de 18~1, y mandando en su consecuencia que
circule y entregue franca toda 13. correspondencia de los
Minisu'os de la Corona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339

23 DE AGOSTO DE 18;)~ •... ·-REAL ÓHOEN remitiendo la nueva planta establecida en la
secretaría de GoDemacion. . .. . . . . . . . . . .. , .......•. " 340

30 ll!> AGOSTO [)¡;; -1855 .••. -REAL ÓRO~N diclando disposiciones para que la Adminis
traeíon de COrt'l~oS de Vigo pueda desempeñar el servicio
de la correspondencia de Ultramar.. ,. , , ..•. " ., 34,t

10 DE S/,o;TlRMllfiE n¡;: 1855.• ~COMUNICACION al Jefe de explotacion del ferro-carril del
Mediterráneo, participándole que el dia 17 empezará á
funcional' la Administracion ambulante entre Maul'id y
Albacete... " .........•. , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 341

-lO DE SE'rnOlfiJn: DI:: 1i~al). ,-cmCULAt~ fijando las denominaciones de ambulantes as
ccndcnto y descendente, y dando reglas para que las de-
mas Administraciones se correspondan con ell:ls....... 341

10 DE S\ITIJ;o;MBm;; DE 185;) ..-OBLlGACION~Sde los empleados de las Administraciones
ambulantes "" •........ '" ,. 342

13 DE SF.m:MIlRE DE 1855•. -CmCUL o\R comunicando las concesiones hechasparael uso
de sellos de franqueo de la correspondencia oücíal.. . .. 343

11- DE SETlEMnllE 1m 18~!) .. ~-COMUNICACJONal Ordenador general de pagos, participán-
dele la distribucion de los Conductores en la Administra-
cion ambulante creada pOI' Real Muen de 21 do Julio,.. 343

15 D!J: SEl'IE1IHlRE nE 185¡)•. -CmCULAI:\. remitiendo á las Administraciones trcntenzaa
sobres de los que deben usar en los paquetes para las
Adminístraciones de cambio exu-anjcrasv.v. . . • . •. . .. 3·1.:l

16 DE SETmMllI\E 1)I" 18;$5 .. -CIRCULA1\. trasladando una Renl orden de 26 de Abril últi
mo en que so expresa la conveniencia de que se paguen
por el Estado todas las conducciones, y se piden con tal
fin los datos convenientes " , 3..H

28 l)E SE'fI€~roR¡'; m: 1855. ,·--REAL ÓRDI!:N mandando se admitan en 13 Administraeíon
del Correo central á las empresas de periódicos el pago
de sus portes en sellos de franqueo .• , .•... , .... , •. ••. 34-$

TOMO ID 63
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30 DE SETITDlIJRE DE 185:S .. -EXPOSICION del Director general de Correos al Excmo. Se
ñal' Ministro de la Gobcl'Dacion remítréndole una Memo-
ria sobre el Ramo de Correos ..•..•.•...•••.•.•.. ,. . 3-t5

3 DE OCTUflRE Ot :18¡}~...•-REAL ÓHDEN autorizando la impresíon en la Imprenta Na
cional, y con cargo [¡ los fondos de Correos, de la Memo-
ria presentada por el Director general del Ramo.. . . • . . 346

9 DE ocruun« nr: 1!':HJ!J.... -CIRCULAR mandando que en todaslas Administraciones se
anuncie al público las horas de salida y llegada de los
correos, despacho de la correspondencia, salida de los
carteros y demás noticias que puedan interesado...... 346

10 DE OClUTIRE Of; 185;)...•-REAL ÓRDEN y de Direccíon haciendo extensivas á las
causas seguidas ante los tribunales eclesiásticos las dis
posiciones de la Real orden de 18de Febrero de este año. l1-7

·1 ~ ]lE ocrunns DE 1855.••• -ÓRDEN de la Direccion previniendo que cuando se retra
sen los correos más de seis horas en su llegada á Alba
cote, salga la correspondencia de dicha principal segun
previene la Ordenanza y que se exprese esta oircunstan-
cia en los vayas. . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . •. 347

22 DE NOvmllBl\l~ DR 1Rti¡) ..-REAL ÓRDF.:N recomendando la adquisición del Diccionario
geográfico do Correos que publica D. Andrés Gonzalez
Ponce , . . . . . . . . . . . 347

~2 DE NOVlEMnnE DJ~ 1855.-ÓRDEN de la Direccion disponiendo que en el Correo cen-
tral se revise la direceion de los periódicos, y que haya
en todas las Administraciones un Oficial encargado de
hace¡' igual operaoíon ..............•••......... ". . . 347

24 DE NOVIEMllRB m; 18:->5.-BEAL ÓR DEN acordando el establecimientode cajas-buzo-
nes en los estancos de ~ladl'id ........•.. __ " . . .. • . .. 348

26 DE NOVIEMBIl.E DE 1855.-REAL ÓRDEN mandando que las fianzas de los Administra
dores é lnterven toros de Corroos ingresen en la Caja
general do Depósitos. _ _ ,...... 348

28 DE NO" IEMIlt\E DE 18;);).-- CmCULAR mandandando que la correspondencia para
Malla y Crecia se dirija por la vía de Musella. il4·9

29 DE NovmMBRE DE 1.8l)~i .--CIRCULAn anunciando que los Comisionados subalternosde
Ventas de Bienes Nacionales pueden usar de sellos do
Iranquco para su correspondencia oficial ". . . .. 349

'H 1m DICIEMIlR" OF. 1.8~~ .. -LEY facultando :J\ Gobierno para hacer los convenios ne
cesarios á fin de que por los vapores-correos que salen
del extranjero para América se conduzca la correspon
dencia que medie entre aquel país y la Península é Islas
adyacentes " _"......•.........•.. ,"... 349

18 DE I)ICIBMJ\f\E DE 1855.. --INSTl\UCClON aprobada por S. M. en Real órden de 18 de
Diciembre de 18tm para el servicio del Git'o mutuo.. ,. .• 349

20 DE l:\lcm:ltIJllE DE 18l55 •• -CIRCULAR mandando se dé CUl'SO como correspondencia
oficial á la que los Alcaldes dirijan á la Direccíon general
de Loterías ....•..................... , . . . . . . . . • . . . 354

G.!.8 DE })ICJEMDHr. J)~ 1855..-cmcULAn previniendo que aunque unos sellos de correo
estén estampados en papel azulado y otros en blanco,
se consideren como legítimos los de ambas clases con tal
que reunan la8 domas círcunstancías de autenticidad. .. :154
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18:55. •- DATOS estadístlcos del Hamo correspondientes al año
de -1855 ••.•... , •..... " ., . . . • . •. .. • • • • • ••• .•. . ••. 356
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